
 

 

Número 11.- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local, en primera convocatoria el viernes, día  dieciocho 
de marzo del año dos mil dieciséis. 

 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 

Presidente 
D. José Javier Ruiz Arana 

 
Tenientes de Alcalde 

D. Daniel Manrique de Lara Quirós 
D. Antonio Franco García 
Dª Encarnación Niño Rico 

 
Interventor Acctal. 

D. Miguel Fuentes Rodríguez 
 

Secretario General 
D. Juan Carlos Utrera Camargo 

 
 

 
 En la Villa de Rota, siendo las nueve horas y dieciséis 
minutos del viernes, día dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis, en 
la Sala de Comisiones, se reúne la Junta de Gobierno Local de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera convocatoria 
su reglamentaria sesión semanal. 
 
 Preside el Sr. Alcalde, D. José Javier Ruiz Arana, y asisten 
los señores que anteriormente se han relacionado. 
 
 Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que 
figuraban en el Orden del Día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESION 

CELEBRADA EL DIA ONCE DE MARZO DE 2016. 
 
 
 Conocida el acta de la sesión celebrada el día once de 
marzo del año dos mil dieciséis, número 10, la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad, acuerda aprobarla sin discusiones ni enmiendas, y que 
la misma se transcriba en el Libro de Actas correspondiente. 
 
 
PUNTO 2º.- COMUNICADOS OFICIALES. 
 



 

 

 
2.1.- Publicación en el BOP de anuncio por el que se hace 

público el procedimiento para la contratación del 
suministro en régimen de alquiler, montaje, 
mantenimiento y desmontaje de casetas para la Feria de 
Primavera, en las ediciones 2016, 2017 y 2018. 

 
 
 Por el Sr. Secretario General se da cuenta de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 49, de fecha 15 de marzo, 
página 17, de anuncio de este Ayuntamiento por el que hace público la 
licitación para la contratación del suministro en régimen de alquiler, 
montaje, mantenimiento y desmontaje de casetas para la Feria de 
Primavera, en las ediciones 2016, 2017 y 2018, en Rota (Cádiz), mediante 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, atendiendo a varios 
criterios de adjudicación, destacándose los siguientes aspectos: 
 

- Presupuesto de licitación: El importe máximo a efectos de 
licitación se fija en la cantidad de 8,50 €/m2 más IVA, cantidad 
que podrá ser mejorada a la baja por los licitadores. 

 La superficie aproximada a instalar será de 4.800 metros 
cuadrados. 
 El importe estimado para cada edición de feria asciende a 
la cantidad de 40.800,00 € IVA excluido. A esta cantidad le corresponde 
un IVA (21%) de 8.568,00 €, por lo que el importe total estimado para 
cada edición de feria, IVA incluido, asciende a 49.368,00 €. 

- Garantías: 
 Provisional: no se exige. 
 Definitiva: 5% sobre el importe de adjudicación (excluido 
IVA) 
- Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las ofertas 

se presentarán en el modelo establecido en el Pliego de 
Condiciones, en el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este Anuncio en el BOP de 
Cádiz, en el Registro General de este Ayuntamiento, en la Oficina 
de Atención al Ciudadano, en Plaza de España, 1-1ª planta, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes y de 9:00 a 13:00 
horas los sábados. 

 
 La Junta de Gobierno queda enterada. 
 
 
2.2.- Nota informativa del Tribunal Constitucional sobre la 

estimación parcial del recurso de Asamblea de 
Extremadura contra la Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local. 

 
 



 

 

 Por el Sr. Secretario General se da cuenta de la Nota 
Informativa    remitida por Cosital, relativa a la estimación parcial por el 
Tribunal Constitucional del recurso de Asamblea de Extremadura contra 
la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
declarando la inconstitucionalidad y nulidad de algunos de los preceptos 
impugnados por entender bien que invaden competencias de las 
Comunidades. 
 
 Informa el Sr. Secretario que la sentencia explica que, 
según la doctrina constitucional, el artículo 149.1.18 CE (que atribuye al 
Estado la competencia sobre las bases del régimen local) “ampara sin 
lugar a dudas normas básicas tendentes a introducir criterios de 
racionalidad económica en el modelo local español”, con el fin de cumplir 
los principios constitucionales de eficiencia y eficacia, así como la 
“estabilidad presupuestaria como norma de conducta a la que están 
sujetas las entidades locales”. Solo algunos de los preceptos y 
disposiciones recurridos rebasan los límites marcados por dicha doctrina 
y son declarados inconstitucionales y nulos por el Tribunal. 
 
 Continúa explicando que la Sentencia divide el recurso en 
cuatro grandes bloques temáticos: 
 

1) Los preceptos referidos al mapa local. 
2) Los relativos a las competencias locales. 
3) Los artículos referidos al plan económico financiero que 

deben ejecutar los entes locales cuando incumplen los 
objetivos de estabilidad presupuestaria o de deuda 
pública o la regla del gasto. 

4) Los referidos a la retención de cantidades adeudadas 
por las Comunidades. 

 
 El Pleno declara la no inconstitucionalidad del art. 1.5 
LRSAL, por el contrario, declara inconstitucional y nulo el inciso 
“Decreto del órgano de gobierno de “de la disposición transitoria 4ª”. En 
este caso, es la Comunidad Autónoma la que tiene el encargo de acordar 
la disolución. 
 
 También es inconstitucional y nulo el inciso “el Órgano de 
Gobierno de”, incluido en el párrafo tercero de la disposición transitoria 
11ª. Esta Sentencia sistematiza y perfila la doctrina constitucional sobre 
las competencias locales, por lo que el Tribunal estima la impugnación 
relativa a las disposiciones transitorias 1ª, 2ª y 3ª y a la disposición 
adicional 11ª. 
 
 Prosigue el Sr. Secretario informando que el Tribunal 
explica que los servicios de asistencia social y atención primaria a la 
salud, son competencias de las Comunidades Autónomas que “el nivel  
municipal venía prestando porque así lo decidieron las Comunidades 



 

 

Autónomas o el Estado”, “o, simplemente, porque fueron desarrollados 
de hecho por los Ayuntamientos”. La citada Sentencia explica   que en 
materias de competencia autonómica, sólo las Comunidades Autónomas 
pueden atribuir competencias locales o prohibir que el nivel local las 
desarrolle; sujetándose en todo caso a las exigencias derivadas de la 
Constitución. En consecuencia, han   invadido las competencias 
autonómicas de asistencia social y sanidad  recogidas en el Estatuto de 
Autonomía. 
 
 Por otra parte, la Sentencia realiza una interpretación de 
conformidad de la disposición adicional 15ª   LRSAL , que ha incurrido en 
una evidente antinomia: impone a las Comunidades Autónomas 
obligaciones de signo opuesto cuyo cumplimiento simultáneo resulta 
imposible; respecto de los mismos servicios, la Comunidad Autónoma 
está obligada, a la vez, a descentralizar (art. 25.2n  LBRL) y a  centralizar 
(la disposición adicional controvertida), concluyendo la sentencia que la 
previsión no impone a las CC.AA en este caso una prohibición de 
descentralización que pudiera vulnerar la Constitución. 
 
 El tercer bloque se refiere al Plan Económico-financiero 
que deben ejecutar los entes locales cuando incumplen los objetivos de 
estabilidad presupuestaria o de deuda publica o la regla del gasto. El 
Tribunal declara que, en este punto, la ley impugnada complementa la 
Ley Orgánica de Estabilidad Financiera. 
 
 Igualmente, destacar que la Sentencia analiza el art. 57 bis 
LBRL, introducido por el art. 1.17 de la Ley controvertida. Este precepto 
regula un sistema de compensación financiera “triangular” según el cual 
el Estado, sin ser el acreedor, puede aplicar retenciones a las 
Comunidades Autónomas cuando éstas incumplen sus obligaciones de 
pago frente a los entes locales. La regulación impugnada funciona como 
una “cláusula de garantía” que, por un lado, autoriza al Estado a aplicar   
deducciones y, por otro, “a poner las cantidades retenidas a disposición 
del ente local acreedor”. Dicha cláusula es, además, “imperativa”, pues 
opera “al margen de la voluntad de las partes”. 
 
  Por último, la sentencia  declara la inconstitucionalidad y 
nulidad del precepto impugnado porque incide de forma directa en una 
materia, las relaciones financieras del Estado con las Comunidades 
Autónomas, cuya regulación no se ha llevado a cabo mediante ley 
orgánica, tal y como exige el art. 157.3 CE. 
 
 
2.3.- Publicación en el BOP de anuncio del Ayuntamiento  

para la contratación del servicio de instalación, 
mantenimiento y desmontaje del alumbrado 
extraordinario para la Feria de Primavera y Fiestas de la 
Urta. 



 

 

 
 
 El Sr. Secretario General da cuenta de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 45, de 9 de marzo, páginas 2 y 3, 
de Anuncio del Ayuntamiento de Rota, por el que hace público la 
licitación para la contratación del servicio de instalación, mantenimiento 
y desmontaje del alumbrado extraordinario para la Feria de Primavera y 
Fiestas de la Urta (ediciones 2016-2017), mediante procedimiento abierto 
y tramitación ordinaria, atendiendo a varios criterios de adjudicación. 
 
 El presupuesto de licitación  es de 108.603,14 €/anuales 
(IVA excluido), con un IVA (21%)  de 22.806,66  €, por lo que el importe 
total (IVA incluido) es de 131.409,80 €/anuales, que podrá ser mejorado a 
la baja por los licitadores. 
 
 No se exige garantía provisional y la definitiva es el 5% 
sobre el importe de adjudicación (excluido IVA). 
 
 El plazo de presentación son 15 días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado de Cádiz. 
 
 La Junta de Gobierno queda enterada. 
 
 
2.4.- Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo 

número 1 de Cádiz, recaída en el Procedimiento 
Ordinario 11/2014, seguido a instancias de la Junta de 
Compensación de la UE AR5 SUNP RI1. 

 
 
 Por el Sr. Secretario General, se da cuenta de la Sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 de 
Cádiz, recaída en el Procedimiento Ordinario 11/2014, seguido a 
instancias de la Junta  de Compensación de la UE  AR5 SUNP RI1, contra 
desestimación por silencio administrativo de recurso de reposición 
formulado contra acuerdo de la Junta de Gobierno de 16 de octubre de 
2013, al punto 19º, por el que se acordó proceder a la resolución 
contractual definitiva de los convenios urbanísticos suscritos entre la 
Junta de Compensación y el Excmo. Ayuntamiento de Rota en fechas 25 
de agosto de 2009 y 26 de marzo de 2010;   requerir a la Junta de 
Compensación la devolución de todas las cantidades abonadas 
(3.634.720,72 euros IVA excluido), más el interés legal del dinero, y 
desestimar la propuesta de compensación planteada por la Junta de 
Compensación en su escrito presentado en el Registro Municipal el día 
22 de mayo de 2012, la cual, desestima el recurso, siendo por tanto 
favorable a los intereses municipales. No obstante, contra la mencionada 
Sentencia cabe la interposición de recurso de apelación ante el TSJA. 



 

 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda dar 
traslado al Sr. Interventor. 
 
 
2.5.- Publicación en el BOP de Anuncio  del Ayuntamiento de 

Rota, en relación con la modificación del precio público 
3.1, para la realización de actividades de carácter 
cultural y festivo. 

 
 
 Por el Sr. Interventor Acctal., se da cuenta de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 50, de fecha 16 de marzo de 
2.016, página 13, de Anuncio del Ayuntamiento de Rota, por el que se 
hace público el acuerdo de la Junta de Gobierno en relación con  la 
modificación del precio público 3.1,  para la realización de actividades de 
carácter cultural y festivo. 
 
 
2.6.- Publicación en el BOE de Resolución de 7 de marzo de 

2016, de la Comisión del Gobierno del Tribunal de 
Cuentas, por la que se amplía el ámbito de 
funcionamiento del Registro Telemático a la información 
y documentación relativa a los extractos de los 
expedientes de contratación y a las incidencias en la 
ejecución de los contratos celebrados por las entidades 
del Sector Público Local. 

 
 
 El Sr. Interventor Acctal., da cuenta de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado número 62,  de fecha 12 de marzo de 2016, 
páginas  19.670 y siguientes, de la Resolución de 7 de marzo de 2016, de 
la Comisión de Gobierno del Tribunal de Cuentas, por la que se amplía el 
ámbito de funcionamiento del Registro Telemático a la información y 
documentación relativa a los extractos de los expedientes de 
contratación y a las incidencias en la ejecución de los contratos 
celebrados por las entidades del Sector Público Local. 
 
 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda dar 
traslado al Negociado de Contratación y a la Intervención Municipal para 
su debido cumplimiento. 
 
 
2.7.- Publicación en el BOJA de Orden de 10 de marzo de 

2016, por la que se modifican los costes máximos de las 
plazas objeto de concertación con centros de atención a 
personas mayores y personas con discapacidad. 

 



 

 

 
 Por el Sr. Interventor Acctal., se da cuenta de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 51, de fecha 16 de 
marzo, páginas 10 y siguientes, de la Orden de 10 de marzo de 2016, por 
la que se modifican los costes máximos de las plazas objeto de 
concertación con centros de atención a personas mayores y personas 
con discapacidad. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda dar 
traslado a la Delegación de Servicios Sociales, así como a la responsable 
de la Residencia Municipal de Ancianos. 
 
  
 
PUNTO 3º.- PROPUESTAS DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, EN 

RELACION CON EXPEDIENTES DE INFRACCION 
URBANÍSTICA. 

 
 
3.1.-  Número 66/2000 de D. Lorenzo Gómez Mancheiño. 
 
  
 Por el Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, se 
remite expediente de infracción urbanística número 66/2000,  el cual, 
ha sido tramitado conforme a la legislación vigente y constando en el 
mismo los informes preceptivos correspondientes. 
 
 Se conoce el texto de la propuesta que formula el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
 “En relación al expediente incoado a D. Lorenzo Gómez 
Mancheiño, por obras o instalaciones sin licencia, consistente en 
construcción de edificación de 12 m2 en parcela 9038, polígono 10, Pago 
Pegina, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina 
Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 25/02/16, que a 
continuación se transcribe:  
 



 

 

 “En relación al expediente de protección de legalidad 
urbanística,  incoado a D. Lorenzo Gómez Mancheño,   presentado 
recurso de reposición contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 06-05-2015, al punto 4. 1, por el que se le apercibía de multa 
coercitiva,  en caso que no procediere a la ejecución de la orden de 
restitución de legalidad urbanística,      se emite informe en el siguiente 
sentido:  
  
Fundamentos del recurso: 
 
- Se solicita la nulidad del  procedimiento de ejecución,  
fundamentado en el principio de igualdad, ya que entiende que 
existiendo muchas edificaciones sin demoler existe agravio comparativo.  
         
Informe:  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común 30/92  de 26 
noviembre, Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril,  Plan 
General de Ordenación Urbana de 1995 y Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía aprobado por Decreto 60/2010 de 16 de marzo.   
 2.- En contestación a las cuestiones alegadas, se informa, 
que efectivamente la ley es igual para todos, pero  no se puede 
pretender  que la ley no se cumpla porque  hasta ahora en otros 
supuestos también ilegales,  no se haya tramitado el procedimiento de 
ejecución (igualdad en la ilegalidad), en la actualidad todos los 
expedientes de protección de legalidad urbanística,  que se encuentren 
en las mismas circunstancias  se está  tramitando la ejecución mediante 
multa coercitiva, habiéndose comenzado por los expediente que puedan 
incurrir en prescripción.  
 Por lo expuesto, procede desestimar el recurso de 
reposición interpuesto y la nulidad   solicitada. ” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior en su integridad y, en consecuencia, 
desestimar el recurso de reposición interpuesto, así como la  nulidad 
solicitada. 
 
 
3.2.- Número 67/2000 de D. José Manuel Jaén Núñez. 
 
 
 Por el Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, se 
remite expediente de infracción urbanística número 67/2000,  el cual, ha 
sido tramitado conforme a la legislación vigente y constando en el 
mismo los informes preceptivos correspondientes. 
 



 

 

 Se conoce el texto de la propuesta que formula el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
 “En relación al expediente incoado a D. José Manuel Jaén 
Núñez, por obras o instalaciones sin licencia, consistente en construcción 
de edificación de 9 m2 en parcela 9042 del polígono 11, Pago El Brosque, 
de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. 
Antonio García Fernández de fecha 01/03/16, que a continuación se 
transcribe:  
 “En relación al expediente de protección de legalidad 
urbanística,  incoado a D. José Manuel Jaén Núñez,  presentado recurso 
de reposición contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
06-05-2015, al punto 4. 2, por el que se le apercibía de multa coercitiva,  
en caso que no procediere a la ejecución de la orden de restitución de 
legalidad urbanística, se emite informe en el siguiente sentido:  
   
Fundamentos del recurso: 
 
- Transcurso del plazo para el ejercicio de la potestad de protección 
de legalidad urbanística, por caducidad del expediente y por prescripción 
de la infracción de acuerdo al art. 211  de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, al haber transcurrido 
14 años y 7 meses desde el acuerdo por el que se acordó la restitución de 
la legalidad urbanística de fecha 10-10-2000.    
 
Informe:  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común 30/92  de 26 
noviembre, Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril,  Plan 
General de Ordenación Urbana de 1995 y Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía aprobado por Decreto 60/2010 de 16 de marzo.  
  2.- En contestación a las cuestiones alegadas, se informa 
que, la caducidad del procedimiento alude al plazo máximo en el que la 
administración debe de resolver y notificar la resolución de dicho 
procedimiento.  
 En este caso  tramitación del procedimiento  de protección 
de la legalidad urbanística,  finalizó con la resolución de 10 de octubre del 
2000,  por tanto no ha habido tal caducidad dado que se inició en fecha 
17-03-2000 y no transcurrió el plazo máximo de un año establecido  para 
los expedientes de protección de legalidad urbanística por el TSJ de 
Andalucía en diversas sentencias Ss 4/1/2002 R 110.272, 25/0102 
R.87.996 o 26/022002 R 182.950, en base al art. 3 del D. 184/1995 de 25 
de julio regulador del plazo máximo para tramitación y resolución de 
determinados procedimientos sancionadores en materia urbanística, en 
el ámbito de la Administración autonómica.  Cuestión distinta es la 
caducidad de la  potestad de ejecución de los actos o resoluciones 



 

 

administrativas firmes, que se inicia con la notificación de la orden de 
demolición o ejecución que tuvo lugar el 31-10-2000, contando a partir 
de dicha fecha el plazo de ejecución de las resoluciones administrativa 
de carácter firme,  en defecto de norma específica de derecho 
administrativo, ha sido fijado por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo  
en 15 años, por  aplicación  con carácter subsidiario del plazo de las 
acciones personales establecida en el art. 1964 del Código Civil ( Derecho 
Común).  
   De igual forma tampoco ha tenido lugar la prescripción 
alegada establecida en el art. 211 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, ya 
que dicha prescripción se refiere a la potestad punitiva o sancionadora 
de la administración,  independiente del expediente de  la potestad de 
protección de legalidad urbanística que tiene encomendada la 
administración local  y del procedimiento de ejecución por multa 
coercitiva que ha sido iniciado.  
 Por lo expuesto, procede desestimar el recurso de 
reposición interpuesto.” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior en su integridad y, en consecuencia 
desestimar el recurso de reposición interpuesto. 
 
 
3.3.- Número 220/2000 de D. Juan José Cañas García. 
 
 
 Por el Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, se 
remite expediente de infracción urbanística número 220/2000,  el cual, 
ha sido tramitado conforme a la legislación vigente y constando en el 
mismo los informes preceptivos correspondientes. 
 
 Se conoce el texto de la propuesta que formula el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
 “En relación al expediente incoado a D. Juan José Cañas 
García, por obras o instalaciones sin licencia, consistente en instalación 
de letrero luminosos, en C/  Argüelles, nº 7 D de esta localidad, de 
acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. 
Antonio García Fernández de fecha 01/03/16, que a continuación se 
transcribe:   
 
 “En relación al expediente incoado a D. Juan José Cañas 
García, por obras o instalaciones sin licencia, consistentes en la 
instalación de letrero luminoso, en la calle Argüelles, nº 7 D, se emite el 
siguiente informe: 
 



 

 

 1.- Al restablecimiento de la legalidad urbanística se 
refieren los artículos 182 y 183 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (en adelante, LOUA), habiéndose tramitado el 
expediente de protección de la legalidad y finalizado por acuerdo de 
carácter firme, la continuación del expediente conlleva iniciar la 
ejecución material del acuerdo, es decir, la demolición de cualquier 
actuación urbanística (edificación, construcción...) realizada sin licencia, 
sin perjuicio de la vigencia del principio de proporcionalidad que puede 
conllevar el de menor demolición. 
 
 2.- Los medios de ejecución forzosa que están establecidos 
en los artículos 96 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas, se concretan en cuanto a los acuerdos 
de restitución de la legalidad urbanística, en la ejecución subsidiaria y la 
multa coercitiva. Dichos medios de ejecución están desarrollados en la 
LOUA, en el artículo 184 que dice lo siguiente: 
 
Artículo 184. Incumplimiento de órdenes de reposición de la realidad 
física alterada 
 
1. El incumplimiento de las órdenes de reposición de la realidad física 
a su estado anterior dará lugar, mientras dure, a la imposición de hasta 
doce multas coercitivas con una periodicidad mínima de un mes y 
cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de las obras 
realizadas y, en todo caso, como mínimo de 600 euros. 
 
2. En cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que, 
en su caso, se haya señalado en la resolución de los procedimientos de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado o de reposición de la 
realidad física alterada, para el cumplimiento voluntario de dichas 
órdenes por parte del interesado, podrá llevarse a cabo su ejecución 
subsidiaria a costa de éste; ejecución a la que deberá procederse en todo 
caso una vez transcurrido el plazo derivado de la duodécima multa 
coercitiva. 
 
3.- La competencia para disponer tales medidas, debe entenderse de 
conformidad con los artículos 36 y siguientes del Decreto 60/2010, de 16 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística 
de Andalucía, que corresponde dicha facultad al Ayuntamiento (se 
entiende Pleno), de modo que si dicho órgano no procediera en el plazo 
de un mes a dictar el correspondiente acuerdo, el Alcalde dispondrá 
directamente dicha demolición a costa del interesado (en este sentido 
varias sentencias del T.S. como por ejemplo la de 14/10/1998 R. 7989). 
 
 En el mismo sentido, el artículo 183.5 de la LOUA establece: 
“El Ayuntamiento o la Consejería con competencias en materia de 
urbanismo, en su caso, sin perjuicio de la correspondiente medida de 
suspensión acordada, dispondrá la inmediata demolición de las 



 

 

actuaciones de urbanización o edificación que sean manifiestamente 
incompatibles con la ordenación urbanística, previa audiencia del 
interesado, en el plazo máximo de un mes”. 
 
4.- En el presente expediente, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 17/04/2001, al punto 4º.4, se acordó la reposición de la realidad 
física alterada, en el plazo de dos meses a contar desde la notificación 
que tuvo lugar el 18 de mayo de 2001, por consiguiente, la resolución 
tiene carácter firme y por tanto ejecutable. 
 
5.- A efectos de concretar las medidas de ejecución adoptadas en el 
mismo, mediante multas coercitivas por tratarse del menos restrictivo de 
la libertad individual, de conformidad al artículo 95 de la Ley 30/1992, 
cualquier medio de ejecución forzosa requiere previo apercibimiento. 
 
6.- En referencia a la competencia para adoptar la imposición de multas 
coercitivas previas a la ejecución subsidiaria o demolición en su caso de 
lo construido, no está atribuida expresamente al Excmo. Ayuntamiento-
Pleno, como es el caso de la mencionada ejecución subsidiaria, por 
consiguiente de conformidad al artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de Bases 
de Régimen Local, apartados r y s, entre las competencias del Alcalde se 
establece por dicha norma que corresponde a éste: “r) Ordenar la 
publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento” y 
“s) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la 
legislación del Estado o de las comunidades autónomas asignen al 
municipio y no atribuyan a otros órganos municipales”. En su virtud, 
como en otras competencias atribuidas al Alcalde que no estuvieran 
delegadas, es competente la Junta de Gobierno Local en cuanto a la 
imposición de multas coercitivas por expedientes de protección de la 
legalidad urbanística, como medio de ejecución previo a la ejecución 
subsidiaria (artículo 184 de la LOUA), siempre que estuviera presente el 
Alcalde o persona en quien delegare. 
 
7.- No obstante lo anterior, conforme estipula el informe emitido por los 
Auxiliares de Inspección D. Francisco José Pons Bejarano y D. Roque 
Vázquez Arana de fecha 15 de diciembre de 2015 que literalmente dice lo 
siguiente: “Que siendo las 16:30 h. Del día 15 de diciembre de 2015, se 
gira visita de inspección a la vivienda situada en la C/ Argüelles, 7-D. Que 
se comprueba que las obras denunciadas bajo el expediente de 
referencia no se encuentran instaladas ni el taller de motos existe ya en 
esa dirección”, es procedente archivar el expediente de restauración de 
la legalidad. 
 
 Por lo expuesto, procede lo siguiente: 
 
 1- Archivar el expediente y el sobreseimiento del mismo, en 
base al informe emitido por la Unidad de Inspección municipal. 



 

 

 2- Dar traslado al interesado con advertencia de los 
recursos procedentes para la defensa de sus derechos.” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior en su integridad y, en consecuencia: 
 
 1º.- Archivar el expediente y el sobreseimiento del mismo, 
en base al informe emitido por la Unidad de Inspección municipal. 
 
 2º.- Dar traslado al interesado con advertencia de los 
recursos procedentes para la defensa de sus derechos. 
 
 
3.4.- Número 221/2000 de D. Juan José Manzano Salguero. 
 
 
 Por el Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, se 
remite expediente de infracción urbanística número 221/2000,  el cual, 
ha sido tramitado conforme a la legislación vigente y constando en el 
mismo los informes preceptivos correspondientes. 
 Se conoce el texto de la propuesta que formula el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
 “En relación al expediente incoado a D. Juan José Manzano 
Salguero, por obras o instalaciones sin licencia, consistente en la 
construcción de forjado de 14 m2, cubierta de tejas, sustitución de 
solería del porche, sustitución de paneles metálicos en valla y reparación 
de desconchados en la fachada de la vivienda, en Avda. Sevilla, nº 40 de 
esta localidad, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina 
Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 01/03/16, que a 
continuación se transcribe:   
 
 “En relación al expediente incoado a D. Juan José Manzano 
Salguero, por obras o instalaciones sin licencia, consistentes en la 
construcción de forjado de 14 m2, cubierta de tejas, sustitución de 
solería de porche, sustitución de paneles metálicos en valla y reparación 
de desconchados en la fachada de la vivienda, sita en la Av. de Sevilla, nº 
40, se emite el siguiente informe: 
 
 1.- Al restablecimiento de la legalidad urbanística se 
refieren los artículos 182 y 183 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (en adelante, LOUA), habiéndose tramitado el 
expediente de protección de la legalidad y finalizado por acuerdo de 
carácter firme, la continuación del expediente conlleva iniciar la 
ejecución material del acuerdo, es decir, la demolición de cualquier 
actuación urbanística (edificación, construcción...) realizada sin licencia, 



 

 

sin perjuicio de la vigencia del principio de proporcionalidad que puede 
conllevar el de menor demolición. 
 
 2.- Los medios de ejecución forzosa que están establecidos 
en los artículos 96 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas, se concretan en cuanto a los acuerdos 
de restitución de la legalidad urbanística, en la ejecución subsidiaria y la 
multa coercitiva. Dichos medios de ejecución están desarrollados en la 
LOUA, en el artículo 184 que dice lo siguiente: 
 
Artículo 184. Incumplimiento de órdenes de reposición de la realidad 
física alterada 
 
 1.- El incumplimiento de las órdenes de reposición de la 
realidad física a su estado anterior dará lugar, mientras dure, a la 
imposición de hasta doce multas coercitivas con una periodicidad mínima 
de un mes y cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de las 
obras realizadas y, en todo caso, como mínimo de 600 euros. 
     
     2.- En cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que, 
en su caso, se haya señalado en la resolución de los procedimientos de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado o de reposición de la 
realidad física alterada, para el cumplimiento voluntario de dichas 
órdenes por parte del interesado, podrá llevarse a cabo su ejecución 
subsidiaria a costa de éste; ejecución a la que deberá procederse en todo 
caso una vez transcurrido el plazo derivado de la duodécima multa 
coercitiva. 
 
 3.- La competencia para disponer tales medidas, debe 
entenderse de conformidad con los artículos 36 y siguientes del Decreto 
60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Disciplina Urbanística de Andalucía, que corresponde dicha facultad al 
Ayuntamiento (se entiende Pleno), de modo que si dicho órgano no 
procediera en el plazo de un mes a dictar el correspondiente acuerdo, el 
Alcalde dispondrá directamente dicha demolición a costa del interesado 
(en este sentido varias sentencias del T.S. como por ejemplo la de 
14/10/1998 R. 7989). 
 
 En el mismo sentido, el artículo 183.5 de la LOUA establece: 
“El Ayuntamiento o la Consejería con competencias en materia de 
urbanismo, en su caso, sin perjuicio de la correspondiente medida de 
suspensión acordada, dispondrá la inmediata demolición de las 
actuaciones de urbanización o edificación que sean manifiestamente 
incompatibles con la ordenación urbanística, previa audiencia del 
interesado, en el plazo máximo de un mes”. 
 
 4.- En el presente expediente, por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 03/07/2001, al punto 4º.9, se acordó la 



 

 

reposición de la realidad física alterada, en el plazo de dos meses a 
contar desde la notificación que tuvo lugar el 22 de agosto de 2001, por 
consiguiente, la resolución tiene carácter firme y por tanto ejecutable. 
 
 5.- A efectos de concretar las medidas de ejecución 
adoptadas en el mismo, mediante multas coercitivas por tratarse del 
menos restrictivo de la libertad individual, de conformidad al artículo 95 
de la Ley 30/1992, cualquier medio de ejecución forzosa requiere previo 
apercibimiento. 
 
 6.- En referencia a la competencia para adoptar la 
imposición de multas coercitivas previas a la ejecución subsidiaria o 
demolición en su caso de lo construido, no está atribuida expresamente 
al Excmo. Ayuntamiento-Pleno, como es el caso de la mencionada 
ejecución subsidiaria, por consiguiente de conformidad al artículo 21.1 de 
la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, apartados r y s, entre las 
competencias del Alcalde se establece por dicha norma que corresponde 
a éste: “r) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos 
del Ayuntamiento” y “s) Las demás que expresamente le atribuyan las 
leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las comunidades 
autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales”. En su virtud, como en otras competencias atribuidas al 
Alcalde que no estuvieran delegadas, es competente la Junta de 
Gobierno Local en cuanto a la imposición de multas coercitivas por 
expedientes de protección de la legalidad urbanística, como medio de 
ejecución previo a la ejecución subsidiaria (artículo 184 de la LOUA), 
siempre que estuviera presente el Alcalde o persona en quien delegare. 
 
 7.- No obstante lo anterior, conforme estipula el informe 
emitido por el Auxiliar de Inspección D. Enrique Hurtado Gómez de fecha 
21 de diciembre de 2015 que literalmente dice lo siguiente: “Que se 
inspecciona la Av. de Sevilla, nº 40, al respecto de la comprobación del 
estado de las obras consistentes en la construcción de forjado de 14 m2, 
cubierta de tejas, sustitución de solería de porche, sustitución de paneles 
metálicos en valla y reparación de desconchados en fachada de la 
vivienda, constatándose que las obras ya no existen al haberse demolido 
la vivienda afectada por el Exp. IU arriba indicado. En la misma ubicación 
se ha construido una edificación de nueva construcción por la empresa 
Padeltilo, S.L., con CIF: B11835881 mediante los Exp. OP 294/2007 
(Bloque A) y 295/2007 (Bloque B)”, es procedente archivar el 
expediente de restauración de la legalidad. 
 
 Por lo expuesto, procede lo siguiente: 
 
1- Archivar el expediente y el sobreseimiento del mismo, en 
base al informe emitido por la Unidad de Inspección municipal. 
2- Dar traslado al interesado con advertencia de los recursos 
procedentes para la defensa de sus derechos.” 



 

 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- Archivar el expediente y el sobreseimiento del mismo, 
en base al informe emitido por la Unidad de Inspección municipal. 
 2º.- Dar traslado al interesado con advertencia de los 
recursos procedentes para la defensa de sus derechos. 
 
 
3.5.- Número 34/2014, de D. José Manuel Delgado D´Antonio. 
 
 
 Por el Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, se 
remite expediente de infracción urbanística número 34/2014,  el cual, ha 
sido tramitado conforme a la legislación vigente y constando en el 
mismo los informes preceptivos correspondientes. 
 
 Se conoce el texto de la propuesta que formula el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 

 “En relación al expediente incoado a D. José Manuel 
Delgado D´Antonio, por obras o instalaciones sin licencia, consistente en 
sustitución de paneles de policarbonato por cristales montados sobre 
perfilaría en una superficie total de 29´04 m2 en Avda. San Juan de 
Puerto de Rico (Local Diamond Lounge) de esta localidad, de acuerdo al 
informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio 
García Fernández de fecha 02/03/16, que a continuación se transcribe:   
 
 “En relación al expediente incoado a  D. José Manuel 
Delgado D´Antonio,    por  obras o instalaciones sin licencia, consistentes 
en sustitución de paneles de policarbonato por cristales montados sobre 
perfilería en una superficie total de 29,04 m2,  en Avda. San Juan de 
Puerto Rico (Local Diamond Lounge),    se emite el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común 30/92  de 26 
noviembre, Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril y el Plan 
General de Ordenación Urbana de 1995.  
  2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a 
la formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a 
licencia sin constancia de su concesión,  según lo establecido en  el art. 8 
del citado Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- La actuación  se ha realizado en suelo  Urbano 
Consolidado calificado de  Red Viaria, dentro del entorno urbano de la 



 

 

Muralla de Rota declarada BIC,  no siendo legalizable  por incumplimiento 
del art. 172  de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002 de 
17 de diciembre, en cuánto que no se cuenta con la autorización de la 
Delegación Territorial de Cultura de Cádiz de la Junta de Andalucía.  De 
igual forma, dado que la propiedad de dichos terrenos, corresponde a la 
administración autonómica por tratarse de espacios  integrantes como 
aledaños del puerto deportivo-pesquero de Rota, y que fueron cedidos a 
este Ayuntamiento,  para posteriormente  cederlo a su vez  a los 
particulares mediante concesión administrativa, queda constatado y así 
quedó demostrado en  anteriores expedientes de infracción urbanística 
(73/11 I.U.), que el concesionario  se ha extralimitado en la concesión 
otorgada, ocupando dominio público no incluido en dicha concesión.        
 4.- De conformidad al art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía,  se ha procedido a  conceder al interesado/a  
un plazo de audiencia y vista de 15 días para formular las alegaciones 
que haya creído pertinente. 
 
 Por lo expuesto, de conformidad al art. 182 y 183  de la 
L.O.U.A. y art. 47 del R.D.U.A.,  procede:  
   
- Reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos 
meses, transcurrido el mismo, se procederá a la imposición de multas 
coercitivas o a la ejecución subsidiaria por esta Administración Local, de 
conformidad con lo previsto en el art. 184 de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre. “ 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia, la reposición de la 
realidad física alterada en el plazo máximo de dos meses, transcurrido el 
mismo, se procederá a la imposición de multas coercitivas o a la 
ejecución subsidiaria por esta Administración Local, de conformidad con 
lo previsto en el art. 184 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre. 
 

 Asimismo, se acuerda que por la Jefa de Sección de 
Urbanismo, Dª Mª Teresa Villanueva Ruiz-Mateos, así como por el Jefe 
del Negociado de Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández, se 
realice el seguimiento de este expediente hasta su culminación. 
 
 
3.6.- Número 6/2015 de Rota Dental, S.L. y Mompladon 

Reformas, S.L.U. 
 
 
 Por el Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, se 
remite expediente de infracción urbanística número 06/2015,  el cual, ha 
sido tramitado conforme a la legislación vigente y constando en el 
mismo los informes preceptivos correspondientes. 
 



 

 

 Se conoce el texto de la propuesta que formula el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 

 “En relación al expediente incoado a Rota Dental, S.L. como 
promotor y Mompladon Reformas, S.L.U. como constructora, por obras o 
instalaciones sin licencia, consistente en iniciación de las obras para 
adecuación de local comercial a clínica dental en Avda. La Marina, nº 20 
de esta localidad, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de 
Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 03/03/16, 
que a continuación se transcribe:   
 
 “En relación al expediente incoado a  Rota Dental S. L como 
promotor y Mompladon Reformas S.L.U. como constructora,     por  actos 
urbanísticos sin licencia,  consistentes en iniciación de las obras para 
adecuación de  local comercial a clínica dental, en lugar sito en calle 
Avda. de la Marina nº 20,   se emite el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común 30/92  de 26 
noviembre, Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril y el Plan 
General de Ordenación Urbana de 1995.  
 2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a 
la formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a 
licencia sin constancia de su concesión,  según lo establecido en  el art. 8 
del citado Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- La actuación  se ha realizado en suelo  Urbano 
Consolidado calificado de  Edificación Abierta,  siendo legalizable al 
tratarse de la implantación de uso  compatible con el planeamiento,   sin 
realizar ninguna  modificación en las condiciones edificatorias del local 
comercial.       
 4.- De conformidad al art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, se ha procedido a  adoptar resolución de 
iniciación de expediente de protección de la legalidad urbanística y 
concesión de plazo de legalización.  
 5.- La licencia ha sido concedida por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 18-02-2015, al punto 3.3, según expediente O.P. 
03/2015, por consiguiente de conformidad al art. 48 del Reglamento de 
Disciplina Urbanística de Andalucía, procede dar por finalizado el 
expediente de protección de la legalidad urbanística.  
 6.- La denuncia tiene fecha de 16-01-2015, por consiguiente 
se iniciaron las obras sin licencia, y de conformidad al art. 6 epígrafe IV, 
cuando existe previa denuncia,   debe aplicarse el 15% de recargo a las 
tasas que han correspondido, cantidad ascendente a 44,03 euros.  
 



 

 

 De conformidad a los arts. 182 y 183  de la ley 7/2002 de 17 
de diciembre (L.O.U.A.),  y art 47 del R.D.U.A  propongo lo siguiente: 
 
-Dar por finalizado el expediente de protección de legalidad urbanística 
por concesión de licencia, debiendo abonarse 44,03 euros en concepto 
de recargo de tasa,   por existir previa denuncia.  
- Según Decreto del Sr. Alcalde de fecha 08-09-2015 (O.P. 143/2012 
Aperturas), la entidad Rota Dental S.L, ha dejado de existir, por lo que el 
recargo de  la tasa deberá de ser abonada por la entidad constructora, 
como sustituto del contribuyente según se establece en el art. 3.2 de la 
Ordenanza Fiscal 2.4. “  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior en su integridad y, en consecuencia: 
 
 1º.- Dar por finalizado el expediente de protección de 
legalidad urbanística por concesión de licencia, debiendo abonarse 44,03 
euros en concepto de recargo de tasa,   por existir previa denuncia.  
 
 2º.- Según Decreto del Sr. Alcalde de fecha 08-09-2015 
(O.P. 143/2012 Aperturas), la entidad Rota Dental S.L, ha dejado de 
existir, por lo que el recargo de  la tasa deberá de ser abonada por la 
entidad constructora, como sustituto del contribuyente según se 
establece en el art. 3.2 de la Ordenanza Fiscal 2.4. 
 
 
3.7.- Número 51/2014 de D.  Gunther Wilhem Kordes. 
 
 
 Por el Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, se 
remite expediente de infracción urbanística número 51/2014,  el cual, ha 
sido tramitado conforme a la legislación vigente y constando en el 
mismo los informes preceptivos correspondientes. 
 
 Se conoce el texto de la propuesta que formula el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
 “En relación al expediente incoado a D. Gunther Wilhem 
Kordes por obras o instalaciones sin licencia, consistente en solado de 
patio delantero en 80 m2 en parcela 9028, polígono 11, Pago Almadraba, 
de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. 
Antonio García Fernández de fecha 24/02/16, que a continuación se 
transcribe:   
 
 “En relación al expediente incoado a  D. Gunther Wilhelm 
Kordes,  por actos urbanísticos sin licencia, consistentes en  solado de 



 

 

patio delantero en 80  m2, en lugar sito en la parcela 9028 del polígono 
11   (Pago Almadraba), se emite el siguiente informe:    
 
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común 30/92  de 26 
noviembre, Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril y el Plan 
General de Ordenación Urbana de 1995, Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía.  
 2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a 
la formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a 
licencia sin constancia de su concesión,  según lo establecido en  el art. 8 
del citado Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- La actuación  se ha realizado en suelo no urbanizable de 
carácter natural, a la que es aplicable a normativa del suelo no 
urbanizable de protección ecológica,   no siendo legalizable por 
incumplimiento del art. 83  del P.G.O.U., en cuánto que se ha 
desarrollado en una parcelación urbanística ilegal, que implica  de 
conformidad con la citada norma, la  denegación de las licencias que 
sean solicitadas.  
 4.- De conformidad al art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, se ha procedido a adoptar  resolución de 
iniciación de expediente de protección de legalidad urbanística, y  se ha 
concedido  al interesado/a  un plazo de audiencia y vista de 15 días para 
formular las alegaciones que crea pertinente, significándole que la 
consideración de actuación no legalizable conlleva la reposición de la 
realidad física alterada. 
 
 Por lo expuesto de conformidad con los arts. 182 y 183 de la 
ley 7/2002 de 17 de diciembre y el art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urb de Andalucía, procede: 
 

- Reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos 
meses, transcurrido el mismo, se procederá a la imposición de 
multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por esta 
Administración Local, de conformidad con lo previsto en el art. 
184 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre.” 

 
 La  Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia, la reposición de la 
realidad física alterada en el plazo máximo de dos meses, transcurrido el 
mismo, se procederá a la imposición de multas coercitivas o a la 
ejecución subsidiaria por esta Administración Local, de conformidad con 
lo previsto en el art. 184 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre. 
 

 Asimismo, se acuerda que por la Jefa de Sección de 
Urbanismo, Dª Mª Teresa Villanueva Ruiz-Mateos, así como por el Jefe 



 

 

del Negociado de Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández, se 
realice el seguimiento de este expediente hasta su culminación. 
 
 
3.8.- Número 3/2015 de Supermercados Día, S.A. 
 
 
 Por el Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, se 
remite expediente de infracción urbanística número 3/2015,  el cual, ha 
sido tramitado conforme a la legislación vigente y constando en el 
mismo los informes preceptivos correspondientes. 
 
 Se conoce el texto de la propuesta que formula el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
 “En relación al expediente incoado a Supermercados DIA, 
S.A. como promotora y a la empresa Exterion Media Spain, S.A.,  por 
obras o instalaciones sin licencia, consistente en instalación de dos vallas 
publicitarias de 8 x 3 m2, en C/  Herreros, nº 2 esquina Avda. de la 
Libertad, en el interior de la zona de aparcamientos del Supermercado 
DIA de esta localidad, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de 
Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 10/02/16, 
que a continuación se transcribe:   
 
 “En relación al expediente incoado a  Supermercados Día 
S.A.  como promotora y la Empresa Exterion Media Spain S.A. como 
instaladora,  por la realización de actos urbanísticos sin licencia, 
consistente en instalación de dos  vallas publicitarias de  8 por 3 m2, en 
calle Herreros nº 2 esquina Avda. de la Libertad, en el interior de la zona 
de aparcamiento del Supermercado DIA,  se emite el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común 30/92  de 26 
noviembre, Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril y el Plan 
General de Ordenación Urbana de 1995.  
 2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a 
la formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a 
licencia sin constancia de su concesión,  según lo establecido en  el art. 8 
del citado Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- La actuación  se ha realizado en suelo Urbano 
Consolidado calificado de edificación industrial,  dicho uso se encuentra 
regulado en  el Título X Capítulo V  del Plan General de Rota,  en el que 
se establece concretamente en el art. 305 de las normas urbanísticas,  
como uso característico el industrial en sus  diversas categorías, y como 
usos compatibles, vivienda, comercio y oficinas, aparcamientos – garajes 



 

 

y equipamiento, espacios libres e infraestructura, no estableciendo el 
uso publicidad como compatible.  
 
 En este orden de cosas,  el art.  230.1 del P.G.O.U., establece 
como definición de uso y aplicación,  a las condiciones a las que ha de 
sujetarse las diferentes actividades para poder ser desarrollada en los 
lugares que para ello disponga este plan general o el planeamiento de 
desarrollo, y el art. 230.4 del P.G.O.U. establece que todo uso no incluido 
específicamente en estas normas se regulará analógicamente por las 
condiciones de aquel uso con el que sea funcionalmente más semejante.  
A estos efectos como actividad más semejante  entendemos   los rótulos 
publicitarios en fachadas referidos a los comercios y oficinas en su 
generalidad (entidades bancarias, agencias,  etc.),  regulados en  el art. 
229 del P.G.O.U. que establece  como anuncio máximo  paralelo a 
fachada el de 90 cm de ancho  y el  de 75 cms de saliente  por 90 cms de  
superficie vertical en los  situados  al  plano de fachada.  
 Concluimos este apartado,  informando  que el  art. 285 del 
P.G.O.U., establece que todos los usos que no sean considerados como 
característicos o compatibles en cada una de las ordenanzas de zona, se 
considerarán prohibidos, por todo lo expuesto, consideramos que las 
vallas  publicitarias instaladas  en el aparcamiento del mencionado 
supermercado no se asemeja a ningún uso regulado por el plan, pues el 
más semejante se establece en las fachadas de las edificaciones, y  en 
consecuencia  no son legalizables, todo ello, sin perjuicio de no cumplir 
las condiciones  de estética y ambiental de carácter general,    
contenidas en el informe técnico de fecha 04-08-2015 que ha 
considerado no legalizable la actuación,  y la conveniencia de una 
ordenanza específica sobre la publicidad permitida en el municipio.     
 4.- De conformidad al art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía,  se ha procedido a  adoptar resolución de 
iniciación de expediente de protección de la legalidad urbanística, 
comunicando  al interesado/s que disponía  de un plazo de quince días de 
audiencia y vista del expediente,  para alegar lo que en su defensa haya  
creído conveniente.  
 
  Por lo expuesto de conformidad con los arts. 182 y 183 de la 
ley 7/2002 de 17 de diciembre y el art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urb de Andalucía, procede: 
 

- Reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos 
meses, transcurrido el mismo, se procederá a la imposición de 
multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por esta 
Administración Local, de conformidad con lo previsto en el art. 
184 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre.” 

 
 La  Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia, la reposición de la 
realidad física alterada en el plazo máximo de dos meses, transcurrido el 



 

 

mismo, se procederá a la imposición de multas coercitivas o a la 
ejecución subsidiaria por esta Administración Local, de conformidad con 
lo previsto en el art. 184 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre. 
 

 Asimismo, se acuerda que por la Jefa de Sección de 
Urbanismo, Dª Mª Teresa Villanueva Ruiz-Mateos, así como por el Jefe 
del Negociado de Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández, se 
realice el seguimiento de este expediente hasta su culminación. 
 
 
 
PUNTO 4º.- PROPUESTAS DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE PRESIDENCIA Y REGIMEN INTERIOR, EN RELACIÓN 
CON EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL. 

 
 
4.1.- Número 3/13, de Dª Mª de los Angeles Gómez Pino. 
 
 
 Por la Letrada Asesora, se remite expediente de 
responsabilidad patrimonial número 3/13 seguido a instancias de Dª Mª 
de los Angeles Gómez Pino, el cual, cumple la normativa establecida en 
la  Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
el Real Decreto 429/93, de 26 de  marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en 
materia de Responsabilidad Patrimonial. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Régimen Interior, D. Daniel Manrique de Lara 
Quirós, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “Que, con fecha 8 de marzo de 2.016, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 3/13 ADVO. 
COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA Dª.  MARÍA DE 
LOS ÁNGELES GÓMEZ PINO.- 
 
 Visto el expediente número 3/13 Advo seguido a instancias 
de Dª. MARÍA DE LOS ÁNGELES GÓMEZ PINO, con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 



 

 

 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 29 de enero de 2013, número de Registro 1883, Dª 
María de los Ángeles Gómez Pino solicitó que, previos los trámites 
legales, se procediera a reconocerle el derecho a ser indemnizada, en la 
cantidad de 8.358,14 €, por las lesiones sufridas como consecuencia de 
caída acaecida, el día 12 de mayo de 2012, sobre las 13 horas, al transitar 
por el paso de peatones sito entre Avda de la Marina y la Avda. María 
Auxiliadora, debido al mas estado de dicho paso de peatones. A dicho 
escrito acompaña Informes Médicos  y Reportaje Fotográfico del lugar 
del siniestro 
 
          SEGUNDO.-  Con fecha de 17 de abril de 2.013, al punto 5º.3 
la Junta de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el 
que se contenía la indicación de la Instructora y Secretaria y la 
tramitación que habría de seguir el expediente. 
 Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 11 
de junio de 2.013, se  requirió a la interesada a fin de que propusiera las 
pruebas de las que intentaran valerse, proponiendo ésta la Documental 
acompañada a su escrito de reclamación además de la documental 
acompañada a su escrito de reclamación. Pruebas éstas que fueron 
admitidas e incorporadas al Expediente 
 Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al 
expediente las pruebas propuestas por la Instructora, concretamente 
informe solicitado a la Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Delegado de 
Servicios Municipales  
 
 TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 2 
de abril de 2.014, se comunica a la interesada la apertura de la fase de 
audiencia, concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar 
y presentar los documentos que estimase oportunos; trámite que la 
interesada cumplió mediante escrito, con fecha de entrada en el 
Ayuntamiento,  de 25 de abril de 2014, en el que, además de formular 
alegaciones, solicitaba la práctica de la prueba consistente en el 
interrogatorio de la interesada. Prueba ésta que le fue denegada por 
innecesaria al obrar ya en el expediente las manifestaciones que la 
misma ha considerado oportunas realizar. 
 Del mismo modo, se concedió dicho trámite de audiencia a 
la compañía aseguradora de este Ayuntamiento,  HELVETIA S.A., trámite 
que fue cumplimentado por la misma mediante escrito en el que alega la 
falta de acreditación de los hechos y culpa exclusiva de la  reclamante. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 
2568/86, de 28 de noviembre) “Las Entidades Locales responderá 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus 



 

 

bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o 
agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre 
responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 139 (en concordancia 
con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a 
ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondiente, de 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. En todo caso, 
el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente  e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.” 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada 
jurisprudencia, ha  declarado que la responsabilidad patrimonial de la 
administración se configura como una responsabilidad objetiva o por el 
resultado, señalado como requisitos imprescindibles para poder declarar 
dicha responsabilidad patrimonial los siguientes: a) la existencia de una 
lesión sufrida por el particular en sus bienes o derechos que no 
tenga obligación de soportar y que sea real y susceptible de evaluación 
económica; b) que la lesión sea imputable a la Administración y 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos ;c) que exista una relación de causa a efecto entre el 
funcionamiento del servicio y la lesión, sin que concurra fuerza mayor. 
 Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de 
causalidad debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha 
exigido que el nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias 
del Tribunal Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de 
enero de 1986 -, lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las 
pretensiones de indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna 
manera, la culpa de la víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de 
junio de 1984 y 2 de abril de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin 
embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de la 
jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal 
-sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de 
mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye 
la responsabilidad patrimonial de la Administración cuando interviene en 
la producción del daño, además de ella misma, la propia víctima, o un 
tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan intensas que el 
daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal Supremo 4 
de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que procede 
hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre los 
agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la 
teoría de la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo 
del montante de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de 
mayo 82 y 7 de julio 84 , entre otras-. 
 Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el 
funcionamiento normal o anormal del servicio público y la producción del 



 

 

daño puede no existir, cuando el resultado dañoso se deba 
exclusivamente a la actuación del administrado, y aún cabe la posibilidad 
de que, junto con aquel funcionamiento del servicio público, se aprecie la 
concurrencia de otra concausa o causa trascendente en la producción 
del suceso, pudiendo entonces apreciarse una concurrencia de culpas, 
con compensación de responsabilidades. Hay supuestos, como declara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la 
Administración queda exonerada, a pesar de que su responsabilidad 
patrimonial sea objetiva, cuando es la conducta del perjudicado o de 
un tercero la única determinante del daño producido aunque haya 
sido incorrecto el funcionamiento del servicio público (Sentencias de 
21 de marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 
de noviembre y 2 de diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de 
febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de abril de 2000)". 
 En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la 
que afirma que “no es acorde con el principio de responsabilidad 
patrimonial objetiva su generalización más allá del principio de 
causalidad, de manera que, para que exista aquélla, es 
imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación de la 
Administración y el resultado lesivo producido, pues la prestación de 
un servicio público por la Administración y la titularidad por parte de 
aquella de la infraestructura material no implica que el vigente 
sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 
Administraciones Públicas conviertan a éstas en aseguradoras 
universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que 
pueda producirse con independencia del actuar administrativo, 
porque de lo contrario, aquél se transformaría en un sistema 
providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”  
(por todas, SSTS de 5-06-98, 13-09-02 y 14-10.03) 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos 
señalado anteriormente, en relación con dicha responsabilidad 
patrimonial es doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende que 
la misma es objetiva o de resultado, de manera que lo relevante no es el 
proceder antijurídico de la Administración sino la antijuricidad del 
resultado o lesión. 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 
"La antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, 
baste al efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que 
cita las de 19 enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 
noviembre 1993, según la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la 
Administración se funda en el criterio objetivo de la lesión, 
entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no 
tiene el deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico 
decae la obligación de la Administración de indemnizar" (en el mismo 
sentido sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 
Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta evidente, 
que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 



 

 

aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define 
como "no antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe 
algún precepto legal que le impone el deber de sacrificarse por la 
sociedad (STS de 27 septiembre 1979 y de 10 de octubre de 1997). Otro 
criterio que ayuda a valorar la antijuridicidad de una lesión es que esta 
venga derivada de la situación de riesgo en que se colocó el propio 
perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). También desaparecería la 
antijuridicidad de la lesión al existir causas de justificación en el 
productor del daño, esto es en el actuar de la Administración (STS de 5 
de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión no será antijurídica si la ley 
faculta a la Administración para actuar de la manera en que lo ha hecho, 
o lo que es lo mismo cuando "concurre una causa que la excluye y un 
derecho que ampara el actuar administrativo, generando la obligación 
jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de diciembre de 1997). 
Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un titulo que imponga 
al administrado la obligación de soportar la carga" (STS de 3 enero 1979) 
o bien una causa justificativa que legitime el perjuicio. 
 En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 
que "Es un criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción 
de los riesgos generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de 
enero de 2006), de los pequeños riesgos que la vida obliga a soportar 
(SSTS de 11 de noviembre de 2005 y 2 de marzo de 2006) o de los 
riesgos no cualificados, pues riesgos hay en todas las actividades de la 
vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de la conocida regla id quod 
plerumque accidit (las cosas que ocurren con frecuencia, lo que sucede 
normalmente), que implica poner a cargo de quienes lo sufren aquel 
daño que se produce como consecuencia de los riesgos generales de la 
vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad de los 
casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta de 
cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 
 La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos 
representa -expresa o constata- los resultados de la actividad del 
entendimiento atribuyendo determinadas significaciones o 
consecuencias a acontecimientos naturales o actividades humanas, 
activas o pasivas, para lo que se toman como guía las reglas de la lógica, 
razón o buen sentido, pautas proporcionadas por las experiencias vitales 
o sociales o criterios acordes con la normalidad de las cosas ("quod 
plerumque accidit", según hemos visto) o del comportamiento humano 
("quod plerisque contingit"), limitándose la verificación de estos juicios a 
su coherencia y razonabilidad, y que pueden determinar bien la 
moderación de la responsabilidad del causante mediante la introducción 
del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del 
causante por circunstancias que excluyen la imputación objetiva 
cuando el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante 
de aquella falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una 
caída derivada de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones 
insignificantes o visibles entraña un daño no antijurídico, que debe 
soportar el administrado desde el mismo momento en que participa 



 

 

del servicio público de aceras o calzadas, y ello porque no se puede 
pretender que la totalidad de las aceras o calzadas de un casco 
urbano cualquiera se encuentren absolutamente perfectas en su 
estado de conservación y rasante, hasta extremos insoportables. En 
definitiva, debe concluirse que para que el daño concreto producido 
por el funcionamiento del servicio a uno o varios particulares sea 
antijurídico basta con que el riesgo inherente a su utilización haya 
rebasado los límites impuestos por los estándares de seguridad 
exigibles conforme a la conciencia social. 
 En idénticos términos se pronuncia la sentencia del 
Tribunal Supremo de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo 
con una bola ubicada en la acera para impedir el estacionamiento de 
vehículos que era visible y de regular tamaño. La sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de La Rioja, de fecha 21 de Enero de 2002 , que 
desestima la reclamación de responsabilidad por una caída al tropezar 
con la base de cemento de un armario regulador de semáforos que era 
de gran tamaño y suficientemente visible para todas las personas que 
caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena 
luz del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta 
para cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, 
que resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que 
se encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe 
achacarse a la propia distracción de la lesionada que no se apercibió de 
la presencia del obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra, de 29 de Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos 
centímetros de grosor levantada por las raíces de un árbol. La sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, 
que contempla el supuesto de falta de una loseta en una vía pública 
céntrica y principal de la ciudad, señalando la Sala que la causa de la 
caída es la desatención y descuido de la demandante cuando caminaba 
por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta ha sido también la 
doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal (recurso 
contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un poste 
metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al 
lado de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 
13/01), en el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en 
la acera  (recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana 
(recurso 1200/01), baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el 
asfalto junto a un imbornal (recurso 1556/01), hueco entre baldosas 
(recurso 355/02) o rebaje de una alcantarilla en un paso de peatones 
(recurso 1181/02). 
 
SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real 
Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de 
las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial 



 

 

y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante 
acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad de 
la Administración y el daño alegado. 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que 
afirma que “la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y 
perjuicios no es acogible simplemente por su planteamiento, sino que 
hay que demostrar cumplidamente su existencia, su cuantificación o las 
bases esenciales para calcular su importe y, en todo caso, la relación de 
causalidad entre el hecho productor del supuesto daño y su relación con 
la Administración” (STS 21-01-83). 
 Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, 
ha sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los 
daños que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por 
controvertidos, constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas 
consecuencias jurídicas invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-
98, etc...).  
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que 
“las consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en 
quien tenga la carga de la misma”. 
 
TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión de la reclamante al no resultar 
acreditada  la relación de causalidad entre los daños reclamados y el 
funcionamiento del servicio de seguridad en lugares públicos, 
ordenación del tráfico en vías urbanas y pavimentación de las 
mismas que, según los arts 25.2. d) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, incumbe al Municipio. 
 En efecto, aplicando el marco legislativo y jurisprudencial 
antes citado al presente caso debemos decir que el primer elemento 
fundamental  que debe concurrir para que proceda la responsabilidad 
patrimonial de esta Corporación Municipal es que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos. Y para 
establecer el pretendido nexo causal entre el funcionamiento del servicio 
público de mantenimiento y conservación de las vías públicas y de sus 
elementos y el resultado dañoso se requiere, como primera condición, 
una detallada descripción de los hechos, debidamente amparada en 
prueba suficiente, para luego determinar la incidencia de la 
actuación u omisión administrativa en lo acontecido, resultando 
preciso acreditar las circunstancias que compongan una explicación 
lógica respecto de la dinámica del accidente, prueba que incumbe a 
la reclamante, que en el presente caso ofrece un devenir de los 
hechos que no ha sido corroborado por prueba alguna 
 Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, hay que 
señalar que de la documentación obrante en el expediente 
administrativo resulta que la reclamante no ha presentado prueba 
alguna para acreditar el día, hora, lugar y la forma exacta en que se 
produjo el supuesto siniestro, pues se ha limitado a presentar escrito de 



 

 

reclamación al que acompaña Informes Médicos y Reportaje Fotográfico. 
Los referidos documentos permiten conocer que la interesada fue 
atendida en el Servio de Urgencias de Centro de Salud de Rota el día 12 
de mayo de 2012, a las 13,41 horas, dónde fue derivada al Hospital del 
Puerto de Santamaría. Igualmente acreditan que el día 13 de mayo de 
2015 fue atendida en el Servicio de Urgencias del Hospital de Sevilla por 
“caída causal”, diagnosticándole “fractura extremidad distal radio 
izquierda”. E igualmente queda acreditado que el paso de peatones sito 
entre la Avda María Auxiliadota y Avda. la Marina sufría desperfectos en 
una parte del mismo que se encuentra contigua al acerado. La única 
referencia que consta en cuanto al hecho de la supuesta caída es el 
citado parte médico dónde se recoge como motivo de consulta “caída 
causal”. No obstante, las circunstancias de la supuesta caída son 
imposible de conocer   por el facultativo que la asistió pues no presenció 
los hechos, limitándose a reproducir la narración de hechos alegada por 
la reclamante, no constando tampoco ninguna referencia al lugar, día, 
hora y mecánica de la supuesta caída. Del mismo modo, en el Informe 
solicitado por esta Instructora a la Policía Local, se manifiesta que “no 
existen antecedentes en relación a este hecho”. 
  De manera que, en modo alguno, puede considerarse 
acreditado que el hecho luctuoso se produjera en el lugar, hora y forma 
que aduce la interesada.   Lo que conduce -teniendo en cuenta las reglas 
sobre la carga de la prueba, antes expuestas- a rechazar la pretensión de 
la reclamante al no acreditarse que el daño alegado sea imputable al 
funcionamiento del servicio público, al no aportar ni proponer prueba 
que permita estimar acreditada su versión sobre el lugar exacto, la 
forma de producción del siniestro y la necesaria vinculación entre el 
estado del pavimento y la caída. 
 En este punto debemos traer a colación, por referirse a un 
supuesto semejante, la Resolución del Tribunal Administrativo de 
Navarra, Sección 2ª, Resolución 3520/2014 de 19 Dic. 2014, Rec. 
2978/2014 
 “Este Tribunal no puede sino concluir, tal como ha alegado 
el Ayuntamiento, que no se ha justificado que la caída haya sido en el 
lugar donde se señala, en el que, tal como se aprecia de las fotografías, 
existen baldosas de distinto color. En instancia municipal no presentó 
testigo alguno de la caída, pese a que el Ayuntamiento, por resolución de 
8 de noviembre de 2013, inició el correspondiente expediente tras la 
solicitud de la interesada, en el cual se le otorgó trámite de alegaciones 
para que aportara la prueba que considerara oportuna. La recurrente 
presentó alegaciones con fecha 5 de diciembre, junto con el resultado de 
los ensayos de resistencia al deslizamiento realizados por una empresa 
del sector e informes médicos sobre su lesión. No propuso ni indicó 
testigo alguno de la caída. Posteriormente, con fecha 12 de mayo de 
2014, aportó su evaluación económica de las lesiones. Con fecha 7 de 
agosto de 2014, con la puesta a su disposición de la relación de 
documentos del expediente tramitado, se otorgó a la recurrente nuevo 
plazo de audiencia para que alegara y presentara los documentos y 



 

 

justificaciones que estimara convenientes. Presento nuevas alegaciones 
y documentación complementaria, pero siguió sin indicar ni proponer 
testigo alguno de la caída. Por ello, por la resolución aquí impugnada se 
desestimó su reclamación, entre otros motivos, por no acreditarse ni 
cual fue la causa de la caída ni donde se produjo. 
 En la presente alzada propone una serie de pruebas que no 
hemos consideramos necesario practicar en cuanto que ninguna de ellas 
servía para acreditar que la caída haya sido en el lugar donde se señala: 
la propia recurrente no puede considerarse testigo de la caída; el Policía 
Municipal que acudió a la llamada de SOS sólo informa de lo que le 
declaró la recurrente ya que no presenció la caída y aunque sí indica que 
estaba acompañada de una amiga, no se identifica la misma ni la 
recurrente ha hecho referencia alguna a esta persona durante la 
tramitación de todo el expediente; el conductor de la ambulancia 
tampoco presenció la caída; la pericial solicitada no se considera 
necesaria ya que obra en el expediente el informe que refiere, sin que 
este Tribunal necesite ratificación ni aclaración del mismo. 
 La prueba practicada no acredita la relación de causalidad 
entre una actuación municipal y el daño ocasionado, es decir que la caída 
haya sido ocasionada por pisar la baldosa que indica. Ninguno de los 
testigos propuestos presenció cómo fue la caída. 
 A estos efectos, no basta con limitarse a hacer 
afirmaciones de parte interesada para hacer recaer en el Ayuntamiento 
la prueba para rebatir tales afirmaciones, sino que aquélla debe 
demostrar que la caída ha sido en el lugar indicado mediante medio 
probatorio adecuado para demostrar la responsabilidad del 
Ayuntamiento por el mal estado de la vía pública, lo que no ha hecho la 
parte recurrente, que era a la que correspondía la carga de la prueba, 
como ha venido exigiendo una constante y uniforme doctrina del 
Tribunal Supremo sobre la carga de la prueba en los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial de la Administración, (sentencias de 11 de 
septiembre de 1995 y 16 de enero de 1996). 
 Es decir, no ha quedado acreditado de modo alguno que la 
caída sufrida por la recurrente haya sido en el lugar señalado. Por lo que 
no podemos estimar que exista la necesaria relación de causalidad como 
requisito para la responsabilidad patrimonial administrativa.” 
 STSJ  de Castilla y León de Burgos de 05-10-07, rec. 
47/2007 “Consecuentemente, entendemos que no ha quedado 
debidamente acreditada, ni la forma concreta en que acaeció el 
accidente, ni la causa de la caída, no habiéndose probado que fue el 
defectuoso estado del pavimento junto a la arqueta el causante de las 
lesiones sufridas, por lo que a falta de prueba concluyente sobre estos 
extremos, hemos de concluir que no concurren los requisitos exigidos 
Jurisprudencialmente para la prosperabilidad de la acción ejercitada, ya 
que es indudable que no puede declararse la responsabilidad de la 
Administración, cuando no se ha probado adecuadamente en autos, que 
fue el defectuoso estado del pavimento el causante de la caída sufrida, 
máxime cuando el informe de urgencias del Hospital se refiere a una 



 

 

caída accidental y el informe de alta a una caída casual, por lo que hemos 
de concluir que no existe relación de causalidad entre la caída y el 
funcionamiento del servicio público, con independencia que el informe 
pericial practicado en autos por el perito procesal establezca como 
conclusión primera que la recurrente sufrió una caída accidental como 
consecuencia del mal estado de la acera, pues es obvio que tal 
afirmación excede del objeto propio de la pericia, tratándose de una 
mera apreciación subjetiva, y como tal carente de valor probatorio 
alguno, máxime cuando no obra en autos ni atestado policial 
inmediatamente posterior a la caída, ni informe alguno que acredite la 
forma concreta de producción del accidente y la causa determinante de 
la misma,, ni testigos presenciales de los hechos, ya que lo único que 
consta es la mera manifestación de la recurrente, lo que no es suficiente, 
a los efectos que aquí se pretenden, pues no basta con afirmar que una 
cosa es cierta, sino que ha de demostrarse que lo es, y tal demostración 
ha de efectuarse mediante pruebas concluyentes, lo que no se ha 
producido en el presente caso,  por lo que a falta de prueba concluyente 
sobre estos extremos, hemos de entender que no ha quedado acreditada 
la relación de causalidad entre el daño sufrido y un defectuoso 
funcionamiento de un servicio público, lo que entraña que al faltar estos 
presupuestos, para que prospere la pretensión ejercitada por la 
recurrente, deba prosperar el recurso de apelación interpuesto, 
revocando la sentencia apelada, y declarando la conformidad a derecho 
de la resolución inicialmente impugnada, sin que sea preciso por tanto 
entrar a examinar la entidad de las lesiones sufridas.” 
 STS de Extremadura de 25-01-07,   “Este relato fáctico se 
reitera en el escrito de demanda, siendo lo cierto que la única prueba 
sobre estos hechos es el parte de asistencia sanitaria expedido por los 
servicios sanitarios del Teatro Romano de Mérida, a las 11:50 horas del 
día 10 de Agosto de 2003. Ahora bien, este parte prueba la asistencia 
sanitaria, la lesión producida y podemos admitir el lugar donde se 
produjo -el conjunto monumental del Teatro y Anfiteatro Romanos de 
Mérida- pero en modo alguno acredita la forma en que se produjo la 
caída. El relato fáctico que contiene el escrito de demanda consiste en 
alegaciones de la parte recurrente carentes de apoyo probatorio, puesto 
que la prueba obrante acredita las lesiones pero no su forma de 
producción. En efecto, el actor no aporta ninguna prueba que acredite el 
lugar exacto donde se produjo la caída, forma y momento en que ocurrió, 
así como el lugar exacto donde el demandante se encontraba y por 
donde abandonó el recinto teatral, si era un lugar habilitado para ello o 
no y la existencia del cable y sus características con el que dice tropezó 
al abandonar el graderío.(..) 
 Dentro de un proceso judicial, debemos partir de la doctrina 
que considera que a las partes corresponde la iniciativa de la prueba, 
rigiendo el principio civil de que el que afirma es el que debe probar los 
hechos, de acuerdo con al artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , 
que establece que incumbe al actor la carga de probar la certeza de los 
hechos de los que se desprenda el efecto jurídico correspondiente a las 



 

 

pretensiones de la demanda, y al demandado la carga de probar los 
hechos extintivos o impeditivos de las pretensiones deducidas en la 
demanda, de tal forma que sobre el demandante recae la carga de 
probar los hechos en los que fundamenta su demanda, lo que nos 
conduce a rechazar la pretensión de la parte recurrente al no 
demostrarse que el daño sea imputable al funcionamiento de un servicio 
público, al no aportar indicios suficientes que permitan a la Sala tener 
por probada la versión sobre el lugar, la forma de producción del 
siniestro, la falta de visibilidad del cable y el lugar donde se encontraba 
el recurrente y por el que abandonaba el recinto teatral, ya que este 
órgano judicial tiene que resolver conforme al material probatorio 
obrante en autos, el cual tiene que acreditar la certeza de los hechos en 
los que se basa la demanda”. 
 
CUARTO.- Por otra parte, y aunque como ya hemos señalado 
anteriormente, en modo alguno resulta acreditado el lugar, hora , la 
causa y forma exacta en que se produjo el supuesto siniestro, en el 
hipotético supuesto que aceptásemos, tal y como afirman la 
reclamante, que  las lesiones son consecuencia  de caída acaecida, el 
día 12 de mayo de 2012, sobre las 13 horas, al transitar por el paso de 
peatones sito entre Avda de la Marina y la Avda. María Auxiliadora  ; 
esto tampoco es suficiente para declarar la responsabilidad 
patrimonial de esta Administración Local, pues en el presente caso 
resulta  acreditado que no concurre el requisito del carácter 
antijurídico del daño.  
 En efecto, se hace preciso destacar que,  aunque como ya 
hemos dicho, corresponde al Municipio la seguridad de los lugares 
públicos, ordenación del tráfico en vías urbanas y pavimentación de las 
mismas; ha de examinarse si realmente la caída denunciada tuvo por 
causa un estado del paso de peatones realmente reprochable e 
inadecuado; esto es, si existe una deficiencia de relevancia que afecte a 
los estándares medios exigible a la Administración, pues no basta 
cualquier eventualidad, incidencia o inflexión en el terreno,  al no existir 
norma ni precepto ninguno, ni tampoco es socialmente exigible, que 
imponga una regularidad absoluta en los lugares públicos. 
Efectivamente, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 
“resulta indispensable analizar los caracteres del lugar donde se 
produjeron los hechos con el objeto de establecer si esto resulta 
inasumible desde el plano del funcionamiento normal/anormal del 
servicio público, o por el contrario enmarcan una deficiencia de escaso 
valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad que no dispone del 
carácter de seguro universal”(STS de 05-06-98, 15-04-00, 13-03-
99...etc) 
 Pues bien, tanto del Reportaje Fotográfico aportado por la 
propia interesada , así como de lo obrante en el Informe emitido por el 
Arquitecto Técnico Municipal, se desprende claramente que si bien es 
cierto que una parte del paso de peatones no se encontraba en perfectas 
condiciones; sin embargo, también es cierto que la parte defectuosa  



 

 

sólo afectaba a una parte del paso de peatones  y que era claramente 
visible para los transeúntes, máxime si se tiene en cuenta que la caída se 
produjo–según manifiesta la propia interesada- a las 13 horas, es decir, 
en horas de perfecta visibilidad y sin que  haya constancia de siniestros 
similares en dicho lugar pese a tratarse de una calle céntrica y muy 
transitada. Ello supone que la presencia de dicho desperfecto no deja de 
ser evidente y manifiesto para cualquier viandante que prestara un 
mínimo de cuidado y atención y caminara con la diligencia exigible.. Pero, 
además, hay que tener en cuenta que la anchura del paso de peatones 
(2,50 metros) no obligaba a pasar necesariamente por la parte 
defectuosa (60 cms) y permitía salvar aquella dificultad. Del mismo 
modo, debe señalarse que el desperfecto, consiste en un “descarnado de 
la capa superior del asfalto, localizada en la zona del encintado de la 
calzada, con un desnivel de apenas 2 o 3 cms”, constituye un mínimo 
obstáculo que no puede considerarse de entidad suficiente para que 
sean atribuibles a esta Corporación Municipal, en relación de causalidad, 
las consecuencias de un tropiezo, particularmente si se tiene en cuenta 
que la irregularidad se encuentra inmediata al bordillo de la acera, de 
modo que ya existiendo el desnivel de varios  cms. del bordillo, no debe 
ser relevante la irregularidad en el asfalto de una profundidad de 2 o 3 
cms. 
 Por lo expuesto, el estado del paso de peatones -
atendiendo a factores de adecuación para la producción del resultado 
lesivo que tuvo lugar, la mínima diligencia y atención que es exigible para 
deambular por la vía pública a los peatones y al estándar de eficacia que 
es exigible a los servicios municipales de conservación- no se considera 
que presente deficiencia de entidad suficiente para provocar el siniestro 
 En definitiva, las anteriores consideraciones conducen a 
entender que, si bien no cabe apreciar falta de atención o negligencia 
alguna en la conducta de la reclamante, al no existir prueba que acredite 
tal extremo, tampoco existen datos ciertos que permitan llevar a la 
convicción  que la caída de la interesada se deba a un funcionamiento 
anormal del servicio público municipal habiendo de concluir que estamos 
ante un riesgo al que está sujeto todo ciudadano, derivado directamente 
de su vida en sociedad y del tránsito por lugares públicos, siendo de 
notar que no toda lesión producida por una caída causada por un simple 
tropiezo en la vía pública se erige en una lesión antijurídica, en tanto que 
la posibilidad de tropezar cuando se transita por una vía pública y sufrir 
una caída que, a su vez, origine lesiones ha de ser asumida por todo 
ciudadano como consustancial a su condición de residente urbano, al 
hallarnos sujetos a unos riesgos generales derivados de la vida en 
sociedad, siendo una "carga social" que debemos soportar, lo que 
significa que la Administración no ha de asumir todas y cada una de las 
caídas que se produzcan en las vías públicas por el mero hecho de 
producirse. 
 En este punto, y por referirse a supuestos similares al aquí 
debatido, debemos traer a colación la STS de Navarra de 29 de julio de 
2002, rec. 271/2002: “Pues bien, la sola existencia de dicho pequeño 



 

 

desnivel provocado por las raíces de un árbol no puede considerarse 
suficiente para que sean atribuibles a la Administración Municipal, en 
relación de causalidad, las consecuencias de una hipotético tropiezo, 
pues en este caso todas los posibles accidentes que en relación física 
pudieran producirse con tan poco relevantes obstáculos o elementos del 
mobiliario urbano perteneciente a los municipios les serían imputables. 
Por el contrario, en casos como el presente, se requeriría para entender 
existente relación de causalidad que hubiera una anormal actuación en 
los servicios municipales, que fuera consecuencia de un comportamiento 
omisivo en los deberes de conservación de vías públicas u otros 
elementos urbanísticos existentes sobre los mismos que corresponden a 
los Ayuntamientos o un comportamiento activo por indebida instalación 
de los elementos de mobiliario urbano generador de un riesgo en 
relación con los usos normales a efectuar en la vía publica. Tal 
comportamiento no ha resultado acreditado en el presente caso, no 
bastando con un mero tropiezo, ante la existencia de tan nimio 
impedimento como el existente, para que el Ayuntamiento sea 
responsable de las consecuencias dañosas que se puedan producir sobre 
las vías públicas de titularidad municipal. El referido obstáculo no se 
considera por lo tanto relevante para entender existente la requerida 
relación de causalidad, pues no se considera idóneo la pequeña 
protuberancia existente para provocar la caída que se produjo, 
atendiendo a factores de adecuación para la producción del resultado 
lesivo que tuvo lugar. Ha de entenderse, por el contrario que el resultado 
que se produjo, se habría evitado utilizando un mínimo de atención por 
parte de la actora, ya que utilizando el mínimo de diligencia que es 
exigible para deambular por la vía pública, es perfectamente evitable el 
tropiezo que se produjo. De esta forma, ha de entenderse que el 
resultado que tuvo lugar, es preponderantemente atribuible a la propia 
víctima, por desatención o por otra circunstancias análogas. En otro caso 
se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia de los servicios 
municipales de conservación de vías públicas, que excede a los que 
comúnmente se reputan obligatorios en la actualidad”.  
 Sentencia de 30 Oct. 2006, Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 3ª,  rec. 1344/2001 
 “En el presente supuesto no se da el nexo causal entre el 
funcionamiento de los servicios públicos y la caída que sufrió con las 
consiguientes lesiones la recurrente y cuya indemnización se reclama. 
Según expone la demanda, la caída se produjo en un tramo de la calle 
donde la acera se encuentra en mal estado porque existen dos losas 
sueltas que dejan un desnivel. Pero, de los diversos documentos y 
fotografías que fueron aportadas al expediente, resulta que la acera de 
la calle donde se produjo la caída no presenta desperfectos de 
importancia. La existencia de dos losas sueltas que producían un ligero 
desnivel de unos milímetros, no hace que la configuración general de la 
acera faltara a los criterios de calidad exigibles en la construcción y 
mantenimiento del acerado. En otro caso, se llegaría a la exigencia de un 



 

 

estándar de eficacia en la construcción y mantenimiento de vías públicas 
que excedería de los que comúnmente se reputan obligatorios en la 
actualidad y convertiríamos a las Administraciones Públicas en 
aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir 
cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados 
con independencia del actuar administrativo, transformando el sistema 
de responsabilidad de las Administraciones Públicas en un sistema 
providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico, como 
ha dicho el Tribunal Supremo en las sentencias de fechas 5 de junio de 
1998 y 13 de septiembre de 2002 . Por lo que no procede declarar la 
responsabilidad patrimonial de la Administración demandada” 
 Sentencia  3 Feb. 2012 del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 4, rec. 266/2010 
 “La caída se produce al tropezar el peatón con dicho 
bordillo ---, pero la mejor es, sin duda, la que ofrece el reportaje 
fotográfico aportado por la propia parte actora, formando parte del 
informe pericial encargado sobre esta cuestión, porque permite a este 
Tribunal compartir las apreciaciones del Juzgador, que se revelan justas 
y coherentes con la realidad topográfica del punto en que tuvo lugar el 
desgraciado accidente de la recurrente. Y es que, efectivamente, el 
resalte en cuestión crea una discontinuidad en el acerado, pero si se le 
juzga desde la común experiencia, partiendo de que no todo desnivel del 
pavimento es en sí mismo peligroso, sería inexacto afirmar que por ello 
es capaz de traicionar la confianza de un viandante normal, ya que se 
trata de una irregularidad perfectamente visible, no oculta, y que, como 
se observa en las fotos, puede salvarse sin sorpresa ni esfuerzos 
especiales” 
 Sentencia de 9 de julio de 2013 Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo N°.. 2 de Tarragona,  rec. 294/2012:   
  En este sentido la STSJ de Cataluña de 27 de junio de 2007 
señaló que "Partiendo de lo anterior, debemos indicar que es conocido 
que a la hora de transitar por las vías urbanas, ha de hacerse con un 
mínimo de cuidado, por la presencia de diversos obstáculos, elementos 
de mobiliario urbano o incluso irregularidades que pueden ser eludidos 
con ese mínimo de cuidado, por lo que la mera presencia de una 
irregularidad en la acera no siempre determina que surja un título de 
imputación contra la Administración responsable. En este caso, y si bien 
es cierto que había un adoquín que sobresalía ligeramente, lo cierto es 
que por las características del pavimento, descritas en el informe del 
arquitecto municipal, y tal como se puede comprobar de la apreciación 
de las fotografías obrantes en el expediente administrativo, cabe 
entender que no constituye un elemento de peligro relevante, siempre y 
cuando se transite con ese mínimo de cuidado exigible"  
 Es decir, la actuación de la Administración se acoge a los 
estándares de cuidado y mantenimiento sin que en este caso la caída de 
la Sra. Teodora deba tener su causa en un incorrecto funcionamiento del 



 

 

servicio público y sí, en cambio, a la falta de atención de la misma al 
lugar por donde iba a pesar de que lo conocía perfectamente” 
 STSJ Castilla y León de Burgos, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 2ª, de 23 Dic. 2005, rec. 94/2005 
 “Por lo tanto, como se ha dicho en otros pronunciamientos 
de este tribunal, no puede pretender el administrado que la superficie de 
las aceras, o sus bordillos se encuentre en un absoluto alineamiento, 
totalmente rasante y carente de la más nimia irregularidad. La existencia 
de irregularidades en las aceras o en sus bordillos es inevitable en toda 
población. (...)  
  Por todo ello, la posibilidad de caerse en una acera surge 
desde el mismo momento en que se transita por ella, sin que las 
consecuencias de esa caída puedan ser imputadas sin más a la 
administración responsable. Del mismo modo que existe la posibilidad de 
tropezar en el interior de una vivienda. Los tropiezos, sin mayores 
consideraciones, son consustanciales al deambular humano y la 
administración (o el particular si se tropieza en su vivienda o en su finca) 
no tiene el deber de indemnizar la totalidad de los tropiezos que se 
producen e las calles. Únicamente indemnizará aquellos tropiezos que 
generen lesiones antijurídicas; que el "tropezado", el ciudadano no tenga 
la obligación de soportar, y esto se determinará por medio de los 
criterios antedichos”. 
 
QUINTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por la interesada, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 
Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, lo que 
exime de entrar a valorar el daño causado y su cuantía .  
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 
26 de marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en cuanto instructora del expediente referenciado y para su 
consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la 
siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D. ª MARÍA DE LOS ANGELES GÓMEZ PINO por no ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 



 

 

Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la interesada  con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno 
Local que, no obstante, resolverá como mejor proceda.” 
  
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del 
expediente literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de 
Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de Gobierno Local propone: 
 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D. ª MARÍA DE LOS ANGELES GÓMEZ PINO por no ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la interesada  con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92.” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior en su integridad y, en consecuencia: 
 
 1º.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  
patrimonial formulada por  D. ª MARÍA DE LOS ANGELES GÓMEZ PINO 
por no ser conforme con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo 
 
 2º.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la interesada  con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente 
podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 
4.2.- Número 26/14, de Dª Dolores Romero Descalzo. 
 
 



 

 

 Por la Letrada Asesora, se remite expediente de 
responsabilidad patrimonial número 26/14 seguido a instancias de Dª 
Dolores Romero Descalzo, el cual, cumple la normativa establecida en la  
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
el Real Decreto 429/93, de 26 de  marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en 
materia de Responsabilidad Patrimonial. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Régimen Interior, D. Daniel Manrique de Lara 
Quirós, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “Que, con fecha 8 de marzo de 2.016, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 26/14 ADVO. 
COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA Dª. DOLORES 
ROMERO DESCALZO.- 
 
 Visto el expediente número 26/14 Advo seguido a 
instancias de Dª. DOLORES ROMERO DESCALZO, con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración, 
resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 6 de junio de 2014, número de Registro 
201403000014291, Dª Dolores Romero Descalzo  solicitó que, previos los 
trámites legales, se procediera a reconocerle el derecho a ser 
indemnizada por las lesiones sufridas como consecuencia de caída 
acaecida, el día 5 de junio de 2014, sobre las 13,30 horas, en el acerado 
de la calle Alonso Cano, altura del Portal nº 1- , debido al mal estado del 
acerado. A dicho escrito acompaña: Informe del Servicio de Urgencias 
del Hospital del Puerto de Santa María, fotografías del lugar del siniestro, 
factura de taxi y billetes de transporte. 
 
  SEGUNDO.-  Con fecha de 2 de julio de 2.014, al punto 6º.7 
la Junta de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el 
que se contenía la indicación de la Instructora y Secretaria y la 
tramitación que habría de seguir el expediente. 
 Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 15 
de octubre de 2.014, se  requirió a la interesada a fin de que propusiera 
las pruebas de las que intentaran valerse, proponiendo ésta, además de 
la documental acompañada a su escrito de reclamación,  la Testifical de 



 

 

Dª. Francisca Partida Garrido. Pruebas éstas que fueron admitidas e 
incorporadas al Expediente 
 Mediante escrito, con fecha de entrada de 22 de junio de 
2015, la interesada solicita como indemnización por las lesiones y daños 
sufridos, la cantidad de 953,45 € 
 Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al 
expediente las pruebas propuestas por la Instructora, concretamente 
informe solicitado a la Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Delegado de 
Servicios Municipales  
 
 TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 16 
de julio de 2.015, se comunica a la interesada la apertura de la fase de 
audiencia, concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar 
y presentar los documentos que estimase oportunos; no formulando ésta 
nuevas alegaciones. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 
2568/86, de 28 de noviembre) “Las Entidades Locales responderá 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus 
bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o 
agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre 
responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 139 (en concordancia 
con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a 
ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondiente, de 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. En todo caso, 
el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente  e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.” 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada 
jurisprudencia, ha  declarado que la responsabilidad patrimonial de la 
administración se configura como una responsabilidad objetiva o por el 
resultado, señalado como requisitos imprescindibles para poder declarar 
dicha responsabilidad patrimonial los siguientes: a) la existencia de una 
lesión sufrida por el particular en sus bienes o derechos que no 
tenga obligación de soportar y que sea real y susceptible de evaluación 
económica; b) que la lesión sea imputable a la Administración y 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos ;c) que exista una relación de causa a efecto entre el 
funcionamiento del servicio y la lesión, sin que concurra fuerza mayor. 
 Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de 
causalidad debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha 



 

 

exigido que el nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias 
del Tribunal Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de 
enero de 1986 -, lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las 
pretensiones de indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna 
manera, la culpa de la víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de 
junio de 1984 y 2 de abril de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin 
embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de la 
jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal 
-sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de 
mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye 
la responsabilidad patrimonial de la Administración cuando interviene en 
la producción del daño, además de ella misma, la propia víctima, o un 
tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan intensas que el 
daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal Supremo 4 
de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que procede 
hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre los 
agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la 
teoría de la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo 
del montante de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de 
mayo 82 y 7 de julio 84 , entre otras-. 
 Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el 
funcionamiento normal o anormal del servicio público y la producción del 
daño puede no existir, cuando el resultado dañoso se deba 
exclusivamente a la actuación del administrado, y aún cabe la posibilidad 
de que, junto con aquel funcionamiento del servicio público, se aprecie la 
concurrencia de otra concausa o causa trascendente en la producción 
del suceso, pudiendo entonces apreciarse una concurrencia de culpas, 
con compensación de responsabilidades. Hay supuestos, como declara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la 
Administración queda exonerada, a pesar de que su responsabilidad 
patrimonial sea objetiva, cuando es la conducta del perjudicado o de 
un tercero la única determinante del daño producido aunque haya 
sido incorrecto el funcionamiento del servicio público (Sentencias de 
21 de marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 
de noviembre y 2 de diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de 
febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de abril de 2000)". 
 En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la 
que afirma que “no es acorde con el principio de responsabilidad 
patrimonial objetiva su generalización más allá del principio de 
causalidad, de manera que, para que exista aquélla, es 
imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación de la 
Administración y el resultado lesivo producido, pues la prestación de 
un servicio público por la Administración y la titularidad por parte de 
aquella de la infraestructura material no implica que el vigente 
sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 
Administraciones Públicas conviertan a éstas en aseguradoras 
universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 



 

 

eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que 
pueda producirse con independencia del actuar administrativo, 
porque de lo contrario, aquél se transformaría en un sistema 
providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”  
(por todas, SSTS de 5-06-98, 13-09-02 y 14-10.03) 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos 
señalado anteriormente, en relación con dicha responsabilidad 
patrimonial es doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende que 
la misma es objetiva o de resultado, de manera que lo relevante no es el 
proceder antijurídico de la Administración sino la antijuricidad del 
resultado o lesión. 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 
"La antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, 
baste al efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que 
cita las de 19 enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 
noviembre 1993, según la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la 
Administración se funda en el criterio objetivo de la lesión, 
entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no 
tiene el deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico 
decae la obligación de la Administración de indemnizar" (en el mismo 
sentido sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 
 Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como 
resulta evidente, que la lesión se haya causado con contravención de 
cualquier norma aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu 
contrario define como "no antijurídica" esa lesión sufrida por el 
particular cuando existe algún precepto legal que le impone el deber de 
sacrificarse por la sociedad (STS de 27 septiembre 1979 y de 10 de 
octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a valorar la antijuridicidad de 
una lesión es que esta venga derivada de la situación de riesgo en que se 
colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). También 
desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas de 
justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la 
Administración (STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión 
no será antijurídica si la ley faculta a la Administración para actuar de la 
manera en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando "concurre una 
causa que la excluye y un derecho que ampara el actuar administrativo, 
generando la obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de 
diciembre de 1997). Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un 
titulo que imponga al administrado la obligación de soportar la carga" 
(STS de 3 enero 1979) o bien una causa justificativa que legitime el 
perjuicio. 
 En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 
que "Es un criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción 
de los riesgos generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de 
enero de 2006), de los pequeños riesgos que la vida obliga a soportar 
(SSTS de 11 de noviembre de 2005 y 2 de marzo de 2006) o de los 
riesgos no cualificados, pues riesgos hay en todas las actividades de la 
vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de la conocida regla id quod 



 

 

plerumque accidit (las cosas que ocurren con frecuencia, lo que sucede 
normalmente), que implica poner a cargo de quienes lo sufren aquel 
daño que se produce como consecuencia de los riesgos generales de la 
vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad de los 
casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta de 
cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 
 La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos 
representa -expresa o constata- los resultados de la actividad del 
entendimiento atribuyendo determinadas significaciones o 
consecuencias a acontecimientos naturales o actividades humanas, 
activas o pasivas, para lo que se toman como guía las reglas de la lógica, 
razón o buen sentido, pautas proporcionadas por las experiencias vitales 
o sociales o criterios acordes con la normalidad de las cosas ("quod 
plerumque accidit", según hemos visto) o del comportamiento humano 
("quod plerisque contingit"), limitándose la verificación de estos juicios a 
su coherencia y razonabilidad, y que pueden determinar bien la 
moderación de la responsabilidad del causante mediante la introducción 
del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del 
causante por circunstancias que excluyen la imputación objetiva 
cuando el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante 
de aquella falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una 
caída derivada de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones 
insignificantes o visibles entraña un daño no antijurídico, que debe 
soportar el administrado desde el mismo momento en que participa 
del servicio público de aceras o calzadas, y ello porque no se puede 
pretender que la totalidad de las aceras o calzadas de un casco 
urbano cualquiera se encuentren absolutamente perfectas en su 
estado de conservación y rasante, hasta extremos insoportables. En 
definitiva, debe concluirse que para que el daño concreto producido 
por el funcionamiento del servicio a uno o varios particulares sea 
antijurídico basta con que el riesgo inherente a su utilización haya 
rebasado los límites impuestos por los estándares de seguridad 
exigibles conforme a la conciencia social. 
 En idénticos términos se pronuncia la sentencia del 
Tribunal Supremo de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo 
con una bola ubicada en la acera para impedir el estacionamiento de 
vehículos que era visible y de regular tamaño. La sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de La Rioja, de fecha 21 de Enero de 2002 , que 
desestima la reclamación de responsabilidad por una caída al tropezar 
con la base de cemento de un armario regulador de semáforos que era 
de gran tamaño y suficientemente visible para todas las personas que 
caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena 
luz del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta 
para cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, 
que resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que 
se encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe 
achacarse a la propia distracción de la lesionada que no se apercibió de 



 

 

la presencia del obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra, de 29 de Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos 
centímetros de grosor levantada por las raíces de un árbol. La sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, 
que contempla el supuesto de falta de una loseta en una vía pública 
céntrica y principal de la ciudad, señalando la Sala que la causa de la 
caída es la desatención y descuido de la demandante cuando caminaba 
por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta ha sido también la 
doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal (recurso 
contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un poste 
metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al 
lado de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 
13/01), en el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en 
la acera  (recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana 
(recurso 1200/01), baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el 
asfalto junto a un imbornal (recurso 1556/01), hueco entre baldosas 
(recurso 355/02) o rebaje de una alcantarilla en un paso de peatones 
(recurso 1181/02). 
 
SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real 
Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de 
las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial 
y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante 
acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad de 
la Administración y el daño alegado. 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que 
afirma que “la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y 
perjuicios no es acogible simplemente por su planteamiento, sino que 
hay que demostrar cumplidamente su existencia, su cuantificación o las 
bases esenciales para calcular su importe y, en todo caso, la relación de 
causalidad entre el hecho productor del supuesto daño y su relación con 
la Administración” (STS 21-01-83). 
 Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, 
ha sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los 
daños que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por 
controvertidos, constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas 
consecuencias jurídicas invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-
98, etc...). 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que 
“las consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en 
quien tenga la carga de la misma”. 
 
TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión de la reclamante al  resultar 



 

 

plenamente acreditado que en el presente caso no concurre el 
requisito del carácter antijurídico del daño. 
 En efecto, se hace preciso destacar que,  aunque según los 
arts 25.2. d) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponde al 
Municipio la seguridad de los lugares públicos, ordenación del tráfico en 
vías urbanas y pavimentación de las mismas; ha de examinarse si 
realmente la caída denunciada tuvo por causa un estado del acerado 
realmente reprochable e inadecuado; esto es, si existe una deficiencia de 
relevancia que afecte a los estándares medios exigible a la 
Administración, pues no basta cualquier eventualidad, incidencia o 
inflexión en el terreno,  al no existir norma ni precepto ninguno, ni 
tampoco es socialmente exigible, que imponga una regularidad absoluta 
en los lugares públicos. Efectivamente, es reiterada doctrina 
jurisprudencial la que afirma que “resulta indispensable analizar los 
caracteres del lugar donde se produjeron los hechos con el objeto de 
establecer si esto resulta inasumible desde el plano del funcionamiento 
normal/anormal del servicio público, o por el contrario enmarcan una 
deficiencia de escaso valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad 
que no dispone del carácter de seguro universal”(STS de 05-06-98, 15-
04-00, 13-03-99...etc) 
 Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, 
debemos señalar que de la documentación obrante en el  expediente 
administrativo  debe darse por acreditado que el día 5 de junio de 2014, 
sobre las 13,30 horas, Dª Dolores Romero Descalzo, al transitar por el 
acerado  de la calle Alonso Cano, altura del Portal nº 1, sufrió una 
lamentable caída debido –según afirma la reclamante- al defectuoso 
estado de dicho acerado; lo que le produjo fractura cerrada radio cabeza.  
 Ahora bien, tanto del Reportaje Fotográfico aportado por la 
propia interesada , así como de lo obrante en el Informe emitido por el 
Arquitecto Técnico Municipal, se desprende claramente que si bien es 
cierto que algunas losas existentes  en la acera no se encontraba en 
perfectas condiciones; sin embargo, también es cierto que dichas losas 
sólo afectaban a una parte de la acera (120 cms) y que eran claramente 
visibles para los peatones, máxime si se tiene en cuenta que la caída se 
produjo–según manifiesta la propia interesada- a las 13,30 horas, es 
decir, en horas de perfecta visibilidad y sin que  haya constancia de 
siniestros similares en dicho lugar pese a tratarse de una calle céntrica 
Ello supone que la presencia de dicho desperfecto en la acera no deja de 
ser evidente y manifiesto para cualquier viandante que prestara un 
mínimo de cuidado y atención y caminara con la diligencia exigible. Pero, 
además, hay que tener en cuenta que la anchura de la acera (200 cms) 
no obligaba a pasar necesariamente por la parte defectuosa al quedar 
80 cms de acerado en perfecto estado, y permitía salvar aquella 
dificultad. Del mismo modo, debe señalarse que el desperfecto, consiste 
en un hundimiento de algunas baldosas (afectantes a 120 cms del 
acerado) provocando un hundimiento no superior a los 4 milímetros, 
constituye  un mínimo obstáculo que no puede considerarse de entidad 



 

 

suficiente para que sean atribuibles a esta Corporación Municipal, en 
relación de causalidad, las consecuencias de un tropiezo. 
 Por lo expuesto, el estado del acerado -atendiendo a 
factores de adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo 
lugar, la mínima diligencia y atención que es exigible para deambular por 
la vía pública a los peatones y al estándar de eficacia que es exigible a 
los servicios municipales de conservación- no se considera que presente 
deficiencia de entidad suficiente para provocar el siniestro 
 En definitiva, las anteriores consideraciones conducen a 
entender que, si bien no cabe apreciar falta de atención o negligencia 
alguna en la conducta de la reclamante, al no existir prueba que acredite 
tal extremo, tampoco existen datos ciertos que permitan llevar a la 
convicción  que la caída de la interesada se deba a un funcionamiento 
anormal del servicio público municipal habiendo de concluir que estamos 
ante un riesgo al que está sujeto todo ciudadano, derivado directamente 
de su vida en sociedad y del tránsito por lugares públicos, siendo de 
notar que no toda lesión producida por una caída causada por un simple 
tropiezo en el acerado se erige en una lesión antijurídica, en tanto que la 
posibilidad de tropezar cuando se transita por una vía pública y sufrir 
una caída que, a su vez, origine lesiones ha de ser asumida por todo 
ciudadano como consustancial a su condición de residente urbano, al 
hallarnos sujetos a unos riesgos generales derivados de la vida en 
sociedad, siendo una "carga social" que debemos soportar, lo que 
significa que la Administración no ha de asumir todas y cada una de las 
caídas que se produzcan en las vías públicas por el mero hecho de 
producirse. 
 En este punto, y por referirse a supuestos similares al aquí 
debatido, debemos traer a colación la STS de Navarra de 29 de julio de 
2002, rec. 271/2002: “Pues bien, la sola existencia de dicho pequeño 
desnivel provocado por las raíces de un árbol no puede considerarse 
suficiente para que sean atribuibles a la Administración Municipal, en 
relación de causalidad, las consecuencias de una hipotético tropiezo, 
pues en este caso todas los posibles accidentes que en relación física 
pudieran producirse con tan poco relevantes obstáculos o elementos del 
mobiliario urbano perteneciente a los municipios les serían imputables. 
Por el contrario, en casos como el presente, se requeriría para entender 
existente relación de causalidad que hubiera una anormal actuación en 
los servicios municipales, que fuera consecuencia de un comportamiento 
omisivo en los deberes de conservación de vías públicas u otros 
elementos urbanísticos existentes sobre los mismos que corresponden a 
los Ayuntamientos o un comportamiento activo por indebida instalación 
de los elementos de mobiliario urbano generador de un riesgo en 
relación con los usos normales a efectuar en la vía publica. Tal 
comportamiento no ha resultado acreditado en el presente caso, no 
bastando con un mero tropiezo, ante la existencia de tan nimio 
impedimento como el existente, para que el Ayuntamiento sea 
responsable de las consecuencias dañosas que se puedan producir sobre 
las vías públicas de titularidad municipal. El referido obstáculo no se 



 

 

considera por lo tanto relevante para entender existente la requerida 
relación de causalidad, pues no se considera idóneo la pequeña 
protuberancia existente para provocar la caída que se produjo, 
atendiendo a factores de adecuación para la producción del resultado 
lesivo que tuvo lugar. Ha de entenderse, por el contrario que el resultado 
que se produjo, se habría evitado utilizando un mínimo de atención por 
parte de la actora, ya que utilizando el mínimo de diligencia que es 
exigible para deambular por la vía pública, es perfectamente evitable el 
tropiezo que se produjo. De esta forma, ha de entenderse que el 
resultado que tuvo lugar, es preponderantemente atribuible a la propia 
víctima, por desatención o por otra circunstancias análogas. En otro caso 
se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia de los servicios 
municipales de conservación de vías públicas, que excede a los que 
comúnmente se reputan obligatorios en la actualidad”.  
 Sentencia de 30 Oct. 2006, Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 3ª,  rec. 1344/2001 
 “En el presente supuesto no se da el nexo causal entre el 
funcionamiento de los servicios públicos y la caída que sufrió con las 
consiguientes lesiones la recurrente y cuya indemnización se reclama. 
Según expone la demanda, la caída se produjo en un tramo de la calle 
donde la acera se encuentra en mal estado porque existen dos losas 
sueltas que dejan un desnivel. Pero, de los diversos documentos y 
fotografías que fueron aportadas al expediente, resulta que la acera de 
la calle donde se produjo la caída no presenta desperfectos de 
importancia. La existencia de dos losas sueltas que producían un ligero 
desnivel de unos milímetros, no hace que la configuración general de la 
acera faltara a los criterios de calidad exigibles en la construcción y 
mantenimiento del acerado. En otro caso, se llegaría a la exigencia de un 
estándar de eficacia en la construcción y mantenimiento de vías públicas 
que excedería de los que comúnmente se reputan obligatorios en la 
actualidad y convertiríamos a las Administraciones Públicas en 
aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir 
cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados 
con independencia del actuar administrativo, transformando el sistema 
de responsabilidad de las Administraciones Públicas en un sistema 
providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico, como 
ha dicho el Tribunal Supremo en las sentencias de fechas 5 de junio de 
1998 y 13 de septiembre de 2002 . Por lo que no procede declarar la 
responsabilidad patrimonial de la Administración demandada” 
 Sentencia  3 Feb. 2012 del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 4, rec. 266/2010 
 “La caída se produce al tropezar el peatón con dicho 
bordillo ---, pero la mejor es, sin duda, la que ofrece el reportaje 
fotográfico aportado por la propia parte actora, formando parte del 
informe pericial encargado sobre esta cuestión, porque permite a este 
Tribunal compartir las apreciaciones del Juzgador, que se revelan justas 



 

 

y coherentes con la realidad topográfica del punto en que tuvo lugar el 
desgraciado accidente de la recurrente. Y es que, efectivamente, el 
resalte en cuestión crea una discontinuidad en el acerado, pero si se le 
juzga desde la común experiencia, partiendo de que no todo desnivel del 
pavimento es en sí mismo peligroso, sería inexacto afirmar que por ello 
es capaz de traicionar la confianza de un viandante normal, ya que se 
trata de una irregularidad perfectamente visible, no oculta, y que, como 
se observa en las fotos, puede salvarse sin sorpresa ni esfuerzos 
especiales” 
 Sentencia de 9 de julio de 2013 Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo N°.. 2 de Tarragona,  rec. 294/2012:   
  En este sentido la STSJ de Cataluña de 27 de junio de 2007 
señaló que "Partiendo de lo anterior, debemos indicar que es conocido 
que a la hora de transitar por las vías urbanas, ha de hacerse con un 
mínimo de cuidado, por la presencia de diversos obstáculos, elementos 
de mobiliario urbano o incluso irregularidades que pueden ser eludidos 
con ese mínimo de cuidado, por lo que la mera presencia de una 
irregularidad en la acera no siempre determina que surja un título de 
imputación contra la Administración responsable. En este caso, y si bien 
es cierto que había un adoquín que sobresalía ligeramente, lo cierto es 
que por las características del pavimento, descritas en el informe del 
arquitecto municipal, y tal como se puede comprobar de la apreciación 
de las fotografías obrantes en el expediente administrativo, cabe 
entender que no constituye un elemento de peligro relevante, siempre y 
cuando se transite con ese mínimo de cuidado exigible"  
 Es decir, la actuación de la Administración se acoge a los 
estándares de cuidado y mantenimiento sin que en este caso la caída de 
la Sra. Teodora deba tener su causa en un incorrecto funcionamiento del 
servicio público y sí, en cambio, a la falta de atención de la misma al 
lugar por donde iba a pesar de que lo conocía perfectamente” 
 STSJ Castilla y León de Burgos, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 2ª, de 23 Dic. 2005, rec. 94/2005 
 “Por lo tanto, como se ha dicho en otros pronunciamientos 
de este tribunal, no puede pretender el administrado que la superficie de 
las aceras, o sus bordillos se encuentre en un absoluto alineamiento, 
totalmente rasante y carente de la más nimia irregularidad. La existencia 
de irregularidades en las aceras o en sus bordillos es inevitable en toda 
población. (...)  
  Por todo ello, la posibilidad de caerse en una acera surge 
desde el mismo momento en que se transita por ella, sin que las 
consecuencias de esa caída puedan ser imputadas sin más a la 
administración responsable. Del mismo modo que existe la posibilidad de 
tropezar en el interior de una vivienda. Los tropiezos, sin mayores 
consideraciones, son consustanciales al deambular humano y la 
administración (o el particular si se tropieza en su vivienda o en su finca) 
no tiene el deber de indemnizar la totalidad de los tropiezos que se 
producen e las calles. Únicamente indemnizará aquellos tropiezos que 
generen lesiones antijurídicas; que el "tropezado", el ciudadano no tenga 



 

 

la obligación de soportar, y esto se determinará por medio de los 
criterios antedichos”. 
 
CUARTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por la interesada, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 
Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, lo que 
exime de entrar a valorar el daño causado y su cuantía . 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 
26 de marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en cuanto instructora del expediente referenciado y para su 
consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la 
siguiente propuesta de resolución: 
 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D.ª DOLORES ROMERO DESCALZO por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la interesada  con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno 
Local que, no obstante, resolverá como mejor proceda.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del 
expediente literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de 
Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de Gobierno Local propone: 
 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D.ª DOLORES ROMERO DESCALZO por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la interesada  con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 



 

 

interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92.” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior en su integridad y, en consecuencia: 
 
 1º.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  
patrimonial formulada por  D.ª DOLORES ROMERO DESCALZO por no ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
 2º.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la interesada  con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente 
podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 
4.3.- Número 38/14, de D. Salvador Jiménez Garrido. 
 
 
 Por la Letrada Asesora, se remite expediente de 
responsabilidad patrimonial número 38/14 seguido a instancias de D. 
Salvador Jiménez Garrido, el cual, cumple la normativa establecida en la  
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
el Real Decreto 429/93, de 26 de  marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en 
materia de Responsabilidad Patrimonial. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Régimen Interior, D. Daniel Manrique de Lara 
Quirós, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “Que, con fecha 8 de marzo de 2.016, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 38/14 ADVO. 
COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA D. SALVADOR 
JIMÉNEZ GARRIDO.- 
 



 

 

 Visto el expediente número 38/14 Advo. seguido a 
instancias de D. SALVADOR JIMÉNEZ GARRIDO, con el fin de determinar 
la responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
 ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 28 de octubre de 2014, número de Registro 
201403000026012, D.  Salvador Jiménez Garrido solicitó que, previos 
los trámites legales, se procediera a reconocerle el derecho a ser 
indemnizado por las lesiones sufridas como consecuencia de caída 
acaecida, el día 2 de agosto de 2014, sobre las 12 a 13,30 horas,  al bajar 
del acerado existente en la Av. San Juan de Puerto Rico –altura de la 
entrada al Puerto por la lonja- motivada por el mal estado del pavimento. 
A dicho escrito acompaña Informes Médicos, Fotografías del lugar del 
siniestro, e Informe de la Policía Local de fecha 8 de octubre de 2014. 
 
           SEGUNDO.-  Con fecha de 12 de noviembre de 2.014, al 
punto 3º.9 la Junta de Gobierno Local acordó incoar el oportuno 
expediente en el que se contenía la indicación de la Instructora y 
Secretaria y la tramitación que habría de seguir el expediente. 
 Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 2 
de enero de 2.015, se  requirió al  interesado a fin de que propusiera las 
pruebas de las que intentaran valerse, proponiendo éste, además de la 
documental acompañada a su escrito de reclamación, la Documental 
consistente en:  a) que se requiera a la Placía Local para identificar al 
agente que intervino en el siniestro y b) que se requiera a la Delegación 
de Servicios Municipales para que informen de la fecha en que se 
procedió a la reparación de la calzada; así como la Testifical de Dª 
Carmen Maroto Perea. Pruebas éstas que fueron admitidas e 
incorporadas al Expediente 
 Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento de 21 de enero de 2015, el interesado solicita, como 
indemnización por las lesiones sufridas, la cantidad de 2.248,78 € 
 Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al 
expediente las pruebas propuestas por la Instructora, concretamente 
informe solicitado a la Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Delegado de 
Servicios Municipales. 
 
 TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 
22 de abril de 2.015, se comunica al interesado la apertura de la fase de 
audiencia, concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar 
y presentar los documentos que estimase oportunos; no formulando éste 
nuevas alegaciones.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 



 

 

PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 
2568/86, de 28 de noviembre) “Las Entidades Locales responderá 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus 
bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o 
agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre 
responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 139 (en concordancia 
con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a 
ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondiente, de 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. En todo caso, 
el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente  e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.” 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada 
jurisprudencia, ha  declarado que la responsabilidad patrimonial de la 
administración se configura como una responsabilidad objetiva o por el 
resultado, señalado como requisitos imprescindibles para poder declarar 
dicha responsabilidad patrimonial los siguientes: a) la existencia de una 
lesión sufrida por el particular en sus bienes o derechos que no 
tenga obligación de soportar y que sea real y susceptible de evaluación 
económica; b) que la lesión sea imputable a la Administración y 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos ;c) que exista una relación de causa a efecto entre el 
funcionamiento del servicio y la lesión, sin que concurra fuerza mayor. 
 Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de 
causalidad debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha 
exigido que el nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias 
del Tribunal Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de 
enero de 1986 -, lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las 
pretensiones de indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna 
manera, la culpa de la víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de 
junio de 1984 y 2 de abril de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin 
embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de la 
jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal 
-sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de 
mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye 
la responsabilidad patrimonial de la Administración cuando interviene en 
la producción del daño, además de ella misma, la propia víctima, o un 
tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan intensas que el 
daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal Supremo 4 
de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que procede 
hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre los 
agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la 



 

 

teoría de la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo 
del montante de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de 
mayo 82 y 7 de julio 84 , entre otras-. 
 Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el 
funcionamiento normal o anormal del servicio público y la producción del 
daño puede no existir, cuando el resultado dañoso se deba 
exclusivamente a la actuación del administrado, y aún cabe la posibilidad 
de que, junto con aquel funcionamiento del servicio público, se aprecie la 
concurrencia de otra concausa o causa trascendente en la producción 
del suceso, pudiendo entonces apreciarse una concurrencia de culpas, 
con compensación de responsabilidades. Hay supuestos, como declara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la 
Administración queda exonerada, a pesar de que su responsabilidad 
patrimonial sea objetiva, cuando es la conducta del perjudicado o de 
un tercero la única determinante del daño producido aunque haya 
sido incorrecto el funcionamiento del servicio público (Sentencias de 
21 de marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 
de noviembre y 2 de diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de 
febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de abril de 2000)". 
 En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la 
que afirma que “no es acorde con el principio de responsabilidad 
patrimonial objetiva su generalización más allá del principio de 
causalidad, de manera que, para que exista aquélla, es 
imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación de la 
Administración y el resultado lesivo producido, pues la prestación de 
un servicio público por la Administración y la titularidad por parte de 
aquella de la infraestructura material no implica que el vigente 
sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 
Administraciones Públicas conviertan a éstas en aseguradoras 
universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que 
pueda producirse con independencia del actuar administrativo, 
porque de lo contrario, aquél se transformaría en un sistema 
providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”  
(por todas, SSTS de 5-06-98, 13-09-02 y 14-10.03) 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos 
señalado anteriormente, en relación con dicha responsabilidad 
patrimonial es doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende que 
la misma es objetiva o de resultado, de manera que lo relevante no es el 
proceder antijurídico de la Administración sino la antijuricidad del 
resultado o lesión. 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 
"La antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, 
baste al efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que 
cita las de 19 enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 
noviembre 1993, según la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la 
Administración se funda en el criterio objetivo de la lesión, 
entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no 



 

 

tiene el deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico 
decae la obligación de la Administración de indemnizar" (en el mismo 
sentido sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)".  
 Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como 
resulta evidente, que la lesión se haya causado con contravención de 
cualquier norma aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu 
contrario define como "no antijurídica" esa lesión sufrida por el 
particular cuando existe algún precepto legal que le impone el deber de 
sacrificarse por la sociedad (STS de 27 septiembre 1979 y de 10 de 
octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a valorar la antijuridicidad de 
una lesión es que esta venga derivada de la situación de riesgo en que se 
colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). También 
desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas de 
justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la 
Administración (STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión 
no será antijurídica si la ley faculta a la Administración para actuar de la 
manera en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando "concurre una 
causa que la excluye y un derecho que ampara el actuar administrativo, 
generando la obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de 
diciembre de 1997). Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un 
titulo que imponga al administrado la obligación de soportar la carga" 
(STS de 3 enero 1979) o bien una causa justificativa que legitime el 
perjuicio. 
 En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 
que "Es un criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción 
de los riesgos generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de 
enero de 2006), de los pequeños riesgos que la vida obliga a soportar 
(SSTS de 11 de noviembre de 2005 y 2 de marzo de 2006) o de los 
riesgos no cualificados, pues riesgos hay en todas las actividades de la 
vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de la conocida regla id quod 
plerumque accidit (las cosas que ocurren con frecuencia, lo que sucede 
normalmente), que implica poner a cargo de quienes lo sufren aquel 
daño que se produce como consecuencia de los riesgos generales de la 
vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad de los 
casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta de 
cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 
 La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos 
representa -expresa o constata- los resultados de la actividad del 
entendimiento atribuyendo determinadas significaciones o 
consecuencias a acontecimientos naturales o actividades humanas, 
activas o pasivas, para lo que se toman como guía las reglas de la lógica, 
razón o buen sentido, pautas proporcionadas por las experiencias vitales 
o sociales o criterios acordes con la normalidad de las cosas ("quod 
plerumque accidit", según hemos visto) o del comportamiento humano 
("quod plerisque contingit"), limitándose la verificación de estos juicios a 
su coherencia y razonabilidad, y que pueden determinar bien la 
moderación de la responsabilidad del causante mediante la introducción 
del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del 



 

 

causante por circunstancias que excluyen la imputación objetiva 
cuando el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante 
de aquella falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una 
caída derivada de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones 
insignificantes o visibles entraña un daño no antijurídico, que debe 
soportar el administrado desde el mismo momento en que participa 
del servicio público de aceras o calzadas, y ello porque no se puede 
pretender que la totalidad de las aceras o calzadas de un casco 
urbano cualquiera se encuentren absolutamente perfectas en su 
estado de conservación y rasante, hasta extremos insoportables. En 
definitiva, debe concluirse que para que el daño concreto producido 
por el funcionamiento del servicio a uno o varios particulares sea 
antijurídico basta con que el riesgo inherente a su utilización haya 
rebasado los límites impuestos por los estándares de seguridad 
exigibles conforme a la conciencia social. 
 En idénticos términos se pronuncia la sentencia del 
Tribunal Supremo de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo 
con una bola ubicada en la acera para impedir el estacionamiento de 
vehículos que era visible y de regular tamaño. La sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de La Rioja, de fecha 21 de Enero de 2002 , que 
desestima la reclamación de responsabilidad por una caída al tropezar 
con la base de cemento de un armario regulador de semáforos que era 
de gran tamaño y suficientemente visible para todas las personas que 
caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena 
luz del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta 
para cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, 
que resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que 
se encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe 
achacarse a la propia distracción de la lesionada que no se apercibió de 
la presencia del obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra, de 29 de Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos 
centímetros de grosor levantada por las raíces de un árbol. La sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, 
que contempla el supuesto de falta de una loseta en una vía pública 
céntrica y principal de la ciudad, señalando la Sala que la causa de la 
caída es la desatención y descuido de la demandante cuando caminaba 
por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta ha sido también la 
doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal (recurso 
contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un poste 
metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al 
lado de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 
13/01), en el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en 
la acera  (recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana 
(recurso 1200/01), baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el 
asfalto junto a un imbornal (recurso 1556/01), hueco entre baldosas 



 

 

(recurso 355/02) o rebaje de una alcantarilla en un paso de peatones 
(recurso 1181/02). 
 
SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real 
Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de 
las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial 
y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante 
acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad de 
la Administración y el daño alegado. 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que 
afirma que “la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y 
perjuicios no es acogible simplemente por su planteamiento, sino que 
hay que demostrar cumplidamente su existencia, su cuantificación o las 
bases esenciales para calcular su importe y, en todo caso, la relación de 
causalidad entre el hecho productor del supuesto daño y su relación con 
la Administración” (STS 21-01-83). 
 Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, 
ha sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los 
daños que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por 
controvertidos, constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas 
consecuencias jurídicas invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-
98, etc...). 
Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien 
tenga la carga de la misma”. 
 
TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión del  reclamante al  resultar 
plenamente acreditado que en el presente caso no concurre el 
requisito del carácter antijurídico del daño. 
 En efecto, se hace preciso destacar que,  aunque según los 
arts 25.2. d) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponde al 
Municipio la seguridad de los lugares públicos, ordenación del tráfico en 
vías urbanas y pavimentación de las mismas; ha de examinarse si 
realmente la caída denunciada tuvo por causa un estado de la vía pública 
realmente reprochable e inadecuado; esto es, si existe una deficiencia de 
relevancia que afecte a los estándares medios exigible a la 
Administración, pues no basta cualquier eventualidad, incidencia o 
inflexión en el terreno,  al no existir norma ni precepto ninguno, ni 
tampoco es socialmente exigible, que imponga una regularidad absoluta 
en los lugares públicos. Efectivamente, es reiterada doctrina 
jurisprudencial la que afirma que “resulta indispensable analizar los 
caracteres del lugar donde se produjeron los hechos con el objeto de 
establecer si esto resulta inasumible desde el plano del funcionamiento 
normal/anormal del servicio público, o por el contrario enmarcan una 
deficiencia de escaso valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad 



 

 

que no dispone del carácter de seguro universal”(STS de 05-06-98, 15-
04-00, 13-03-99...etc) 
 Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, 
debemos señalar que de la documentación obrante en el  expediente 
administrativo  debe darse por acreditado que el día 2 de agosto de 2014, 
sobre las 12 a 13,30 horas, D.  Salvador Jiménez Garrido , sufrió una 
lamentable caída al bajar del acerado existente en la Avd. San Juan de 
Puerto Rico –altura de la entrada al Puerto por la lonja- ; lo que le 
produjo fractura cerrada humero extremo superior.  
 En este punto, resulta preciso señalar que, aunque como 
hemos señalado, damos por acreditado el hecho luctuoso, resulta 
extremadamente significativo que, pese a que el siniestro acaeció en 
hora y lugar de gran afluencia de personas, para corroborar los hechos 
sólo se disponen de las propias declaraciones del interesado y de la 
testigo propuesta por el mismo que se trata de testigo de referencia al 
ser su esposa; no aportando ningún otro testigo e insistiendo la Policía 
Local en su no intervención en el siniestro. 
 Ahora bien,  no obstante tener por acreditado el siniestro, 
tanto del Reportaje Fotográfico aportado por el propio interesado , así 
como de lo obrante en el Informe emitido por el Arquitecto Técnico 
Municipal, se desprende claramente que si bien es cierto que una parte 
del asfalto de la calzada no se encontraba en perfectas condiciones ; sin 
embargo, también es cierto que la parte defectuosa sólo afectaba a una 
parte de la calzada y que era claramente visible para los peatones, 
máxime si se tiene en cuenta que la caída se produjo –según manifiesta 
el propio interesado- entre las 12-13,30 horas, es decir, en horas de 
perfecta visibilidad y sin que  haya constancia de siniestros similares en 
dicho lugar pese a tratarse de una calle céntrica y muy transitada. Ello 
supone que la presencia de dicho desperfecto en la calzada no deja de 
ser evidente y manifiesto para cualquier viandante que prestara un 
mínimo de cuidado y atención y caminara con la diligencia exigible. 
Asimismo, resulta de especial interés destacar que según la declaración 
de  la esposa del interesado “todos los días pasan por allí”, por lo que 
fácilmente  puede concluirse que el lugar era perfectamente conocido 
por el interesado y transitado habitualmente por el, sin que con 
anterioridad hubiera sufrido percance alguno. Pero, además, hay que 
tener en cuenta que la anchura de la calzada no obligaba a pasar 
necesariamente por la parte defectuosa y permitía salvar aquella 
dificultad. Del mismo modo, debe señalarse que el desperfecto, consiste 
en un hundimiento de pocos centímetros, constituye  un mínimo 
obstáculo que no puede considerarse de entidad suficiente para que 
sean atribuibles a esta Corporación Municipal, en relación de causalidad, 
las consecuencias de un tropiezo. 
 Por lo expuesto, el estado de la calzada -atendiendo a 
factores de adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo 
lugar, la mínima diligencia y atención que es exigible para deambular por 
la vía pública a los peatones y al estándar de eficacia que es exigible a 



 

 

los servicios municipales de conservación- no se considera que presente 
deficiencia de entidad suficiente para provocar el siniestro 
 En definitiva, las anteriores consideraciones conducen a 
entender que, si bien no cabe apreciar falta de atención o negligencia 
alguna en la conducta del  reclamante, al no existir prueba que acredite 
tal extremo, tampoco existen datos ciertos que permitan llevar a la 
convicción  que la caída del l interesado se deba a un funcionamiento 
anormal del servicio público municipal habiendo de concluir que estamos 
ante un riesgo al que está sujeto todo ciudadano, derivado directamente 
de su vida en sociedad y del tránsito por lugares públicos, siendo de 
notar que no toda lesión producida por una caída causada por un simple 
tropiezo en la vía pública se erige en una lesión antijurídica, en tanto que 
la posibilidad de tropezar cuando se transita por una vía pública y sufrir 
una caída que, a su vez, origine lesiones ha de ser asumida por todo 
ciudadano como consustancial a su condición de residente urbano, al 
hallarnos sujetos a unos riesgos generales derivados de la vida en 
sociedad, siendo una "carga social" que debemos soportar, lo que 
significa que la Administración no ha de asumir todas y cada una de las 
caídas que se produzcan en las vías públicas por el mero hecho de 
producirse. 
 En este punto, y por referirse a supuestos similares al aquí 
debatido, debemos traer a colación la STS de Navarra de 29 de julio de 
2002, rec. 271/2002 : “Pues bien, la sola existencia de dicho pequeño 
desnivel provocado por las raíces de un árbol no puede considerarse 
suficiente para que sean atribuibles a la Administración Municipal, en 
relación de causalidad, las consecuencias de una hipotético tropiezo, 
pues en este caso todas los posibles accidentes que en relación física 
pudieran producirse con tan poco relevantes obstáculos o elementos del 
mobiliario urbano perteneciente a los municipios les serían imputables. 
Por el contrario, en casos como el presente, se requeriría para entender 
existente relación de causalidad que hubiera una anormal actuación en 
los servicios municipales, que fuera consecuencia de un comportamiento 
omisivo en los deberes de conservación de vías públicas u otros 
elementos urbanísticos existentes sobre los mismos que corresponden a 
los Ayuntamientos o un comportamiento activo por indebida instalación 
de los elementos de mobiliario urbano generador de un riesgo en 
relación con los usos normales a efectuar en la vía publica. Tal 
comportamiento no ha resultado acreditado en el presente caso, no 
bastando con un mero tropiezo, ante la existencia de tan nimio 
impedimento como el existente, para que el Ayuntamiento sea 
responsable de las consecuencias dañosas que se puedan producir sobre 
las vías públicas de titularidad municipal. El referido obstáculo no se 
considera por lo tanto relevante para entender existente la requerida 
relación de causalidad, pues no se considera idóneo la pequeña 
protuberancia existente para provocar la caída que se produjo, 
atendiendo a factores de adecuación para la producción del resultado 
lesivo que tuvo lugar. Ha de entenderse, por el contrario que el resultado 
que se produjo, se habría evitado utilizando un mínimo de atención por 



 

 

parte de la actora, ya que utilizando el mínimo de diligencia que es 
exigible para deambular por la vía pública, es perfectamente evitable el 
tropiezo que se produjo. De esta forma, ha de entenderse que el 
resultado que tuvo lugar, es preponderantemente atribuible a la propia 
víctima, por desatención o por otra circunstancias análogas. En otro caso 
se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia de los servicios 
municipales de conservación de vías públicas, que excede a los que 
comúnmente se reputan obligatorios en la actualidad”.  
 Sentencia de 30 Oct. 2006, Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 3ª,  rec. 1344/2001 
 “En el presente supuesto no se da el nexo causal entre el 
funcionamiento de los servicios públicos y la caída que sufrió con las 
consiguientes lesiones la recurrente y cuya indemnización se reclama. 
Según expone la demanda, la caída se produjo en un tramo de la calle 
donde la acera se encuentra en mal estado porque existen dos losas 
sueltas que dejan un desnivel. Pero, de los diversos documentos y 
fotografías que fueron aportadas al expediente, resulta que la acera de 
la calle donde se produjo la caída no presenta desperfectos de 
importancia. La existencia de dos losas sueltas que producían un ligero 
desnivel de unos milímetros, no hace que la configuración general de la 
acera faltara a los criterios de calidad exigibles en la construcción y 
mantenimiento del acerado. En otro caso, se llegaría a la exigencia de un 
estándar de eficacia en la construcción y mantenimiento de vías públicas 
que excedería de los que comúnmente se reputan obligatorios en la 
actualidad y convertiríamos a las Administraciones Públicas en 
aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir 
cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados 
con independencia del actuar administrativo, transformando el sistema 
de responsabilidad de las Administraciones Públicas en un sistema 
providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico, como 
ha dicho el Tribunal Supremo en las sentencias de fechas 5 de junio de 
1998 y 13 de septiembre de 2002 . Por lo que no procede declarar la 
responsabilidad patrimonial de la Administración demandada” 
 Sentencia  3 Feb. 2012 del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 4, rec. 266/2010 
 “La caída se produce al tropezar el peatón con dicho 
bordillo ---, pero la mejor es , sin duda, la que ofrece el reportaje 
fotográfico aportado por la propia parte actora, formando parte del 
informe pericial encargado sobre esta cuestión , porque permite a este 
Tribunal compartir las apreciaciones del Juzgador , que se revelan justas 
y coherentes con la realidad topográfica del punto en que tuvo lugar el 
desgraciado accidente de la recurrente. Y es que, efectivamente, el 
resalte en cuestión crea una discontinuidad en el acerado, pero si se le 
juzga desde la común experiencia, partiendo de que no todo desnivel del 
pavimento es en sí mismo peligroso, sería inexacto afirmar que por ello 
es capaz de traicionar la confianza de un viandante normal, ya que se 



 

 

trata de una irregularidad perfectamente visible, no oculta, y que, como 
se observa en las fotos, puede salvarse sin sorpresa ni esfuerzos 
especiales” 
 Sentencia de 9 de julio de 2013 Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo N° 2 de Tarragona,  rec. 294/2012:   
  En este sentido la STSJ de Cataluña de 27 de junio de 2007 
señaló que "Partiendo de lo anterior, debemos indicar que es conocido 
que a la hora de transitar por las vías urbanas, ha de hacerse con un 
mínimo de cuidado, por la presencia de diversos obstáculos, elementos 
de mobiliario urbano o incluso irregularidades que pueden ser eludidos 
con ese mínimo de cuidado, por lo que la mera presencia de una 
irregularidad en la acera no siempre determina que surja un título de 
imputación contra la Administración responsable. En este caso, y si bien 
es cierto que había un adoquín que sobresalía ligeramente, lo cierto es 
que por las características del pavimento, descritas en el informe del 
arquitecto municipal, y tal como se puede comprobar de la apreciación 
de las fotografías obrantes en el expediente administrativo, cabe 
entender que no constituye un elemento de peligro relevante, siempre y 
cuando se transite con ese mínimo de cuidado exigible"  
 Es decir, la actuación de la Administración se acoge a los 
estándares de cuidado y mantenimiento sin que en este caso la caída de 
la Sra. Teodora deba tener su causa en un incorrecto funcionamiento del 
servicio público y sí, en cambio, a la falta de atención de la misma al 
lugar por donde iba a pesar de que lo conocía perfectamente” 
 STSJ Castilla y León de Burgos, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 2ª, de 23 Dic. 2005, rec. 94/2005 
 “Por lo tanto, como se ha dicho en otros pronunciamientos 
de este tribunal, no puede pretender el administrado que la superficie de 
las aceras, o sus bordillos se encuentre en un absoluto alineamiento, 
totalmente rasante y carente de la más nimia irregularidad. La existencia 
de irregularidades en las aceras o en sus bordillos es inevitable en toda 
población. (...)  
  Por todo ello, la posibilidad de caerse en una acera surge 
desde el mismo momento en que se transita por ella, sin que las 
consecuencias de esa caída puedan ser imputadas sin más a la 
administración responsable. Del mismo modo que existe la posibilidad de 
tropezar en el interior de una vivienda. Los tropiezos, sin mayores 
consideraciones, son consustanciales al deambular humano y la 
administración (o el particular si se tropieza en su vivienda o en su finca) 
no tiene el deber de indemnizar la totalidad de los tropiezos que se 
producen e las calles. Únicamente indemnizará aquellos tropiezos que 
generen lesiones antijurídicas; que el "tropezado", el ciudadano no tenga 
la obligación de soportar, y esto se determinará por medio de los 
criterios antedichos”. 
 A mayor abundamiento, debemos señalar que, pese a lo 
manifestado por el interesado,  la caída no  se produjo en la acera ni en 
lugar de la calzada destinada al paso de peatones. En efecto, consta en el 
Informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal que “La zona de 



 

 

acceso peatonal al muelle pesquero, está en la parte posterior de la zona 
indicada del siniestro, con una anchura útil de 100 cms...” 
  Y en este punto, resulta preciso señalar que según el 
artículo 124.  2 del Real Decreto 1.428/2.003, de 21 de noviembre,  por el 
que se aprueba el Reglamento General de Circulación  se exige, para 
atravesar la calzada fuera de un paso para peatones, cerciorarse de que 
puede hacerlo sin riesgo ni entorpecimiento indebido; esto es, se exige 
un plus de control sobre el estado de la calzada, aunque lo sea 
singularmente sobre el tráfico, lo que no ocurre en relación con las 
aceras y demás espacios habilitados para el tránsito de los peatones. En 
efecto, es doctrina jurisprudencial consolidada la que establece que 
“Cuando un peatón accede a la calzada por un lugar no destinado al 
cruce, debe prestar una especial atención, pues irregularidades en la 
calzada que no representan peligro para los vehículos que circulan 
por la misma, si pueden ser peligrosas para los peatones” (por todas, 
STSJ de la Comunidad Valenciana de 20-02-07). 
 Y así, a título meramente ejemplificativo, citaremos la STSJ 
de Andalucía (Sevilla) de 5-12-07, rec.165/2003: 
  “....Llegamos a la conclusión de que el recurso debe ser 
desestimado. Y es así no solo porque la demandante no ha demostrado 
que el accidente se debiera a causa imputable al Ayuntamiento, sino 
también porque del resultado de las pruebas practicadas se desprende 
que en el trance, el proceder de la propia perjudicada no fue el 
procedente. 
 Y así, tenemos en primer lugar que, como muy bien dice el 
Ayuntamiento hispalense en su contestación a la demanda, la caída de la 
Sra. Rebeca no se produce en la acera de la calle, ni en un paso de 
peatones, sino en el centro de la calzada. Y la calzada no es lugar de 
tránsito para los viandantes, de acuerdo con lo que dispone el 
Reglamento General de Circulación, en su Art. 124 . La calzada es para 
los vehículos. 
 Y en segundo lugar, porque el socavón en cuestión no 
supone ni mucho menos un obstáculo con entidad suficiente como para 
provocar la caída. Nada más gráfico ni expresivo, en procedimientos 
como el que nos ocupa ahora, que las fotografías que documentan el 
lugar del siniestro, y sus circunstancias. Y en esta ocasión, las 
fotografías nos ponen de manifiesto que el socavón en cuestión no es si 
no una ligera depresión en la calzada, perfectamente visible, que ni 
mucho menos tiene entidad como para provocar la caída de un peatón”. 
STSJ de Valladolid de 08-04-11, rec.890/2010 
 ”... Por las circunstancias en las que se produjo la caída, no 
puede dar lugar, como en supuestos semejantes sobre los que se ha 
pronunciado la Sala, a responsabilidad patrimonial, por cuanto la caída 
debe considerarse fruto, sobre todo, de la falta de atención de quien la 
sufrió, al haberse producido en unos momentos de perfecta luminosidad, 
como la hay a media tarde en el mes de octubre, y en una zona donde la 
propia imperfección del suelo que se aprecia en las fotografías aportadas 
a los autos, debe poner en guardia a quien por allí pase continuamente 



 

 

sobre las irregularidades del terreno y la necesidad de ir atento a las 
singularidades del suelo, sin que conste circunstancia alguna que 
explique tal falta de atención en la accidentada. Falta de atención en el 
deambular que explica la caída y el hecho de que la misma sea atribuible 
a su propio actuar y no a la responsabilidad de la administración a la que 
incumbe el cuidado de la calle, desde el momento en que las propias 
circunstancias del lugar exigían a cualquier viandante que prestase la 
debida atención ante las irregularidades del terreno y es conocida la 
doctrina jurisprudencial reiterada que recogen las sentencias de 4 mayo 
2006 y 4 marzo 2009 , y que se contiene, entre otras muchas, en 
sentencias de 21 marzo , 2 mayo , 10 octubre y 25 noviembre 1995 , 25 
noviembre y 2 diciembre 1996 , 16 noviembre 1998 , 20 febrero , 13 , 29 y 
12 julio 1999 y 20 julio 2000 , según la cual procede la exoneración de 
responsabilidad para la administración, a pesar del carácter objetivo de 
la misma, cuando es la conducta del propio perjudicado o de un tercero 
la determinante del daño producido”. 
 STSJ de las Islas Baleares de fecha 18-02-05, rec. 
1188/2002:   
 ”(..) El art. 124 del Reglamento General de Circulación 
dispone que: "1º. En zonas donde existen pasos para peatones, los que se 
dispongan a atravesar la calzada deberán hacerlo precisamente por 
ellos, sin que puedan efectuarlo por las proximidades..." y se añade: "2º. 
Para atravesar la calzada fuera de un paso de peatones, deberán 
cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni entorpecimiento 
indebido". 
 En consecuencia, la eventual irregularidad en el asfalto no 
genera responsabilidad de la Administración desde el momento en que 
dicho punto de la calzada no era superficie hábil para atravesarla y por 
tanto el Ayuntamiento responsable de dicha calzada no debía adoptar 
especiales medidas de conservación en vistas al paso de peatones por 
cuanto debe repetirse que no era espacio hábil para el paso de los 
mismos. 
 La Administración municipal debe extremar el cuidado en 
que aquellas zonas destinadas al paso de peatones (aceras, pasos de 
cebra, paseos,...) cumplan unas condiciones de regularidad en el 
pavimento tales que no constituyan riesgo a quien transita por ellas en la 
confianza de que se encontrarán en perfecto estado. Ahora bien, en 
zonas inidóneas para el paso de peatones, el Ayuntamiento ya no debe 
extremar dicho celo y el riesgo corre a cuenta de quien decide cruzar la 
calle prescindiendo del cercano paso de cebra y transitar por tramo no 
destinado al paso de peatones 
 
CUARTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por el interesado, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 



 

 

Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, lo que 
exime de entrar a valorar el daño causado y su cuantía . No obstante, en 
este punto, debemos señalar que la cantidad reclamada por el interesado 
(2.248,78 €) en modo alguno aparece acreditada, pues no  aparece 
especificado ni acreditado  si dicha cantidad corresponden a días 
impeditivos o no impeditivos..etc 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 
26 de marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en cuanto instructora del expediente referenciado y para su 
consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la 
siguiente propuesta de resolución: 
 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D. SALVADOR JIMÉNEZ GARRIDO por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado  con la indicación de 
que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts. 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno 
Local que, no obstante, resolverá como mejor proceda.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del 
expediente literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de 
Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de Gobierno Local propone: 
 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D. SALVADOR JIMÉNEZ GARRIDO por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado  con la indicación de 
que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92.” 
 



 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior en su integridad y, en consecuencia: 
 
 1º.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  
patrimonial formulada por  D. SALVADOR JIMÉNEZ GARRIDO por no ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
 2º.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado  con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente 
podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 
4.4.- Número 15/13 de D. Manuel Caraballo Beltrán. 
 
 
 Por la Letrada Asesora, se remite expediente de 
responsabilidad patrimonial número 15/13 seguido a instancias de D. 
Manuel Caraballo Beltrán, el cual, cumple la normativa establecida en la  
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
el Real Decreto 429/93, de 26 de  marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en 
materia de Responsabilidad Patrimonial. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Régimen Interior, D. Daniel Manrique de Lara 
Quirós, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “Que, con fecha 9 de marzo de 2.016, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 15/13 ADVO. 
COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA D. MANUEL 
CARABALLO BELTRÁN .- 
 
 Visto el expediente número 15/13 Advo seguido a instancias 
de D. MANUEL CARABALLO BELTRÁN, con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 



 

 

PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 21 de  mayo de 2.013, número de Registro 11538,  D. 
Manuel Caraballo Beltrán solicitó que, previos los trámites legales, se 
procediera a reconocerle el derecho a ser indemnizado, en la cantidad de 
320,11 €, por los daños sufrido en el ciclomotor de su propiedad, 
matrícula C-3575-BST,  como consecuencia de caída  acaecida , el día 23 
de noviembre de 2012, sobre 18,40 horas, al ir circulando por la calle 
Juan de Austria, motivada por la existencia de unas gritas en el asfalto. 
A dicho escrito se acompaña: Documentación relativa al ciclomotor, 
Informe Policial e Informe Pericial cuantificando los daños. 
 
 SEGUNDO.-  Con fecha de 26 de junio de 2.013, al punto 5º.6, la Junta de 
Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el que se 
contenía la indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación que 
habría de seguir el expediente. 
 Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 22 
de agosto de 2.013, se  requirió al  interesado a fin de que propusiera las 
pruebas de las que intentaran valerse, proponiendo éste además de la 
documental acompañada a su escrito de reclamación, la testifical de D. 
Francisco Barrera Aguazo . Pruebas que fueron admitidas e incorporadas 
al expediente 
 Del mismo modo fueron practicadas e incorporadas al 
expediente las pruebas propuestas por la Instructora, concretamente 
informes solicitados a la Jefatura de la Policía Local y al Sr. Arquitecto 
Técnico de la Delegación de Servicios Municipales . 
 
 TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 7 
de agosto de 2.015, se comunica a los interesados la apertura de la fase 
de audiencia, concediéndole el plazo de quince días para que pudiera 
alegar y presentar los documentos que estimase oportunos, no 
formulando nuevas alegaciones. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 
2568/86, de 28 de noviembre) “Las Entidades Locales responderá 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus 
bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o 
agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre 
responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 139 (en concordancia 
con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a 
ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondiente, de 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 



 

 

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. En todo caso, 
el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente  e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.” 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada 
jurisprudencia, ha declarado que la responsabilidad patrimonial de la 
administración se configura como una responsabilidad objetiva o por el 
resultado, señalado como requisitos imprescindibles para poder declarar 
dicha responsabilidad patrimonial los siguientes: a) La efectiva realidad 
del daño o perjuicio, evaluable económicamente e individualizado en 
relación a una persona o grupo de personas. b) Que el daño o lesión 
patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal -es indiferente la calificación- de los 
servicios públicos en una relación directa e inmediata y exclusiva de 
causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que pudieran 
influir, alterando, el nexo causal. c)  Que el reclamante no tenga el deber 
jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su propia conducta 
. d) Ausencia de fuerza mayor. En efecto, es doctrina jurisprudencial 
consolidada la que afirma, después de distinguir entre los supuestos de 
caso fortuito y de fuerza mayor, que sólo excluyen la responsabilidad 
patrimonial estos últimos y no los primeros (SSTS 15-02-68, 14-12-83, 15-
02-86......). 
 Pues bien, en relación con el requisito de la relación de 
causalidad debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha 
exigido que el nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias 
del Tribunal Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de 
enero de 1986 -, lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las 
pretensiones de indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna 
manera, la culpa de la víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de 
junio de 1984 y 2 de abril de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin 
embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de la 
jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal 
-sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de 
mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye 
la responsabilidad patrimonial de la Administración cuando interviene en 
la producción del daño, además de ella misma, la propia víctima, o un 
tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan intensas que el 
daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal Supremo 4 
de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que procede 
hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre los 
agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la 
teoría de la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo 
del montante de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de 
mayo 82 y 7 de julio 84 , entre otras-. 
 Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el 
funcionamiento normal o anormal del servicio público y la producción del 
daño puede no existir, cuando el resultado dañoso se deba 
exclusivamente a la actuación del administrado, y aún cabe la posibilidad 



 

 

de que, junto con aquel funcionamiento del servicio público, se aprecie la 
concurrencia de otra concausa o causa trascendente en la producción 
del suceso, pudiendo entonces apreciarse una concurrencia de culpas, 
con compensación de responsabilidades. Hay supuestos, como declara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la 
Administración queda exonerada, a pesar de que su responsabilidad 
patrimonial sea objetiva, cuando es la conducta del perjudicado o de un 
tercero la única determinante del daño producido aunque haya sido 
incorrecto el funcionamiento del servicio público (Sentencias de 21 de 
marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de 
noviembre y 2 de diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de 
febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de abril de 2000)". 
 En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la 
que afirma que “no es acorde con el principio de responsabilidad 
patrimonial objetiva su generalización más allá del principio de 
causalidad, de manera que, para que exista aquélla, es imprescindible la 
existencia de nexo causal entre la actuación de la Administración y el 
resultado lesivo producido, pues la prestación de un servicio público por 
la Administración y la titularidad por parte de aquella de la 
infraestructura material no implica que el vigente sistema de 
responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas 
conviertan a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con 
el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los 
administrados que pueda producirse con independencia del actuar 
administrativo, porque de lo contrario, aquél se transformaría en un 
sistema providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento 
jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-98, 13-09-02 y 14-10.03) 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos 
señalado anteriormente, en relación con dicha responsabilidad 
patrimonial es doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende que 
la misma es objetiva o de resultado, de manera que lo relevante no es el 
proceder antijurídico de la Administración sino la antijuricidad del 
resultado o lesión. 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 
"La antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, 
baste al efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que 
cita las de 19 enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 
noviembre 1993, según la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la 
Administración se funda en el criterio objetivo de la lesión, entendida 
como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no tiene el deber 
jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico decae la obligación 
de la Administración de indemnizar" (en el mismo sentido sentencias de 
31-10-2000 y 30-10-2003)". 
 Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como 
resulta evidente, que la lesión se haya causado con contravención de 
cualquier norma aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu 
contrario define como "no antijurídica" esa lesión sufrida por el 
particular cuando existe algún precepto legal que le impone el deber de 



 

 

sacrificarse por la sociedad (STS de 27 septiembre 1979 y de 10 de 
octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a valorar la antijuridicidad de 
una lesión es que esta venga derivada de la situación de riesgo en que se 
colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). También 
desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas de 
justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la 
Administración (STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión 
no será antijurídica si la ley faculta a la Administración para actuar de la 
manera en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando "concurre una 
causa que la excluye y un derecho que ampara el actuar administrativo, 
generando la obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de 
diciembre de 1997). Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un 
titulo que imponga al administrado la obligación de soportar la carga" 
(STS de 3 enero 1979) o bien una causa justificativa que legitime el 
perjuicio. 
 En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 
que "Es un criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción 
de los riesgos generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de 
enero de 2006), de los pequeños riesgos que la vida obliga a soportar 
(SSTS de 11 de noviembre de 2005 y 2 de marzo de 2006) o de los 
riesgos no cualificados, pues riesgos hay en todas las actividades de la 
vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de la conocida regla id quod 
plerumque accidit (las cosas que ocurren con frecuencia, lo que sucede 
normalmente), que implica poner a cargo de quienes lo sufren aquel 
daño que se produce como consecuencia de los riesgos generales de la 
vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad de los 
casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta de 
cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 
 La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos 
representa -expresa o constata- los resultados de la actividad del 
entendimiento atribuyendo determinadas significaciones o 
consecuencias a acontecimientos naturales o actividades humanas, 
activas o pasivas, para lo que se toman como guía las reglas de la lógica, 
razón o buen sentido, pautas proporcionadas por las experiencias vitales 
o sociales o criterios acordes con la normalidad de las cosas ("quod 
plerumque accidit", según hemos visto) o del comportamiento humano 
("quod plerisque contingit"), limitándose la verificación de estos juicios a 
su coherencia y razonabilidad, y que pueden determinar bien la 
moderación de la responsabilidad del causante mediante la introducción 
del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del causante 
por circunstancias que excluyen la imputación objetiva cuando el 
nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de aquella falta 
de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada de 
un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles 
entraña un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado 
desde el mismo momento en que participa del servicio público de aceras 
o calzadas, y ello porque no se puede pretender que la totalidad de las 
aceras o calzadas de un casco urbano cualquiera se encuentren 



 

 

absolutamente perfectas en su estado de conservación y rasante, hasta 
extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que el 
daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o 
varios particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su 
utilización haya rebasado los límites impuestos por los estándares de 
seguridad exigibles conforme a la conciencia social. 
 En idénticos términos se pronuncia la sentencia del 
Tribunal Supremo de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo 
con una bola ubicada en la acera para impedir el estacionamiento de 
vehículos que era visible y de regular tamaño. La sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de La Rioja, de fecha 21 de Enero de 2002 , que 
desestima la reclamación de responsabilidad por una caída al tropezar 
con la base de cemento de un armario regulador de semáforos que era 
de gran tamaño y suficientemente visible para todas las personas que 
caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena 
luz del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta 
para cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, 
que resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que 
se encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe 
achacarse a la propia distracción de la lesionada que no se apercibió de 
la presencia del obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra, de 29 de Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos 
centímetros de grosor levantada por las raíces de un árbol. La sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, 
que contempla el supuesto de falta de una loseta en una vía pública 
céntrica y principal de la ciudad, señalando la Sala que la causa de la 
caída es la desatención y descuido de la demandante cuando caminaba 
por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta ha sido también la 
doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal (recurso 
contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un poste 
metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al 
lado de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 
13/01), en el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en 
la acera  (recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana 
(recurso 1200/01), baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el 
asfalto junto a un imbornal (recurso 1556/01), hueco entre baldosas 
(recurso 355/02) o rebaje de una alcantarilla en un paso de peatones 
(recurso 1181/02). 
 
 SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 
del Real Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los 
Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
Responsabilidad Patrimonial y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, 
corresponde al reclamante acreditar la existencia de la relación de 
causalidad entre la actividad de la Administración y el daño alegado. 



 

 

 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que 
afirma que “la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y 
perjuicios no es acogible simplemente por su planteamiento, sino que 
hay que demostrar cumplidamente su existencia, su cuantificación o las 
bases esenciales para calcular su importe y, en todo caso, la relación de 
causalidad entre el hecho productor del supuesto daño y su relación con 
la Administración” (STS 21-01-83). 
 Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, 
ha sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los 
daños que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por 
controvertidos, constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas 
consecuencias jurídicas invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-
98, etc...). 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que 
“las consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en 
quien tenga la carga de la misma”. 
 
 TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y 
jurisprudencial expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género 
de duda, la improcedencia de la pretensión del  reclamante al  resultar 
plenamente acreditado que en el presente caso no concurre el requisito 
del carácter antijurídico del daño. 
 En efecto, se hace preciso destacar que,  aunque según los 
arts 25.2. d) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponde al 
Municipio la seguridad de los lugares públicos, ordenación del tráfico en 
vías urbanas y pavimentación de las mismas; ha de examinarse si 
realmente la caída denunciada tuvo por causa un estado de la vía pública 
realmente reprochable e inadecuado; esto es, si existe una deficiencia de 
relevancia que afecte a los estándares medios exigible a la 
Administración, pues no basta cualquier eventualidad, incidencia o 
inflexión en el terreno,  al no existir norma ni precepto ninguno, ni 
tampoco es socialmente exigible, que imponga una regularidad absoluta 
en los lugares públicos. Efectivamente, es reiterada doctrina 
jurisprudencial la que afirma que “resulta indispensable analizar los 
caracteres del lugar donde se produjeron los hechos con el objeto de 
establecer si esto resulta inasumible desde el plano del funcionamiento 
normal/anormal del servicio público, o por el contrario enmarcan una 
deficiencia de escaso valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad 
que no dispone del carácter de seguro universal”(STS de 05-06-98, 15-
04-00, 13-03-99...etc.) 
 Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, 
debemos señalar que de la documentación obrante en el  expediente 
administrativo  debe darse por acreditado que , el día 23 de noviembre 
de 2012, sobre 18,40 horas ,  el Sr. Caraballo Beltrán, al ir circulando con 
el ciclomotor de su propiedad por la calle Juan de Austria,  sufrió un 
lamentable siniestro que ocasionó daños en su ciclomotor por importe 
ascendente a la cantidad de 320,11 €. 



 

 

 Ahora bien, tanto de lo obrante en el Informe emitido por el 
Arquitecto Técnico Municipal como, muy particularmente, de las 
fotografías incorporadas al informe de la Policía Local., resulta 
igualmente acreditado que: 
a) El  desperfecto  existente en la calzada consiste en la existencia en la 
zona central de la misma de “una junta de retracción de una anchura 
variable entre 2 y 4 cms, siendo asimismo su profundidad entre 1 y 3 
cms”. Lo cual constituye un mínimo obstáculo que no puede 
considerarse de entidad suficiente para que sean atribuibles a esta 
Corporación Municipal, en relación de causalidad, las consecuencias del 
siniestro 
b) Dicho  desperfecto –grieta- se encuentra ubicado en el centro de la 
calzada , quedando un  amplio espacio de vía pública libre de obstáculos, 
pues la anchura de dicha vía es de 330 cms por cada sentido de 
circulación 
c).- No hay constancia de siniestros similares en dicho lugar pese a 
tratarse de una vía céntrica y muy transitada . 
d).- Pese a que el reclamante afirma que el siniestro se produjo cuando 
circulaba correctamente; sin embargo, consta en el Informe del 
Arquitecto Técnico Municipal que “(..) el daño del ciclomotor se 
encuentra en el lado izquierdo, de lo que se desprende que el mismo 
circulaba por la calle Rubén Darío en dirección a la calle Venus, por lo 
que es obvio que para pisar la grita longitudinal que divide la calzada, 
tuvo que invadir el carril contrario”. 
 Todo lo expuesto obliga a concluir que los daños 
reclamados no pueden imputarse a ésta Administración Local, pues en 
su producción ha intervenido como causa relevante, hasta el punto de 
romper la relación de causalidad entre el evento dañoso y la prestación 
del servicio público, la más que probable circulación descuidada del 
conductor, máxime si se tiene en cuenta que, como ya hemos señalado,  
la parte de la calzada por dónde debía circular el interesado (art 36 RGC) 
se encontraba en perfecto estado.      Efectivamente, en este punto, es 
preciso tener en cuenta que el art . 36.1 del RD 1428/2003 , por el que se 
aprueba el Reglamento General de Circulación  establece que “Los 
conductores de vehículos de tracción animal, vehículos especiales con 
masa máxima autorizada no superior a 3.500 kilogramos, ciclos, 
ciclomotores, vehículos para personas de movilidad reducida o vehículos 
en seguimiento de ciclistas, en el caso de que no exista vía o parte de ella 
que les esté especialmente destinada, circularán por el arcén de su 
derecha, si fuera transitable y suficiente para cada uno de éstos, y, si no 
lo fuera, utilizarán la parte imprescindible de la calzada. Estableciendo el 
art 45 que “Todo conductor está obligado a respetar los límites de 
velocidad establecidos y a tener en cuenta, además de sus propias 
condiciones físicas y psíquicas, las características del estado de la vía, 
del vehículo y su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de 
circulación y, en general, cuantas circunstancias concurren en cada 
momento, a fin de adecuar la velocidad del vehículo a las mismas, de 



 

 

manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo 
de visión y ante cualquier obstáculo que pudiera presentarse”. 
 Finalmente, y por referirse a supuesto similares al del 
presente caso, citaremos a título meramente ejemplificativo: 
STSJ de Cataluña, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 
2ª,de 17 Oct. 2006, Rec. 1/2002 
  “Ninguna responsabilidad patrimonial cabe predicar de la 
actividad de la Administración municipal demandada o del 
funcionamiento de sus servicios públicos. Aunque el minucioso atestado 
instruido en su día por la policía municipal, tras personarse sus agentes 
en el lugar de los hechos, pone en evidencia la existencia en la Calle Pau 
Casals de un ligero hundimiento en el pavimento asfáltico de forma 
circular, de unos 45 centímetros de diámetro y que en ningún caso llega 
a los tres centímetros en relación al nivel de la calzada-, lo cierto es que 
tal socavón, dadas sus reseñadas características, ni puede ser 
considerado expresión de un defectuoso mantenimiento de aquella vía 
publica, por bajo de los estándares habituales de una calzada destinada 
al tráfico de vehículos; ni pudo ser determinante de la caída del 
ciclomotor (el minucioso informe de la policía municipal acredita que el 
rodar por encima del socavón con una motocicleta de iguales 
características no desestabiliza al vehículo), de no haber concurrido 
otras circunstancias velocidad excesiva, falta de atención a la 
conducción...- ajenas por completo a los servicios municipales y que 
hacen quebrar toda articulación causal entre el funcionamiento de éstos 
y el resultado dañoso sufrido por el recurrente”. 
 STSJ de Extremadura, Sala de lo Contencioso-
administrativo,  de 26 Abr. 2005, Rec. 1436/2002 
 “En efecto, el desnivel que existe en la calzada no tiene una 
gran profundidad y consiste en una diferencia en el pavimento existente 
en la vía pública a la que todo conductor debe adaptar su circulación, 
más, cuando el demandante que es vecino de la localidad de Montijo 
conducía una motocicleta y se disponía a detenerse ante la señal de 
STOP, de tal forma, que una conducción más cuidadosa con las normas 
de circulación le hubiera permitido un control de su vehículo, evitando 
derrapajes, que no son imputables a la actuación administrativa. 
Estamos ante una irregularidad de la calzada de mínima magnitud, 
tratándose de un rebaje de la capa exterior del pavimento, así como la 
existencia de algo de gravilla suelta alrededor del desperfecto. Se trata, 
por tanto, de una irregularidad que pudo y debió ser evitada por el 
conductor puesto que una velocidad adecuada a la vía urbana y a la 
detención obligatoria que debía realizar ante la señal de STOP -como la 
propia actora reconoce- hubiera permitido superar sin mayores 
consecuencias el desperfecto de la calzada. Estamos ante una 
irregularidad de escasa consideración que no constituye un obstáculo 
insalvable y peligroso con arreglo a criterios de la diligencia media 
exigible a todos los conductores en su circulación por la ciudad y a las 
condiciones de control que deben tener en todo momento de su vehículo, 
conforme a las normas en materia de seguridad vial. 



 

 

 El accidente se produce, por tanto, por la pérdida de control 
del vehículo por parte del conductor al sobrepasar un obstáculo o 
desperfecto que no tiene entidad suficiente para atribuir el siniestro a la 
Administración demandada titular de la calle pública. Se trata de una 
irregularidad en la calzada que constituye un mínimo obstáculo que no 
puede considerarse suficiente para que sean atribuibles a la 
Administración, en relación de causalidad, las consecuencias del derrape 
del vehículo, pues en este caso todos los posibles accidentes que en 
relación física pudieran producirse con tan poco relevantes obstáculos o 
elementos de la vía pública perteneciente a la Administración Pública les 
serían imputables. Por el contrario, en casos como el presente, se 
requeriría para entender existente la relación de causalidad que hubiera 
una irregular actuación de los servicios municipales generadora de un 
riesgo grave y evidente en relación con los usos normales a efectuar en 
la vía pública dentro del casco urbano. Tal comportamiento no ha 
resultado acreditado en el presente caso, no bastando con la pérdida de 
control de la motocicleta ante la existencia de un impedimento como el 
existente, para que la Administración sea responsable de las 
consecuencias dañosas que se puedan producir sobre los bienes de 
titularidad pública, teniendo además en cuenta, como ya hemos 
señalado, que la circulación era posible a pesar del bache sobre la 
calzada que podía ser sobrepasado sin consecuencias y que el Ingeniero 
Técnico Industrial de la Corporación Local informa que no existe 
constancia de deficiencias en el alumbrado público ni quejas por parte de 
la Policía Local o los vecinos sobre dicha cuestión, informe que es 
emitido por un Técnico que por su condición de personal al servicio de 
las Administraciones Públicas se encuentra sometido a los principios de 
imparcialidad y objetividad que son esencia de la función pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 103,3 de la Constitución Española y 
la normativa que lo desarrolla (folio 41 del expediente administrativo). El 
referido obstáculo no se considera por lo tanto relevante para entender 
existente la requerida relación de causalidad pues no se considera 
idóneo el desnivel o rebaje en la calzada para provocar el siniestro que 
se produjo, atendiendo a factores de adecuación para la producción del 
resultado lesivo que tuvo lugar, la mínima diligencia y atención que es 
exigible para circular por la vía pública a los conductores y al estándar de 
eficacia que es exigible a los servicios municipales de conservación de 
las vías públicas puesto que, en otro caso, se llegaría a la exigencia de un 
estándar de eficacia que excedería de los que comúnmente se reputan 
obligatorios en la actualidad y convertiríamos a las Administraciones 
Públicas en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de 
prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los 
administrados con independencia del actuar administrativo, 
transformando el sistema de responsabilidad de las Administraciones 
Públicas en un sistema providencialista no contemplado en nuestro 
ordenamiento jurídico, como ha dicho el Tribunal Supremo en las 
sentencias de fechas 5 de Junio de 1998 (Aranzadi 1998/5169) y 13 de 
Septiembre de 2002 (2002/8649). 



 

 

El Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de Marzo, que aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, establece en los artículos 11 y 19 que los conductores 
deberán estar en todo momento en condiciones de controlar sus 
vehículos y están obligados a mantener una atención permanente a la 
conducción que garantice su propia seguridad, la del resto de ocupantes 
del vehículo y la de los demás usuarios de la vía, así como a respetar los 
límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta, además, las 
características y el estado de la vía, las condiciones meteorológicas, 
ambientales y de circulación y, en general, cuantas circunstancias 
concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad de su vehículo 
a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los 
límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda 
presentarse. El Real Decreto 13/92, de 17 de Enero, que aprueba el 
Reglamento General de Circulación, vigente en el momento de 
producción del siniestro, dispone que se deberá conducir con la 
diligencia y precaución necesarias para evitar todo daño, propio o ajeno, 
cuidando de no poner en peligro, tanto al mismo conductor como a los 
demás ocupantes del vehículo y al resto de los usuarios de la vía (artículo 
3), que el conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia 
libertad de movimientos, el campo necesario de visión y la atención 
permanente a la conducción, que garanticen su propia seguridad, la del 
resto de los ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía 
(artículo 18), y todo conductor está obligado a respetar los límites de 
velocidad establecidos y a tener en cuenta, además, sus propias 
condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, 
del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y 
de circulación, y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada 
momento, a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de 
manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo 
de visión y ante cualquier obstáculo que pueda presentarse (artículo 45). 
 En consecuencia, el accidente se debió a la pérdida de 
control de la motocicleta por parte del conductor, circunstancia que en 
ningún caso puede ser imputable a la Administración, teniendo cualquier 
usuario de la vía que poner especial atención y precaución, 
correspondiendo, por tanto, a los conductores adaptar su conducción a 
las características de la vía y estar en condiciones de controlar el 
vehículo que utilizan, aspectos que se desarrollan en la esfera de la 
circulación y no en la del funcionamiento de los servicios públicos o 
actuación de las Administraciones Públicas, por lo que procede la 
desestimación del presente recurso contencioso-administrativo”. 
       
 CUARTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce 
inexorablemente a entender que la pretensión suscitada por el 
interesado, consistente en el reconocimiento de indemnización por los 
daños  sufridos, NO ES CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de 



 

 

Marzo, Reglamento de Responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, lo que exime de entrar a valorar el daño 
causado y su cuantía .  
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 
26 de marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en cuanto instructora del expediente referenciado y para su 
consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la 
siguiente propuesta de resolución: 
 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D. MANUEL CARABALLO BELTRÁN  por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado con la indicación de 
que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno 
Local que, no obstante, resolverá como mejor proceda.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del 
expediente literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de 
Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de Gobierno Local propone: 
 
 Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  
patrimonial formulada por  D. MANUEL CARABALLO BELTRÁN  por no 
ser conforme con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo 
 
 Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente 
podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92.” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 



 

 

 1º.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  
patrimonial formulada por  D. MANUEL CARABALLO BELTRÁN  por no 
ser conforme con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
 2º.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente 
podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 
4.5.- Número 33/14 de Dª Patricia Mayo Lamas. 
 
 
 Por la Letrada Asesora, se remite expediente de 
responsabilidad patrimonial número 33/14 seguido a instancias de Dª 
Patricia Mayo Lamas, el cual, cumple la normativa establecida en la  Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Real Decreto 
429/93, de 26 de  marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
Responsabilidad Patrimonial. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Régimen Interior, D. Daniel Manrique de Lara 
Quirós, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “Que, con fecha 11 de marzo de 2.016, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 33/14 ADVO. 
COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA Dª. PATRICIA 
MAYO LAMAS.- 
 
 Visto el expediente número 33/14 Advo seguido a 
instancias de Dª. PATRICIA MAYO LAMAS, con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 5 de agosto de 2014, número de Registro 019316, Dª.  
Patricia Mayo Lamas solicitó que, previos los trámites legales, se 



 

 

procediera a reconocerle el derecho a ser indemnizada por las lesiones 
sufridas como consecuencia de caída acaecida, el día 5 de agosto de 
2014, sobre las 1,30 horas,  al ir transitando por la Avda. Reyes Católicos 
–confluencia con la calle Trajano- en dirección al Paseo Marítimo, 
motivada por pisar la tapa de una arqueta que no se encontraba 
correctamente anclada. A dicho escrito acompaña Informe Médico del 
Servicio de Urgencias de Rota, , Fotografías del lugar del siniestro y de la 
lesión en las pernas . 
 
           SEGUNDO.-  Con fecha de 12 de noviembre de 2.014, al 
punto 3º.5 la Junta de Gobierno Local acordó incoar el oportuno 
expediente en el que se contenía la indicación de la Instructora y 
Secretaria y la tramitación que habría de seguir el expediente. 
 Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 26 
de diciembre de 2.014, se  requirió a la  interesada a fin de que 
propusiera las pruebas de las que intentaran valerse, proponiendo ésta, 
además de la documental acompañada a su escrito de reclamación, la 
Testifical de D. José Antonio Vázquez García. Pruebas éstas que fueron 
admitidas e incorporadas al Expediente 
 Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento de 4 de marzo de 2015, la interesada solicita, como 
indemnización por las lesiones sufridas, la cantidad de 220,01 € 
 Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al 
expediente las pruebas propuestas por la Instructora, concretamente 
informe solicitado a la Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Delegado de 
Servicios Municipales  
 
 TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 16 
de octubre de 2.015, se comunica a la interesada la apertura de la fase 
de audiencia, concediéndole el plazo de quince días para que pudiera 
alegar y presentar los documentos que estimase oportunos; no 
formulando éste nuevas alegaciones.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 
2568/86, de 28 de noviembre) “Las Entidades Locales responderá 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus 
bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o 
agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre 
responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 139 (en concordancia 
con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a 
ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondiente, de 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 



 

 

los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. En todo caso, 
el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente  e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.” 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada 
jurisprudencia, ha  declarado que la responsabilidad patrimonial de la 
administración se configura como una responsabilidad objetiva o por el 
resultado, señalado como requisitos imprescindibles para poder declarar 
dicha responsabilidad patrimonial los siguientes: a) la existencia de una 
lesión sufrida por el particular en sus bienes o derechos que no tenga 
obligación de soportar y que sea real y susceptible de evaluación 
económica; b) que la lesión sea imputable a la Administración y 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos ;c) que exista una relación de causa a efecto entre el 
funcionamiento del servicio y la lesión, sin que concurra fuerza mayor. 
 Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de 
causalidad debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha 
exigido que el nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias 
del Tribunal Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de 
enero de 1986 -, lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las 
pretensiones de indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna 
manera, la culpa de la víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de 
junio de 1984 y 2 de abril de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin 
embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de la 
jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal 
-sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de 
mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye 
la responsabilidad patrimonial de la Administración cuando interviene en 
la producción del daño, además de ella misma, la propia víctima, o un 
tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan intensas que el 
daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal Supremo 4 
de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que procede 
hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre los 
agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la 
teoría de la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo 
del montante de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de 
mayo 82 y 7 de julio 84 , entre otras-. 
 Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el 
funcionamiento normal o anormal del servicio público y la producción del 
daño puede no existir, cuando el resultado dañoso se deba 
exclusivamente a la actuación del administrado, y aún cabe la posibilidad 
de que, junto con aquel funcionamiento del servicio público, se aprecie la 
concurrencia de otra concausa o causa trascendente en la producción 
del suceso, pudiendo entonces apreciarse una concurrencia de culpas, 
con compensación de responsabilidades. Hay supuestos, como declara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la 
Administración queda exonerada, a pesar de que su responsabilidad 



 

 

patrimonial sea objetiva, cuando es la conducta del perjudicado o de un 
tercero la única determinante del daño producido aunque haya sido 
incorrecto el funcionamiento del servicio público (Sentencias de 21 de 
marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de 
noviembre y 2 de diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de 
febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de abril de 2000)". 
 En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la 
que afirma que “no es acorde con el principio de responsabilidad 
patrimonial objetiva su generalización más allá del principio de 
causalidad, de manera que, para que exista aquélla, es imprescindible la 
existencia de nexo causal entre la actuación de la Administración y el 
resultado lesivo producido, pues la prestación de un servicio público por 
la Administración y la titularidad por parte de aquella de la 
infraestructura material no implica que el vigente sistema de 
responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas 
conviertan a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con 
el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los 
administrados que pueda producirse con independencia del actuar 
administrativo, porque de lo contrario, aquél se transformaría en un 
sistema providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento 
jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-98, 13-09-02 y 14-10.03) 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos 
señalado anteriormente, en relación con dicha responsabilidad 
patrimonial es doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende que 
la misma es objetiva o de resultado, de manera que lo relevante no es el 
proceder antijurídico de la Administración sino la antijuricidad del 
resultado o lesión. 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 
"La antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, 
baste al efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que 
cita las de 19 enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 
noviembre 1993, según la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la 
Administración se funda en el criterio objetivo de la lesión, entendida 
como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no tiene el deber 
jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico decae la obligación 
de la Administración de indemnizar" (en el mismo sentido sentencias de 
31-10-2000 y 30-10-2003)". 
 Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como 
resulta evidente, que la lesión se haya causado con contravención de 
cualquier norma aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu 
contrario define como "no antijurídica" esa lesión sufrida por el 
particular cuando existe algún precepto legal que le impone el deber de 
sacrificarse por la sociedad (STS de 27 septiembre 1979 y de 10 de 
octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a valorar la antijuridicidad de 
una lesión es que esta venga derivada de la situación de riesgo en que se 
colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). También 
desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas de 
justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la 



 

 

Administración (STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión 
no será antijurídica si la ley faculta a la Administración para actuar de la 
manera en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando "concurre una 
causa que la excluye y un derecho que ampara el actuar administrativo, 
generando la obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de 
diciembre de 1997). Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un 
titulo que imponga al administrado la obligación de soportar la carga" 
(STS de 3 enero 1979) o bien una causa justificativa que legitime el 
perjuicio. 
 En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 
que "Es un criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción 
de los riesgos generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de 
enero de 2006), de los pequeños riesgos que la vida obliga a soportar 
(SSTS de 11 de noviembre de 2005 y 2 de marzo de 2006) o de los 
riesgos no cualificados, pues riesgos hay en todas las actividades de la 
vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de la conocida regla id quod 
plerumque accidit (las cosas que ocurren con frecuencia, lo que sucede 
normalmente), que implica poner a cargo de quienes lo sufren aquel 
daño que se produce como consecuencia de los riesgos generales de la 
vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad de los 
casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta de 
cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 
 La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos 
representa -expresa o constata- los resultados de la actividad del 
entendimiento atribuyendo determinadas significaciones o 
consecuencias a acontecimientos naturales o actividades humanas, 
activas o pasivas, para lo que se toman como guía las reglas de la lógica, 
razón o buen sentido, pautas proporcionadas por las experiencias vitales 
o sociales o criterios acordes con la normalidad de las cosas ("quod 
plerumque accidit", según hemos visto) o del comportamiento humano 
("quod plerisque contingit"), limitándose la verificación de estos juicios a 
su coherencia y razonabilidad, y que pueden determinar bien la 
moderación de la responsabilidad del causante mediante la introducción 
del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del causante 
por circunstancias que excluyen la imputación objetiva cuando el 
nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de aquella falta 
de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada de 
un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles 
entraña un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado 
desde el mismo momento en que participa del servicio público de aceras 
o calzadas, y ello porque no se puede pretender que la totalidad de las 
aceras o calzadas de un casco urbano cualquiera se encuentren 
absolutamente perfectas en su estado de conservación y rasante, hasta 
extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que el 
daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o 
varios particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su 
utilización haya rebasado los límites impuestos por los estándares de 
seguridad exigibles conforme a la conciencia social. 



 

 

 En idénticos términos se pronuncia la sentencia del 
Tribunal Supremo de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo 
con una bola ubicada en la acera para impedir el estacionamiento de 
vehículos que era visible y de regular tamaño. La sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de La Rioja, de fecha 21 de Enero de 2002 , que 
desestima la reclamación de responsabilidad por una caída al tropezar 
con la base de cemento de un armario regulador de semáforos que era 
de gran tamaño y suficientemente visible para todas las personas que 
caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena 
luz del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta 
para cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, 
que resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que 
se encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe 
achacarse a la propia distracción de la lesionada que no se apercibió de 
la presencia del obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra, de 29 de Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos 
centímetros de grosor levantada por las raíces de un árbol. La sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, 
que contempla el supuesto de falta de una loseta en una vía pública 
céntrica y principal de la ciudad, señalando la Sala que la causa de la 
caída es la desatención y descuido de la demandante cuando caminaba 
por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta ha sido también la 
doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal (recurso 
contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un poste 
metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al 
lado de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 
13/01), en el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en 
la acera  (recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana 
(recurso 1200/01), baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el 
asfalto junto a un imbornal (recurso 1556/01), hueco entre baldosas 
(recurso 355/02) o rebaje de una alcantarilla en un paso de peatones 
(recurso 1181/02). 
 
SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real 
Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de 
las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial 
y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante 
acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad de 
la Administración y el daño alegado. 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que 
afirma que “la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y 
perjuicios no es acogible simplemente por su planteamiento, sino que 
hay que demostrar cumplidamente su existencia, su cuantificación o las 
bases esenciales para calcular su importe y, en todo caso, la relación de 



 

 

causalidad entre el hecho productor del supuesto daño y su relación con 
la Administración” (STS 21-01-83). 
 Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, 
ha sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los 
daños que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por 
controvertidos, constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas 
consecuencias jurídicas invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-
98, etc...). 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que 
“las consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en 
quien tenga la carga de la misma”. 
 
TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión de la  reclamante al  resultar plenamente 
acreditado que en el presente caso no concurre el requisito del carácter 
antijurídico del daño. 
 Efectivamente, es reiterada doctrina jurisprudencial la que 
afirma que “resulta indispensable analizar los caracteres del lugar donde 
se produjeron los hechos con el objeto de establecer si esto resulta 
inasumible desde el plano del funcionamiento normal/anormal del 
servicio público, o por el contrario enmarcan una deficiencia de escaso 
valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad que no dispone del 
carácter de seguro universal”(STS de 05-06-98, 15-04-00, 13-03-
99...etc) 
 Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, 
debemos señalar que de la documentación obrante en el  expediente 
administrativo  debe darse por acreditado que el día 5 de agosto de 
2014, sobre las 1,30 horas,  Dª Patricia Mayo Lamas, al ir transitando por 
la Avda Reyes Católicos –confluencia con la calle Trajano- en dirección al 
Paseo Marítimo, sufrió una lamentable caída motivada por pisar la tapa 
de una arqueta que no se encontraba correctamente anclada; siendo 
atendida en el Servicio de Urgencias de Rota, dónde se le diagnosticó 
heridas en piernas. 
 Ahora bien,  tanto del Reportaje Fotográfico aportado por 
la propia interesada , así como de lo obrante en el Informe emitido por la 
Jefatura de la Placía Local, resulta igualmente acreditado que la arqueta 
no se encontraba en el acerado ni en lugar alguno destino al tránsito de 
personas sino que la arqueta se encuentra ubicada en la zona de jardín, 
siendo así que inmediatamente contigua a esa zona ajardinada existe un 
acerado en perfectas condiciones para el tránsito de peatones. Es por 
ello  que no se puede imputar responsabilidad alguna a esta 
administración Local y se ha de concluir que las lesiones sufridas por la 
solicitante no se deben al funcionamiento normal o anormal de un 
servicio público, sino a su propio actuar al ir caminando por la zona 
ajardinada en lugar de ir por las zonas específicas para el tránsito de 
peatones, asumiendo así el riesgo que ello conlleva. 



 

 

 En este punto, y por referirse a supuestos similares al aquí 
debatido, debemos traer a colación la Sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo N°. 5 de Bilbao,  de 20 Nov. 2012, Rec. 
126/2012 
“De cuanto antecede resulta que, asumido -para lo que no existe mayor 
objeción- que la lesionada cayese tras introducir el pie en el agujero en 
cuestión, no se puede anudar a ello el deber consistorial de 
indemnización a la víctima ya que al deambular ésta por lugar no 
pavimentado -existiendo en alternativa el de esta característica-, asumió 
el cierto riesgo que implica caminar por un espacio natural en el que son 
posibles -y aun esperables- imperfecciones e irregularidades del terreno, 
ajenas a la directa intervención humana, riesgo inexistente -o de 
exigencia de inexistencia cuando menos- en las aceras, lugar seguro de 
tránsito peatonal y en el que ha de tenerse la certeza de total 
indemnidad por el acto de caminar, consideración que este Juzgador 
efectúa a la luz de lo dispuesto en la legislación de Régimen Local, pues 
resulta sintomática la distinción de la letra d) del apartado 1 del artículo 
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , entre "pavimentación de vías 
públicas" y simple ejercicio de competencias municipales en materia de 
"parques y jardines", pues mientras en la locución "pavimentación de 
vías públicas" tiene encaje legal el deber de tener -correcta y 
adecuadamente- pavimentadas las aceras, respecto de "parques y 
jardines" no impone el precepto legal deberes concretos, como los 
explícitos de tener pavimentadas las vías públicas o el de conservar 
caminos y vías rurales, que subsigue en el precepto, por lo que falta un 
concreto título de imputación, la nota de antijuridicidad para ser 
indemnizado por la Administración” 
 STSJ de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 1ª,  de 10 Dic. 2008, Rec. 911/2007 
 “Partiendo de estas consideraciones previas, esta tesis es 
perfectamente aplicable al supuesto que se considera, en la medida en 
que niega la existencia de nexo causal, pues se trata de una caída 
provocada al pisar la zona de césped del parque que hay en la plaza de la 
Iglesia de la Urbanización Mareny Blau de sueca, con motivo de haberse 
introducido el pie izquierdo en un agujero que había en dicha zona verde, 
zona que ornamenta la plaza peatonal del citado parque, el cual dispone 
de áreas habilitadas para el uso exclusivo de peatones, no siéndolo en 
ningún caso la zona destinada a jardín, aun cuando la misma 
efectivamente resulte transitable por no disponer de vallas que limiten 
su acceso, en el sentido de término, esto es como sitio o lugar por donde 
se puede transitar, y transitar a su vez, como ir o pasar de un punto a 
otro, siendo la zona por la que tránsito la recurrente una vía no 
destinada al tránsito de peatones, y que el deambular por la mismo 
requiere la adopción de precauciones, que como sostiene la Sentencia no 
fueron adoptadas por la recurrente cuando decidió introducirse en la 
zona de jardinería, caminando por lugar no destinado al efecto, 
rompiéndose en nexo causal dada la falta de atención imputable a la 
recurrente, y hace una correcta aplicación de la doctrina de esta Sala 



 

 

que recoge la del TS, en el sentido de que, (STSJ Valencia Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de 23 septiembre 2005 , Pte: Bellmont Mora, 
José)” 
 Sentencia de Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
N°. 2 de Vitoria-Gasteiz,  de 21 Dic. 2012, Rec. 211/2011 
 “Pues bien, a la vista de la prueba practicada,  ha quedado 
acreditado que la caída de la recurrente se produjo en una zona que no 
estaba especialmente habilitada para el paso de peatones, por lo que no 
se puede imputar responsabilidad alguna a la parte demandada y se ha 
de concluir que los daños sufridos por la solicitante no se deben al 
funcionamiento normal o anormal de un servicio público o de la actividad 
de un funcionario público, en sentido amplio, en el ejercicio de sus 
funciones, sino a su propio actuar al ir caminando por la calzada en lugar 
de ir por las zonas específicas para el tránsito de peatones, debiéndose 
señalar además que el estado del asfalto de la calzada era bueno y no se 
ha acreditado que en la misma hubiera algún tipo de sustancia 
deslizante. 
 La prestación por la Administración de un determinado 
servicio público y la titularidad de aquella de la infraestructura material 
para su prestación, no implica que el vigente sistema de responsabilidad 
patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas convierta a éstas 
en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir 
cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados 
que pueda producirse con independencia del actuar administrativo, 
porque, de lo contrario, se transformaría aquél en un sistema 
providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico, pues 
la existencia allí de un desnivel en la vía pública (aceras y bordillos, 
señales de ordenación del tráfico rodado, báculos del alumbrado 
público,...), al encontrarse dentro de los parámetros de la razonabilidad, 
deben en todo caso calificarse como riesgos socialmente admitidos como 
propios de la vida en común, siendo los daños de ellos derivados más una 
cuestión de tolerabilidad social que de objetivo resarcimiento por 
imputable a la Administración que presta el servicio. 
 Para la existencia o no de responsabilidad patrimonial de la 
Administración en la producción de los daños sufridos por el solicitante, 
uno de los requisitos esenciales para que se produzca y pueda ser 
apreciada es el del nexo causal entre el actuar de la Administración, en 
este caso la prestación de un servicio público y el resultado dañoso 
producido. 
 La solicitante pretende fundamentar su petición en el 
carácter objetivo de la responsabilidad de la Administración que le lleva 
a entender que ésta viene obligada a indemnizar por el solo hecho de 
que aquél haya ocurrido con ocasión de un servicio público o en 
dependencias de la Administración, sin embargo no es acorde con el 
principio de responsabilidad objetiva, recogida en los artículos 106.2 de 
la C.E . y 139.1 de la vigente de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, la generalización de dicha responsabilidad más allá del principio 



 

 

de causalidad, ya que, para que exista aquélla, es imprescindible la 
existencia de nexo causal entre la actuación de la Administración y el 
resultado lesivo o dañoso producido, que en este caso no puede 
apreciarse ya que la socialización de riesgos que justifica la 
responsabilidad objetiva de la Administración cuando actúa al servicio de 
los intereses generales no permite entender dicha responsabilidad hasta 
cubrir cualquier evento”. 
 
CUARTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por la interesada, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 
Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, lo que 
exime de entrar a valorar el daño causado y su cuantía . No obstante, en 
este punto, debemos señalar que la cantidad reclamada por la interesada 
como indemnización por las lesiones sufridas –220,01 €- en modo alguno 
resulta acreditada al no constar  ningún informe médico ni pericial  
acreditativo de la duración de la lesión, su carácter impeditivo o no 
impeditivo, ni la existencia de secuelas.  Lo que conduce, del mismo 
modo, a desestimar la pretensión del  reclamante por la total y absoluta 
falta de acreditación de los daños reclamados, al tratarse éste de un 
elemento esencial cuya omisión impide la estimación de la pretensión 
indemnizatoria. 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 
26 de marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en cuanto instructora del expediente referenciado y para su 
consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la 
siguiente propuesta de resolución: 
 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  Dª. PATRIA MAYO LAMAS por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la  interesada  con la indicación de 
que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92 
 



 

 

 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno 
Local que, no obstante, resolverá como mejor proceda.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del 
expediente literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de 
Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de Gobierno Local propone: 
 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  Dª. PATRIA MAYO LAMAS por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo. 
 
Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la  interesada  con la indicación de 
que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92.” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  
patrimonial formulada por  Dª. PATRIA MAYO LAMAS por no ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo 
 
 2º.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la  interesada  con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente 
podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 
4.6.- Número 6/15 de D. Ilson Santas Pomeda. 
 
 
 Por la Letrada Asesora, se remite expediente de 
responsabilidad patrimonial número 6/15 seguido a instancias de D. Ilson 
Santas Pomeda, el cual, cumple la normativa establecida en la  Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Real Decreto 
429/93, de 26 de  marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
Responsabilidad Patrimonial. 



 

 

 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Régimen Interior, D. Daniel Manrique de Lara 
Quirós, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “Que, con fecha 26 de febrero de 2.016, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 6/15 ADVO. 
COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA DON ILSON 
SANTAS POMEDA.- 
 
 Visto el expediente número 6/15 Advo seguido a instancias 
de D. Ilson Santas Pomeda, con el fin de determinar la responsabilidad 
patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 10 de marzo de 2015, número de Registro 6146, el 
interesado solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a 
reconocerle el derecho a ser indemnizado, en la cantidad de 215,46 €, 
por los daños ocasionados en el vehículo de su propiedad, marca 
Hyundai, matrícula 3835-HZV, el día 29 de diciembre de 2014, motivados 
por la caída de una rama de palmera de grandes dimensiones cuando 
circulaba correctamente por la Av. de la Marina, dirección recinto ferial. 
A dicho escrito se acompaña, informe policial, notificación de la 
Delegación de Servicios Municipales de este Excmo. Ayuntamiento 
informando que la titularidad de la vía es pública, correspondiendo a esa 
Delegación su conservación y mantenimiento, documentación del 
vehículo, peritación de los daños y factura. 
 
             SEGUNDO.-  Con fecha de 25 de marzo de 2.015, al punto 
5º.2, la Junta de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente 
en el que se contenía la indicación de la Instructora y Secretaria y la 
tramitación que habría de seguir el expediente. 
 Asimismo mediante oficio, con fecha de notificación de 21 
de abril de 2.015, se  requirió al interesado a fin de que propusiera las 
pruebas de las que intentara valerse, proponiendo ésta la documental 
acompañada con su escrito de reclamación, aportando su D.N.I. y 
proponiendo la testifical de los agentes 11.489 y 4.482. 
 Del mismo modo fueron practicadas e incorporadas al 
existente las pruebas propuestas por la Instructora, concretamente 
informes solicitados a la Jefatura de la Policía Local,  al Sr. Arquitecto 
Técnico de la Delegación de Servicios Municipales y a la empresa 
municipal Aremsa. 



 

 

 
 TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 11 
de septiembre de 2.015, se comunica a la interesada la apertura de la 
fase de audiencia, concediéndole el plazo de quince días para que 
pudiera alegar y presentar los documentos que estimase oportunos; no 
formulando nuevas alegaciones.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.-  Que según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 
2568/86, de 28 de noviembre) “Las Entidades Locales responderá 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus 
bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o 
agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre 
responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 139 (en concordancia 
con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a 
ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondiente, de 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. En todo caso, 
el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente  e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.” 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada 
jurisprudencia, ha señalado como requisitos imprescindibles para poder 
declarar la responsabilidad patrimonial de una Administración Pública, 
los siguientes: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable 
económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de 
personas. b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante 
sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es indiferente la 
calificación- de los servicios públicos en una relación directa e inmediata 
y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños 
que pudieran influir, alterando, el nexo causal.  c)  Que el reclamante no 
tenga el deber jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su 
propia conducta. d) Ausencia de fuerza mayor. En efecto, es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que afirma, después de distinguir entre los 
supuestos de caso fortuito y de fuerza mayor, que sólo excluyen la 
responsabilidad patrimonial estos últimos y no los primeros (SSTS 15-02-
68, 14-12-83, 15-02-86......). 
 Según la referida doctrina jurisprudencial, por fuerza 
mayor debe entenderse aquellos acontecimientos realmente insólitos y 
extraños al campo normal de previsiones típicas de cada actividad o 
servicio, según su naturaleza; y por caso fortuito los acontecimientos o 
hechos imprevisibles pero insertos en el funcionamiento interno de cada 
actividad o servicio, según su naturaleza. Son constitutivos de fuerza 



 

 

mayor los acontecimientos imprevisibles e inevitables caso de ser 
previstos, que excedan de los riesgos propios de la empresa, esto es de 
los derivados de la propia naturaleza de los servicios públicos (STS de 2 
Abr. 1985) o los acaecimientos realmente insólitos y extraños al campo 
normal de las previsiones típicas de cada actividad o servicio, según su 
propia naturaleza (STS de 4 Feb. 1983). Estos últimos que integran el 
caso fortuito no son obstáculo a la declaración de responsabilidad pese a 
ser independientes del actuar del órgano administrativo y incluso de la 
posibilidad de evitar los efectos dañosos aún empleando la máxima 
diligencia (STS de 9 May. 1978).  
 Es evidente, por tanto, que la jurisprudencia distingue entre 
ambas figuras según la nota de exterioridad o interioridad del hecho 
dañoso. La fuerza mayor es una causa no sólo irresistible, sino sobre 
todo extraña y ajena al funcionamiento del servicio. Un acontecimiento 
exterior o inesperado, imprevisible o irresistible (SSTS 16 Nov. 1974 y 3 
Nov. 1975); acontecimiento que aparte de ser ordinariamente 
imprevisible y siempre inevitable, excede de los riesgos propios de la 
empresa (STS de 12 Mar. 1984); suceso que está fuera del círculo de 
actuación obligado, que no hubiera podido preverse o que previsto fuera 
inevitable (STS de 3 Nov. 1988, La Ley, Archivo 1989-1, 412). Por su parte 
el caso fortuito es de hecho imprevisible o indeterminable, pero interno 
al funcionamiento del servicio, conectado a sus propios elementos 
intrínsecos: aquellos eventos intrínsecos, insitos en el funcionamiento de 
los servicios públicos del Ayuntamiento. 
 Del mismo modo, y en relación con dicha responsabilidad 
patrimonial es doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende que 
la misma es objetiva o de resultado, de manera que lo relevante no es el 
proceder antijurídico de la Administración sino la antijuricidad del 
resultado o lesión. 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 
"La antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, 
baste al efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que 
cita las de 19 enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 
noviembre 1993, según la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la 
Administración se funda en el criterio objetivo de la lesión, entendida 
como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no tiene el deber 
jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico decae la obligación 
de la Administración de indemnizar" (en el mismo sentido sentencias de 
31-10-2000 y 30-10-2003)". 
 
 SEGUNDO.-  Que según el art. 6 del Real Decreto 429/93, 
de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial y 
el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante 
acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad de 
la Administración y el daño alegado. 
 En este sentido, es reiterada doctrina jurisprudencial la que 
afirma que “la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y 



 

 

perjuicios no es acogible simplemente por su planteamiento, sino que 
hay que demostrar cumplidamente su existencia, su cuantificación o las 
bases esenciales para calcular su importe y, en todo caso, la relación de 
causalidad entre el hecho productor del supuesto daño y su relación con 
la Administración” (STS 21-01-83). 
 
 TERCERO.- La aplicación de la doctrina legal y 
jurisprudencial expuesta al presente caso revela, sin ningún género de 
duda, que ha resultado plenamente acreditada la relación de causalidad 
entre los daños reclamados y el funcionamiento del servicio de seguridad 
en lugares públicos que, según el artículo 25 de la Ley 7/1985,de 2 de 
abril ,incumbe al Municipio. 
 
 En efecto, de las actuaciones obrantes en el expediente 
administrativo, particularmente del informe policial y fotografías 
adjuntas al mismo, informe del Arquitecto Técnico de la Delegación de 
Servicios Municipales y de AREMSA, deben darse por acreditado que el 
día 29 de diciembre de 2.014 y encontrándose el vehículo del reclamante 
circulando por la Av. De la Marina, dirección al Recinto Ferial, éste sufrió 
daños consistentes en leves arañazos en el techo, por importe 
ascendente a 215,46 €, al caer sobre el mismo la rama  de una palmera, 
habiendo sido comprobado la veracidad de los hechos por los Agentes de 
la Policía Local 14842 y 11489. Asimismo, el arbolado existente en la zona 
es de titularidad municipal, siendo la empresa municipal AREMSA la 
encargada de su poda y mantenimiento, haciendo constar el Sr. 
Arquitecto en su informe que, consultado el histórico climatológico, se 
produjeron en la localidad vientos de 48 km/h. 
 
  Por tanto, no puede entenderse que los daños reclamados 
se produjeron por “fuerza mayor” en el sentido en que es definido por la 
jurisprudencia, al haberse ocasionado, en todo caso, por “caso fortuito” 
entendido como un acontecimiento o hecho imprevisible inserto en el 
funcionamiento interno del servicio, ya que debe considerarse como 
evitable mediante las oportunas inspecciones o previsiones. 
 Efectivamente, como establece la STSJ Andalucía de 
Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª,  de 6 Sep. 
2007  “La circunstancia de que el árbol causante del daño, se encontrara 
lindero a la vía pública, tampoco hace imprevisible que por su volumen, 
su propia naturaleza botánica, su altura, su edad, o por cualquier otro 
factor, pueda desplomarse por la acción de fuertes vientos por más que 
puedan calificarse éstos de una intensidad superior a la normal, pero sin 
constancia pericial de su extrema e inusitada fuerza, lo que impone, en 
atención a su proximidad a la carretera sobre la que podría desplomarse, 
por parte de los servicios de mantenimiento de la vía pública, un 
determinado grado de cuidados para prevenir su caída. No puede, pues, 
concluirse que el hecho causante fuera imprevisible e inevitable y, por 
tanto, se debiera la caída del árbol a fuerza mayor liberadora de 
responsabilidad para la Administración demandada.” 



 

 

 En definitiva, y por todo lo expuesto, hay que concluir que 
los daños se produjeron por una falta de previsión de esta Corporación 
Municipal que debería haber adoptado las medidas adecuadas para 
evitar la posible caída de la rama, y al no hacerlo así el daño causado 
(que el interesado no tiene el deber jurídico de soportar) deriva de un 
funcionamiento anormal del servicio público que tiene encomendado, lo 
que integra la relación de causalidad que determina la responsabilidad 
patrimonial de esta Administración Local. 
 CUARTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce 
inexorablemente a entender que la pretensión suscitada por la 
interesada, consistente en el reconocimiento de indemnización por los 
daños ocasionados en su vivienda, ES CONFORME con lo dispuesto en la 
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de Responsabilidad 
Patrimonial de las Administraciones Públicas. Asimismo, la cantidad a 
que ascienden los daños (215,46 €) queda acreditada tanto por la 
descripción de los daños realizada por la Policía Local como por el 
informe-valoración aportado por la reclamante. 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 
26 de marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en cuanto instructora del expediente referenciado y para su 
consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la 
siguiente propuesta de resolución: 
 
Primero.- ESTIMAR el derecho a ser indemnizada a DON ILSON SANTAS 
POMEDA, en la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y SÉIS EUROS CON  
CINCUENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (215,46 €). 
 
Segundo.- Para la efectividad del derecho reconocido, se procederá a la 
ordenación del pago con cargo a la partida presupuestaria 02-920-226-
05.  
 
Tercero.- Que se notifique dicho acuerdo a la interesada con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno 
Local, que no obstante resolverá como mejor proceda.” 
 



 

 

  Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente-
Alcalde Delegado de Presidencia y  Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
Primero.- ESTIMAR el derecho a ser indemnizada a DON ILSON SANTAS 
POMEDA, en la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y SÉIS EUROS CON  
CINCUENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (215,46 €). 
 
Segundo.- Para la efectividad del derecho reconocido, se procederá a la 
ordenación del pago con cargo a la partida presupuestaria 02-920-226-
05.  
 
Tercero.- Que se notifique dicho acuerdo a la interesada con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92.” 
 
 Asimismo, se conoce informe emitido por el Sr. Interventor 
Acctal., D. Miguel Fuentes Rodríguez, en el que hace constar que en la 
aplicación 02-920-22605 del Presupuesto Municipal en vigor, existe 
saldo de crédito disponible, quedando retenido el importe. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- ESTIMAR el derecho a ser indemnizada a DON ILSON 
SANTAS POMEDA, en la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y SÉIS 
EUROS CON  CINCUENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (215,46 €). 
 
 2º.- Para la efectividad del derecho reconocido, se 
procederá a la ordenación del pago con cargo a la partida presupuestaria 
02-920-226-05.  
 
 3º.- Que se notifique dicho acuerdo a la interesada con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente 
podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si 
bien previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
conforme arts 116 y 117 de Ley 30/92. 
 
 
 
 
PUNTO 5º.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA MOSTRAR 
AGRADECIMIENTO A PERSONAS QUE COLABORARON 



 

 

EN LOS ACTOS LLEVADOS A CABO CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DEL DIA INTERNACIONAL DE LA 
MUJER. 

 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Participación Ciudadana, D. Antonio Franco García, que dice 
así: 
 
 “El pasado día 12 de marzo, la Delegación de Igualdad llevó 
a cabo una serie de actos, con motivo de la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer, en el Centro Social Vicente Beltrán. 
 Estos actos contaron con la participación del voluntariado 
de la Cocina Solidaria, del propio personal de la Cocina Solidaria y de 
personal laboral eventual de nuestro Ayuntamiento, que colaboraron de 
forma desinteresada a la hora de preparar y servir, tanto el desayuno 
como el almuerzo, a los asistentes a las distintas ponencias ofrecidas, a 
los que disfrutaron de los diferentes talleres ofrecidos y a las mujeres 
artesanas que expusieron sus productos en el mercadillo instalado en la 
propia plaza Vicente Beltrán. 
 Por ello, propongo a la Junta de Gobierno Local se haga 
llegar el agradecimiento  a todas estas personas que, con su labor 
desinteresada,  hicieron posible que todo transcurriera de una forma 
correcta.” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia, hace llegar el 
agradecimiento a todas las personas que, con su labor desinteresada, 
hicieron posible que todo transcurriera de una forma correcta. 
 
 
 
PUNTO 6º.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE FIESTAS, 

EN RELACION CON LA DEVOLUCIÓN DE FIANZA DEL 
CONCURSO DE AGRUPACIONES DE CARNAVAL. 

 
 
 Es conocida propuesta que formula la Concejal Delegada de 
Fiestas, Dª Laura Almisas Ramos, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “Que con motivo de la celebración del Concurso de 
Agrupaciones de Carnaval, durante los días 8 al 10 del presente mes de 
febrero en el Auditorio Municipal “Alcalde Felipe Benítez”, en las Bases 
elaboradas para el buen desarrollo del Concurso, en su Capítulo I: 
Agrupaciones, se establece que estas para poder participar en dicho 
Concurso, deberán depositar una Fianza Provisional de 80,00 €, para 
asegurarnos su participación y aceptación de las Bases, como quiera que 
las Agrupaciones que a continuación se  relacionan, no han cumplido 



 

 

todas las normas establecidas, es por lo que se solicita  la no devolución 
a las distintas Agrupaciones, cuyos representantes legales son: 
 

- D. David Batalla Faz 
- D. Daniel Caballero Galvez.” 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia, no devolver la fianza 
provisional por importe de 80,00  €  a las Agrupaciones, cuyos 
representantes legales a  continuación se detallan: 
 
- D. David Batalla Faz 
-  D. Daniel Caballero Gálvez. 
 
 
PUNTO 7º.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE FIESTAS, 

PARA APROBAR LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA FERIA DE PRIMAVERA. 

 
 
 Se conoce propuesta que formula la Concejal Delegada de 
Fiestas, Dª Laura Almisas Ramos, que dice así: 
 
 “Con el fin de establecer unos criterios a los que atenerse, 
en lo que se refiere a la organización y desarrollo de la Feria de 
Primavera, que tendrá lugar del 28 de abril al 1 de mayo, se han 
elaborado unas Normas, las cuales se acompañan, para su aprobación, si 
procede. 
 Se regulan aspectos importantes en la Feria, tales como los 
paseos de caballos, entrada y horario al Recinto Ferial de los vehículos, 
adjudicación de las Casetas, construcción de las mismas, Concursos y 
otras cuestiones en lo referente a su funcionamiento.” 
 
 Asimismo, se conoce informe emitido por el Encargado de 
la Delegación de Fiestas, D. José Manuel Caballero Márquez, que dice así: 
 
 “Se presenta ante la Junta de Gobierno Local de este 
Excmo. Ayuntamiento de Rota, propuesta para la aprobación de la 
Normativa Reguladora de la Feria de Primavera 2016, en la cual se 
recogen aspectos relacionados con la organización y desarrollo de dicha 
actividad, tales como los paseos de caballos, entrada y horario de los 
vehículos de abastecimiento a las Casetas, Concursos y otras cuestiones 
en lo referente al funcionamiento de la misma. 
 Siguiendo instrucciones verbales del Sr. Secretario General 
de este Excmo. Ayuntamiento, esta Normativa, se debe tramitar a través 
de una Ordenanza o Reglamento Interno.” 
 



 

 

 El Sr. Secretario General informa verbalmente que en esta 
normativa se incluyen diferentes aspectos, destacándose los siguientes: 
 

- Los titulares de explotación de las casetas son los responsables de 
la conservación y mantenimiento de las instalaciones, debiendo en 
todo momento cumplir las condiciones   higiénico-sanitarias y de 
seguridad facilitadas por el personal sanitario y los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad.  

- Los caballistas así como los coches de caballo, deben de estar 
previamente autorizados, respetándose por éstos los lugares   de 
acceso al Recinto Ferial, acreditando estar en posesión de un 
seguro de responsabilidad civil tanto para él como para el caballo, 
así como la aptitud para ser caballista y la guía sanitaria de los 
animales. En el caso que se traten de caballistas menores de edad, 
tendrán que aportar un permiso del padre o tutor del menor y que 
el SEPRONA va a vigilar el movimiento de estos animales. 

- En cuanto a los feriantes, se suscribe un convenio en el que se 
detallan las condiciones de los mismos, principalmente, en cuanto 
a las condiciones de seguridad se refiere                                                                        

 Asimismo insiste, como en años anteriores, que esta 
Normativa es en realidad una Ordenanza o Reglamento Interno, 
debiendo tramitarse tal y como establece la Ley de Bases del Régimen 
Local,  y acompañada de los informes de todos los departamentos 
afectados, es decir, agricultura, sanidad, oficina técnica, policía loca, etc. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
estimar la propuesta anterior y, en consecuencia,  aprobar las Normas de 
organización y desarrollo de la Feria de Primavera. 
 
 Igualmente, y a la vista del informe emitido por el Sr. 
Secretario General,  acuerda que por el Departamento correspondiente 
se elabore el borrador de la Ordenanza o Reglamento  de la Feria de 
Primavera para su aprobación por el Excmo. Ayuntamiento Pleno para el 
próximo ejercicio. 
 
 
PUNTO 8º.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE SALUD 

PUBLICA, EN RELACION CON CORRECCION DEL 
NÚMERO DE NICHO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL A 
NOMBRE DE D. DAVID ORDIALES SÁNCHEZ. 

 
 
 Por el Negociado de Salud Pública, se remite expediente 
para rectificación de cesión por 50 años del nicho nº 9, fila 2ª, sección 
5ª, Cara A del Cementerio  Municipal. 
 



 

 

 Es conocida propuesta que  formula la Concejal Delegada 
de Salud Pública,  Dª Laura Almisas Ramos, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 

 “Que, la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de febrero de 
2016, acordó la renuncia a la cesión por 50 años del nicho nº 9 Fila 1ª 
Sección 5ª Cara A, solicitada por David Ordiales Sánchez. Se ha 
detectado error en el nicho mencionado, ya que era el indicado en la 
propuesta a Junta de Gobierno y en solicitud realizada por el interesado, 
cuando en realidad el nicho que debe figurar es el nicho nº 9 Fila 2ª 
Sección 5ª Cara A. El solicitante ha presentado solicitud de corrección 
con fecha 01 de marzo de 2016. 
 
 Por todo ello a esta Junta de Gobierno tengo a bien 
proponer: 

 
 1º Se proceda a la corrección del nicho, siendo el correcto el 
nicho nº 9 Fila 2ª Sección 5ª Cara A.” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la propuesta anterior y, en consecuencia, proceder a la 
corrección del nicho siendo el correcto el número 9-fila 2ª-Sección 5ª-
Cara A del Cementerio Municipal. 
 
 
PUNTO 9º.- URGENCIAS. 
 
 
 Previa declaración de urgencia de los asuntos que a 
continuación se detallan, acordada por unanimidad de todos los señores 
presentes, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 
9.1.- Propuesta del  Teniente de Alcalde Delegado de 

Personal y Recursos Humanos, para aprobar las Bases 
que regirán la convocatoria de la Bolsa de Trabajo para 
auxiliares de contabilidad del Excmo. Ayuntamiento de 
Rota. 

 
 
 Por el Teniente de Alcalde Delegado de Personal y 
Recursos Humanos, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, se presenta 
directa y personalmente, por urgencias, la propuesta que a continuación 
se trascribe, rogándole el Sr. Secretario General que estos asuntos, 
antes de presentarlos por urgencias, pasen por la Secretaría General: 
 
 “Los sistemas de modernización de la Administración 
Pública exigen la creación y puesta en marcha de mecanismos que 



 

 

agilicen y garanticen la prestación de los servicios públicos, lo que 
resulta contradictorio cuando se produce la necesidad de cubrir 
temporalmente plazas o puestos de trabajo por la lentitud de los 
procedimientos de selección de personal, cuando paradójicamente la 
causa de su ocupación obedece a razones de necesidad y urgencia, 
causas sobrevenidas, ejecución de programas de carácter temporal o 
exceso y acumulación de tareas.  
 
 No obstante, debe garantizarse en estos procedimientos los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
Consecuentemente, para asegurar estos principios y dar respuesta a las 
necesidades de la Administración actual se propone la aprobación de las 
bases de selección de personal cualificado para la creación de la BOLSA 
DE AUXILIARES DE CONTABILIDAD del Excmo. Ayuntamiento de Rota, 
según el siguiente tenor literal:  
 

“BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LA 
BOLSA DE TRABAJO PARA AUXILIARES DE CONTABILIDAD DEL  

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA” 
 
 
 Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- La bolsa de trabajo que 
se crea tendrá como objeto la elaboración de una lista de personal 
seleccionado que, mediante contrato laboral, asuma las tareas de 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD.  
 
 Artículo 2.- Requisitos de los aspirantes.- Todo aspirante 
a ser integrado en ésta bolsa deberá reunir los siguientes requisitos 
generales:  
 
a) Ser español, ciudadano de la Unión Europea o, en su caso, cumplir los 
requisitos que establece la legislación de extranjería.  
 
b) Tener cumplidos los 16 años y no haber excedido, en su caso, la edad 
máxima de jubilación forzosa.  
 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los últimos 5 años, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de cargos 
públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso a la función pública.  
 



 

 

d) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para el 
ejercicio de funciones públicas.  
 
e) No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido 
procedente, en los últimos 5 años. 
 
f) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o 
resulte incompatible con el desempeño de las funciones propias de la 
plaza.  
 
g) Estar en posesión del título de: 
 
• Graduado Escolar o ESO o equivalentes profesionales y/o 
académicos. 
• Ciclo Formativo Grado Medio Gestión Administrativa o 
equivalente. 
• Ciclo Formativo Grado Superior Administración y Finanzas 
o equivalente. 
• Diplomatura, Licenciatura o Grado en Ciencias 
Empresariales, Administración y Dirección de Empresas o Economía. 
 
 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá estarse en posesión de la correspondiente convalidación o 
credencial que acredite su homologación. 
 
 Los interesados que formen parte del proceso selectivo 
deberán reunir los requisitos en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias. Una vez comprobada la documentación 
presentada en la fase de acreditación de la misma, si se verifica que no 
se reúnen dichos requisitos, el candidato quedará automáticamente 
eliminado, salvo que el defecto u error sea subsanable.  
 Artículo 3.- Incompatibilidad.- La pertenencia a esta bolsa 
es perfectamente compatible con la pertenencia a cualquier otra bolsa 
de trabajo que haya puesto en marcha tanto el Ayuntamiento como sus 
sociedades o entidades dependientes.  
 
 No obstante, pese a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
nadie podrá ser contratado en virtud de esta bolsa, con independencia 
del puesto que ocupe en la misma, si ha estado trabajando para el 
Ayuntamiento o sus empresas públicas, durante un plazo de más de seis 
meses dentro de los doce meses últimos.  
 
 Artículo 4.- Baremación.- El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición, debiendo valorarse según los siguientes apartados:  
 
En la fase de concurso se valorará:  
 
a) Experiencia laboral. 



 

 

b) Méritos académicos y de formación.  
 
La fase de oposición consistirá en la realización de una o varias pruebas 
prácticas, y en la realización de un ejercicio teórico.  
 
La baremación será la siguiente:  
 
 FASE DE CONCURSO.-  
 
A) Experiencia laboral.- máximo 3 puntos. 
 
 Se le otorgará a cada aspirante 0,20 puntos por cada mes 
completo de trabajo realizando funciones de AUXILIAR DE 
CONTABILIDAD, con un máximo de 3 puntos.  
 
  Si el trabajo se ha prestado a tiempo parcial, se computará 
proporcionalmente al tiempo de trabajo.  
 
B) Formación académica.- máximo 2 puntos.  
 
 Por formación reglada o no reglada, y asistencia a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas que se encuentren relacionados con el 
puesto de trabajo y que hayan sido organizados e impartidos por 
instituciones de carácter público, o privadas homologados por organismo 
oficial, se valorará según la siguiente escala, con un máximo de 2 puntos. 
 
- Entre 30 horas y 50 horas: 0,10 puntos. 
- Entre 51 horas y 100 horas: 0,20 puntos. 
- Entre 101 horas y 200 horas: 0,50 puntos. 
- Entre 201 horas y 500 horas: 1 punto. 
- Más de 500 horas: 2 puntos.  
 
 Los cursos en que no se exprese la duración no serán 
valorados.  
 
FASE DE OPOSICIÓN.- 
 
A) Prueba teórica.- máximo 10 puntos.  
 
 Los aspirantes deberán contestar a un cuestionario de 20 
preguntas tipo test sobre el temario que figura en el anexo número 1 de 
la presente convocatoria en el tiempo máximo de 30 minutos. Las 
preguntas tendrán tres posibles respuestas de las cuales, sólo una de 
ellas será la válida. Cada pregunta acertada correctamente tendrá un 
valor de 0,50 puntos, quedando excluido completamente del proceso de 
selección, aquellos que no consigan en esta fase al menos 5 puntos. Las 
preguntas contestadas de forma errónea no penalizarán a las 
contestadas correctamente.  



 

 

 
B) Prueba práctica.- Máximo 10 puntos.  
 
 El Tribunal podrá realizar una o dos pruebas prácticas 
donde ponga a prueba la pericia del aspirante en el trabajo de 
mantenimiento. Todo aspirante tendrá que realizar el mismo número de 
pruebas prácticas en el tiempo que marque el tribunal.  
 
 No superará esta fase, y por tanto quedará excluido del 
proceso de selección, los que no obtengan al menos 5 puntos en esta 
fase.  
 
 Artículo 5.- Documentación a aportar.- Los que quieran 
formar parte de la presente bolsa deberán aportar la siguiente 
documentación.  
 
a) Copia del DNI.  
b) Copia de los documentos que acrediten la experiencia laboral 
relacionada con las tareas a desarrollar. 
c) Copia de los documentos que acrediten la formación 
académica que pueda ser objeto de valoración en la fase de concurso.  
d) Cuantos documentos oportunos consideren los aspirantes a 
efectos de valoración. 
 
 La acreditación de la experiencia, se hará mediante 
aportación de informe de vida laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, y/o de contratos de trabajo o nóminas, en su 
caso, o por la certificación correspondiente de haber desarrollado los 
trabajos requeridos en una Administración Publica. En el caso de 
Autónomos deberá haber cotizado en el Régimen Especial 
correspondiente Se deberá acreditar el servicio prestado o puesto 
ocupado, la duración y categoría profesional.  
 
 Los cursos y certificaciones se acreditarán mediante 
aportación del diploma o certificado de aprovechamiento o asistencia, 
debiendo constar la duración de los mismos.  
 
 Todos los documentos deberán aportarse en fotocopias 
junto con los originales para su cotejo en el momento de presentarse la 
solicitud.  
 
 Artículo 6.- Integrantes.- La calificación definitiva 
resultará de la suma de puntuaciones obtenidas por los diferentes 
apartados. 
 
 Los aspirantes que cumpliendo los requisitos, hayan 
presentado la solicitud en tiempo y forma, hayan realizado las pruebas 
prácticas y teóricas de cada categoría, y hayan quedado con una 



 

 

puntuación dentro de las 20 más altas, se integrarán en la bolsa de 
trabajo, y a cada uno de ellos se le asignará un número correlativo en 
atención a la puntuación obtenida según los criterios de baremación.  
 
 En caso de empate en las puntuaciones, se dirimirá a favor 
del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la prueba teórica, 
y si aún persiste el empate, se tomará como preferencia la puntuación en 
la prueba práctica. Si el empate continúa, se seleccionaría mediante 
sorteo. 
 
 Artículo 7.- Criterios de llamamiento.- Los llamamientos 
se realizarán siempre por el orden de prelación de la bolsa en atención al 
número asignado a cada uno de ellos dentro de cada categoría. Dichos 
llamamientos se realizarán por vía telefónica, por correo electrónico o 
por cualquier medio que permita una comunicación inmediata y ágil con 
la persona interesada. En caso de no poder contactar con la persona que 
le corresponda la oferta por las vías mencionada anteriormente, se le 
notificará a través de un medio oficial, dándole un plazo de 24 horas para 
contestar.  
 
 Artículo 8.- Expectativa a ser llamado.- Aquellos 
aspirantes que se integren en la bolsa de trabajo tendrán una 
expectativa a ser llamados según el orden en el que queden dentro de 
cada categoría cuando las necesidades del Ayuntamiento o sus empresas 
públicas así lo exijan, pero no dará derecho alguno a exigir la 
formalización de un contrato si no se necesitara.  
 
 Artículo 9.- Límites de llamamientos.- El integrante de la 
bolsa que haya sido contratado o nombrado no podrá ser llamado de 
nuevo hasta que no hayan sido llamados todos los demás integrantes, 
salvo que el contrato que se le haya ofrecido sea inferior a seis meses en 
cuyo caso será llamado de nuevo en los sucesivos que salgan hasta 
cumplir los seis meses, que será la duración máxima del contrato.  
 
 Artículo 10.- Situación de los integrantes de la bolsa.- 
Los integrantes de la bolsa de trabajo podrán encontrarse en la siguiente 
situación:  
 
a.- Disponible.- Cuando está a la espera de ser llamado para prestar sus 
servicios o esté trabajando en virtud de la bolsa.  
 
b.- Ilocalizable.- Cuando hayan modificado los datos de localización sin 
comunicarlo y al ser llamados por el Ayuntamiento no se pueda 
contactar con esa persona.  
 
c.- Baja.- Cuando renuncie a la bolsa, esté en situación de incapacidad 
permanente, esté inhabilitado, rechace el contrato o nombramiento que 
se le ofrezca sin que exista ninguna causa justificada, renuncie a un 



 

 

contrato o nombramiento firmado antes de la finalización prevista, o 
rechace la prórroga del contrato si ésta se pudiera dar, sin que exista 
causa justificada. 
 
 Artículo 11.- Plazo de presentación de solicitudes.- La 
presentación de las solicitudes se podrán llevar a cabo a partir del día 8 
de Abril de 2016 y hasta el día 20 de Abril de 2016, ambos incluidos, de 
lunes a sábado. El horario de presentación de solicitudes será de 9:00 a 
14:00 h de Lunes a Viernes, y de 9:00 a 13.00 h los Sábados. 
 
 El lugar de presentación de las solicitudes será en la Oficina 
de Atención al Ciudadano, ubicada en la Plza. de España s/n.  
 
 Artículo 12.- Lista provisional de admitidos.- Finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, se hará pública una lista provisional 
de todas las personas solicitantes, así como un listado de personas 
excluidas. Estos listados se harán públicos mediante tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en la página web municipal.  
 
 Para subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión u omisión, las personas solicitantes, dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel que tenga 
lugar su publicación. En el mismo plazo, quienes hayan detectado 
errores, podrán solicitar su rectificación. Las personas participantes que 
figuren como excluidas en esta lista provisional y dentro del plazo 
señalado no realicen alegaciones justificando su admisión, serán 
excluidas con carácter definitivo.  
 
 Las alegaciones se presentaran en el Registro General del 
Ayuntamiento, y no tendrán carácter de recurso, y serán admitidas o 
denegadas por la comisión de selección. 
 
 Artículo 13.- Listas definitivas.- Una vez examinadas las 
alegaciones y subsanaciones presentadas, se procederá a la publicación 
definitiva de las listas y se fijará la fecha para la realización de los 
ejercicios teóricos y prácticos.  
 
 Artículo 14.- Tribunal calificador.- El tribunal calificar de 
estas pruebas, estará integrado por los siguientes miembros:  
 
Maria Dolores Martín Rodríguez.- Presidente. 
Ana Pérez Duran.- Vocal y sustituto Presidente. 
Víctor Alfonso Mellado Casalvázquez.- Vocal. 
Pedro Bejarano Guerrero.- Vocal. 
Belén Robles Brioso.- Vocal. 
 
Suplentes: 
Chari Martín Arroyo.- Vocal. 



 

 

Gloria Reyes Patino.- Vocal. 
 
 Actuará como secretaria Manuela Fuentes Curtido, con voz 
pero sin voto. 
  
 Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurran en ellos 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o se hubiesen realizado tareas de preparación de los aspirantes 
a estas pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la presente convocatoria.  
 
 De cada una de las pruebas realizadas, así como de la 
valoración de los méritos aportados por cada aspirante, el tribunal 
levantará acta donde conste la puntuación obtenida por cada uno de 
ellos, que se elevará a la Delegación de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Rota, para que confeccione la lista según el art. 6 de 
las presentes bases.  
 
 Artículo 15.- Plazo de duración de la bolsa.- La presente 
bolsa de trabajo se crea con una duración indefinida, y se extinguirá una 
vez entre en vigor otra bolsa de naturaleza análoga que expresamente la 
derogue.  
 
 Artículo 16.- Derogación de bolsas existentes.- Cuando se 
lleve a cabo la publicación de la lista definitiva se extinguirán las actuales 
bolsas de empleo que pudieran estar vigentes para la selección de 
personal de AUXILIAR DE CONTABILIDAD.  
 
 A la presente convocatoria deberá darse los medios de 
publicidad contemplados en el art. 5 de la ordenanza, y en particular se 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en su página web, y 
se dará debida cuenta a los medios de conformidad  de la localidad a 
través del gabinete de prensa de este Ayuntamiento.  
 
 En base a lo expuesto, a la Junta de Gobierno propongo:  
 
 Apruebe la convocatoria de las bolsas de personal de 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD, así como las bases que han de regirla, de 
conformidad con lo expuesto en el texto anterior. “ 
 
 Igualmente se conoce el Anexo 1, del siguiente tenor literal: 
 
“ANEXO 1 
 
TEMARIO PARA LA BOLSA DE PERSONAL DE AUXILIAR DE 
CONTABILIDAD DEL  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA 



 

 

 
- Tema 1.- Las fuentes del derecho en general. El sistema 
jurídico positivo español. Aplicación de las normas jurídicas. 
 
- Tema 2.– La Hacienda Pública en la Constitución Española. 
El Derecho presupuestario: concepto y contenido. Las Leyes de 
Estabilidad Presupuestaria. La Ley General Presupuestaria. La Hacienda 
Pública como titular de derechos y obligaciones. 
 
- Tema 3.- La gestión presupuestaria. El gasto público: 
concepto. Principios constitucionales. Procedimiento de ejecución del 
gasto público. 
 
- Tema 4.- Gestión de los gastos de personal en activo y de 
clases pasivas. La Seguridad Social de los empleados públicos. 
 
- Tema 5.- Gestión de gastos contractuales. Nacimiento de 
obligaciones. Cumplimiento, reconocimiento de la obligación, 
justificación y extinción. 
 
- Tema 6.- Aplicación del Plan General de Contabilidad 
Pública en la Administración General del Estado. Normas reguladoras de 
la Contabilidad del Estado. El Sistema de Información Contable. La 
contabilidad en la Administración Institucional. 
 
- Tema 7.- El control de los derechos e ingresos. Fiscalización 
de los derechos e ingresos. El control financiero de la gestión tributaria.  
 
- Tema 8.- Tasas, concepto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible. Sujeto pasivo y responsable. Devengo y liquidación. Precios 
públicos. Exacciones parafiscales. 
 
- Tema 9.- La Ley Reguladora de las Haciendas Locales. El 
sistema tributario local. El Impuesto sobre Actividades Económicas. La 
gestión catastral. El Impuesto de Bienes Inmuebles. 
 
- Tema 10.- Normativa reguladora de la Administración 
electrónica. Legislación Sectorial Tributaria y Financiera. La firma 
electrónica. Uso de la firma electrónica en la Administración Pública. 
Previsiones en materia de Hacienda  de las siguientes leyes: 
 
• Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. 
• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno. 
• Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, en materia de Hacienda 
  



 

 

 Del mismo modo, se conoce la solicitud de participación, 
que a continuación se trascribe: 
 
“SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE ACCESO PARA 
BOLSAS DE TRABAJO. 
 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO APELLIDO 
 

NOMBRE 
 

D.N.I. Nº INDENTID 
EXTRANJERO 

NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA 
 
        Sí             No 

F. NACIMIENTO 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO TELEFONO MOVIL: 

EMAIL 
 
 

MUNICIPIO 
 
 

PROVINCIA 
 
 

COD. POSTAL 
 
 

 
 
BOLSA DE TRABAJO A LA QUE SE OPTA 
 

 Auxiliar Administrativo  
 

 Auxiliar Contabilidad 
 

 Auxiliar de Recursos Humanos 
 

 Auxiliar de Enfermería 
 

 Conductor de Autobús 
 

  

 
 Peón Especialista EDAR 

 
 Conserje 

 
 Peón Pintor 

 
 Operario Fiestas 

 
  Cámara de Televisión 

 
   

  
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 



 

 

 
 Fotocopia D.N.I. (en todos los casos) 
 Informe de Vida Laboral 
 Certificado acreditativo del Instituto Nacional de Empleo (en caso de ser necesario)
 Fotocopia de Titulación académica exigida 
 Fotocopia de carnet de conducir (en caso de ser exigido en el Anexo correspondiente).

 
Otros (especificar): 
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
 
 
SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
DECLARO bajo mi responsabilidad que todos los datos recogidos en la presente 
solicitud son ciertos y para que así conste a los efectos oportunos firmo la 
presente. Y autorizo al Ayuntamiento de Rota para la petición a la Tesorería de la 
Seguridad Social del informe de vida laboral a los efectos del concurso. 
En _____________________ a ______ de ________________ de 2.016 
EL/LA INTERESADO/A 
 
 
 
Fdo: _______________________________________.” 
 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
estimar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- Aprobar la convocatoria de las bolsas de personal de 
Auxiliar de Contabilidad. 
 
 2º.- Aprobar las bases que han de regirlas anteriormente 
trascritas. 
 
 
9.2.- Propuesta del  Teniente de Alcalde Delegado de 

Personal y Recursos Humanos, para aprobar las Bases 
que regirán la convocatoria de la Bolsa de Trabajo para 
auxiliares administrativos del Excmo. Ayuntamiento de 
Rota. 

 
 
 Por el Teniente de Alcalde Delegado de Personal y 
Recursos Humanos, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, se presenta 
directa y personalmente, por urgencias, la propuesta que a continuación 



 

 

se trascribe, rogándole el Sr. Secretario General que estos asuntos, 
antes de presentarlos por urgencias, pasen por la Secretaría General: 
 

 “Los sistemas de modernización de la Administración 
Pública exigen la creación y puesta en marcha de mecanismos que 
agilicen y garanticen la prestación de los servicios públicos, lo que 
resulta contradictorio cuando se produce la necesidad de cubrir 
temporalmente plazas o puestos de trabajo por la lentitud de los 
procedimientos de selección de personal, cuando paradójicamente la 
causa de su ocupación obedece a razones de necesidad y urgencia, 
causas sobrevenidas, ejecución de programas de carácter temporal o 
exceso y acumulación de tareas.  
 
 No obstante, debe garantizarse en estos procedimientos los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
Consecuentemente, para asegurar estos principios y dar respuesta a las 
necesidades de la Administración actual se propone la aprobación de las 
bases de selección de personal cualificado para la creación de la BOLSA 
DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS del Excmo. Ayuntamiento de Rota, 
según el siguiente tenor literal:  
 

“BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LA 
BOLSA DE TRABAJO PARA AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DEL  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA” 

 
 Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- La bolsa de trabajo que 
se crea tendrá como objeto la elaboración de una lista de personal 
seleccionado que, mediante contrato laboral, asuma las tareas de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  
  
 Artículo 2.- Requisitos de los aspirantes.- Todo aspirante 
a ser integrado en ésta bolsa deberá reunir los siguientes requisitos 
generales:  
 
a) Ser español, ciudadano de la Unión Europea o, en su caso, cumplir los 
requisitos que establece la legislación de extranjería.  
 
b) Tener cumplidos los 16 años y no haber excedido, en su caso, la edad 
máxima de jubilación forzosa.  
 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los últimos 5 años, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de cargos 
públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 



 

 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso a la función pública.  
 
d) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para el 
ejercicio de funciones públicas.  
 
e) No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido 
procedente, en los últimos 5 años. 
 
f) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o 
resulte incompatible con el desempeño de las funciones propias de la 
plaza.  
 
g) Estar en posesión del título de: 
 
• Graduado Escolar o ESO o equivalentes profesionales y/o 
académicos. 
• Ciclo Formativo Grado Medio Gestión Administrativa o 
equivalente 
• Ciclo Formativo Grado Superior Administración y Finanzas 
o equivalente 
• Diplomado en Relaciones Laborales o Graduado Social. 
• Licenciado o Grado en Ciencias del Trabajo. 
• Licenciado o Grado en Derecho. 
 
 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá estarse en posesión de la correspondiente convalidación o 
credencial que acredite su homologación. 
 
 Los interesados que formen parte del proceso selectivo 
deberán reunir los requisitos en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias. Una vez comprobada la documentación 
presentada en la fase de acreditación de la misma, si se verifica que no 
se reúnen dichos requisitos, el candidato quedará automáticamente 
eliminado, salvo que el defecto u error sea subsanable.  
 
 Artículo 3.- Incompatibilidad.- La pertenencia a esta bolsa 
es perfectamente compatible con la pertenencia a cualquier otra bolsa 
de trabajo que haya puesto en marcha tanto el Ayuntamiento como sus 
sociedades o entidades dependientes.  
 
 No obstante, pese a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
nadie podrá ser contratado en virtud de esta bolsa, con independencia 
del puesto que ocupe en la misma, si ha estado trabajando para el 
Ayuntamiento o sus empresas públicas, durante un plazo de más de seis 
meses dentro de los doce meses últimos.  
 



 

 

 Artículo 4.- Baremación.- El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición, debiendo valorarse según los siguientes apartados:  
 
 En la fase de concurso se valorará:  
 
a) Experiencia laboral. 
b) Méritos académicos y de formación.  
 
 La fase de oposición consistirá en la realización de una o 
varias pruebas prácticas, y en la realización de un ejercicio teórico.  
 La baremación será la siguiente:  
 
FASE DE CONCURSO.-  
 

A) Experiencia laboral.- máximo 3 puntos. 
 
 Se le otorgará a cada aspirante 0,20 puntos por cada mes 
completo de trabajo realizando funciones de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, con un máximo de 3 puntos.  
 
  Si el trabajo se ha prestado a tiempo parcial, se computará 
proporcionalmente al tiempo de trabajo.  
 
B) Formación académica.- máximo 2 puntos.  
 
 Por formación reglada o no reglada, y asistencia a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas que se encuentren relacionados con el 
puesto de trabajo y que hayan sido organizados e impartidos por 
instituciones de carácter público, o privadas homologados por organismo 
oficial, se valorará según la siguiente escala, con un máximo de 2 puntos. 
 
- Entre 30 horas y 50 horas: 0,10 puntos. 
- Entre 51 horas y 100 horas: 0,20 puntos. 
- Entre 101 horas y 200 horas: 0,50 puntos. 
- Entre 201 horas y 500 horas: 1 punto. 
- Más de 500 horas: 2 puntos.  
 
 Los cursos en que no se exprese la duración no serán 
valorados.  
 
FASE DE OPOSICIÓN.- 
 
A) Prueba teórica.- máximo 10 puntos.  
 
 Los aspirantes deberán contestar a un cuestionario de 20 
preguntas tipo test sobre el temario que figura en el anexo número 1 de 
la presente convocatoria en el tiempo máximo de 30 minutos. Las 
preguntas tendrán tres posibles respuestas de las cuales, sólo una de 



 

 

ellas será la válida. Cada pregunta acertada correctamente tendrá un 
valor de 0,50 puntos, quedando excluido completamente del proceso de 
selección, aquellos que no consigan en esta fase al menos 5 puntos. Las 
preguntas contestadas de forma errónea no penalizarán a las 
contestadas correctamente.  
B) Prueba práctica.- Máximo 10 puntos.  
 
 El Tribunal podrá realizar una o dos pruebas prácticas 
donde ponga a prueba la pericia del aspirante en el trabajo de auxiliar 
administrativo. Todo aspirante tendrá que realizar el mismo número de 
pruebas prácticas en el tiempo que marque el tribunal.  
 
 No superará esta fase, y por tanto quedará excluido del 
proceso de selección, los que no obtengan al menos 5 puntos en esta 
fase.  
 
 Artículo 5.- Documentación a aportar.- Los que quieran 
formar parte de la presente bolsa deberán aportar la siguiente 
documentación.  
 
a) Copia del DNI.  
b) Copia de los documentos que acrediten la experiencia laboral 
relacionada con las tareas a desarrollar. 
c) Copia de los documentos que acrediten la formación académica que 
pueda ser objeto de valoración en la fase de concurso.  
d) Cuantos documentos oportunos consideren los aspirantes a efectos de 
valoración. 
  
 La acreditación de la experiencia, se hará mediante 
aportación de informe de vida laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, y/o de contratos de trabajo o nóminas, en su 
caso, o por la certificación correspondiente de haber desarrollado los 
trabajos requeridos en una Administración Publica. En el caso de 
Autónomos deberá haber cotizado en el Régimen Especial 
correspondiente Se deberá acreditar el servicio prestado o puesto 
ocupado, la duración y categoría profesional.  
 

 Los cursos y certificaciones se acreditarán mediante 
aportación del diploma o certificado de aprovechamiento o asistencia, 
debiendo constar la duración de los mismos.  
 
 Todos los documentos deberán aportarse en fotocopias 
junto con los originales para su cotejo en el momento de presentarse la 
solicitud.  
 
 Artículo 6.- Integrantes.- La calificación definitiva 
resultará de la suma de puntuaciones obtenidas por los diferentes 
apartados. 



 

 

 
 Los aspirantes que cumpliendo los requisitos, hayan 
presentado la solicitud en tiempo y forma, hayan realizado las pruebas 
prácticas y teóricas de cada categoría, y hayan quedado con una 
puntuación dentro de las 20 más altas, se integrarán en la bolsa de 
trabajo, y a cada uno de ellos se le asignará un número correlativo en 
atención a la puntuación obtenida según los criterios de baremación.  
 
 En caso de empate en las puntuaciones, se dirimirá a favor 
del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la prueba teórica, 
y si aún persiste el empate, se tomará como preferencia la puntuación en 
la prueba práctica. Si el empate continúa, se seleccionaría mediante 
sorteo. 
 
 Artículo 7.- Criterios de llamamiento.- Los llamamientos 
se realizarán siempre por el orden de prelación de la bolsa en atención al 
número asignado a cada uno de ellos dentro de cada categoría. Dichos 
llamamientos se realizarán por vía telefónica, por correo electrónico o 
por cualquier medio que permita una comunicación inmediata y ágil con 
la persona interesada. En caso de no poder contactar con la persona que 
le corresponda la oferta por las vías mencionada anteriormente, se le 
notificará a través de un medio oficial, dándole un plazo de 24 horas para 
contestar.  
 
 Artículo 8.- Expectativa a ser llamado.- Aquellos 
aspirantes que se integren en la bolsa de trabajo tendrán una 
expectativa a ser llamados según el orden en el que queden dentro de 
cada categoría cuando las necesidades del Ayuntamiento o sus empresas 
públicas así lo exijan, pero no dará derecho alguno a exigir la 
formalización de un contrato si no se necesitara.  
 
 Artículo 9.- Límites de llamamientos.- El integrante de la 
bolsa que haya sido contratado o nombrado no podrá ser llamado de 
nuevo hasta que no hayan sido llamados todos los demás integrantes, 
salvo que el contrato que se le haya ofrecido sea inferior a seis meses en 
cuyo caso será llamado de nuevo en los sucesivos que salgan hasta 
cumplir los seis meses, que será la duración máxima del contrato.  
 
 Artículo 10.- Situación de los integrantes de la bolsa.- 
Los integrantes de la bolsa de trabajo podrán encontrarse en la siguiente 
situación:  
 
a.- Disponible.- Cuando está a la espera de ser llamado para prestar sus 
servicios o esté trabajando en virtud de la bolsa.  
 
b.- Ilocalizable.- Cuando hayan modificado los datos de localización sin 
comunicarlo y al ser llamados por el Ayuntamiento no se pueda 
contactar con esa persona.  



 

 

 
c.- Baja.- Cuando renuncie a la bolsa, esté en situación de incapacidad 
permanente, esté inhabilitado, rechace el contrato o nombramiento que 
se le ofrezca sin que exista ninguna causa justificada, renuncie a un 
contrato o nombramiento firmado antes de la finalización prevista, o 
rechace la prórroga del contrato si ésta se pudiera dar, sin que exista 
ninguna causa justificada.  
 
 Artículo 11.- Plazo de presentación de solicitudes.- La 
presentación de las solicitudes se podrán llevar a cabo a partir del día 4 
de Abril de 2016 y hasta el día 20 de Abril de 2016, ambos incluidos, de 
lunes a sábado. El horario de presentación de solicitudes será de 9:00 a 
14:00 h de Lunes a Viernes, y de 9:00 a 13.00 h los Sábados. 
 El lugar de presentación de las solicitudes será en la Oficina 
de Atención al Ciudadano, ubicada en la Plza. de España s/n.  
 
 Artículo 12.- Lista provisional de admitidos.- Finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, se hará pública una lista provisional 
de todas las personas solicitantes, así como un listado de personas 
excluidas. Estos listados se harán públicos mediante tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en la página web municipal.  
 
 Para subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión u omisión, las personas solicitantes, dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel que tenga 
lugar su publicación. En el mismo plazo, quienes hayan detectado 
errores, podrán solicitar su rectificación. Las personas participantes que 
figuren como excluidas en esta lista provisional y dentro del plazo 
señalado no realicen alegaciones justificando su admisión, serán 
excluidas con carácter definitivo.  
 
 Las alegaciones se presentaran en el Registro General del 
Ayuntamiento, y no tendrán carácter de recurso, y serán admitidas o 
denegadas por la comisión de selección. 
 
 Artículo 13.- Listas definitivas.- Una vez examinadas las 
alegaciones y subsanaciones presentadas, se procederá a la publicación 
definitiva de las listas y se fijará la fecha para la realización de los 
ejercicios teóricos y prácticos.  
 
 Artículo 14.- Tribunal calificador.- El tribunal calificar de 
estas pruebas, estará integrado por los siguientes miembros:  
 
Cándida González Seba.- Presidente. 
Francisco José Delgado Armario.- Vocal y sustituto Presidente. 
Víctor Alfonso Mellado Casalvázquez.- Vocal. 
Elisa de la Rosa Gutiérrez.- Vocal. 
Pedro Bejarano Guerrero.- Vocal. 



 

 

 
Suplentes: 
Chari Martín Arroyo.- Vocal. 
Gloria Reyes Patino.- Vocal. 
 
 Actuará como secretaria Manuela Fuentes Curtido, con voz 
pero sin voto. 
 
 Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurran en ellos 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o se hubiesen realizado tareas de preparación de los aspirantes 
a estas pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la presente convocatoria.  
 
 De cada una de las pruebas realizadas, así como de la 
valoración de los méritos aportados por cada aspirante, el tribunal 
levantará acta donde conste la puntuación obtenida por cada uno de 
ellos, que se elevará a la Delegación de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Rota, para que confeccione la lista según el art. 6 de 
las presentes bases.  
 
 Artículo 15.- Plazo de duración de la bolsa.- La presente 
bolsa de trabajo se crea con una duración indefinida, y se extinguirá una 
vez entre en vigor otra bolsa de naturaleza análoga que expresamente la 
derogue.  
 
 Artículo 16.- Derogación de bolsas existentes.- Cuando se 
lleve a cabo la publicación de la lista definitiva se extinguirán las actuales 
bolsas de empleo que pudieran estar vigentes para la selección de 
personal de AUILIAR DE ADMINISTRACIÓN.  
 
 A la presente convocatoria deberá darse los medios de 
publicidad contemplados en el art. 5 de la ordenanza, y en particular se 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en su página web, y 
se dará debida cuenta a los medios de conformidad  de la localidad a 
través del gabinete de prensa de este Ayuntamiento.  
 
 En base a lo expuesto, a la Junta de Gobierno propongo:  
 
 Apruebe la convocatoria de las bolsas de personal de 
AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN, así como las bases que han de regirla, 
de conformidad con lo expuesto en el texto anterior.” 
 
 
 Igualmente se conoce el Anexo 1, del siguiente tenor literal: 
 



 

 

“ANEXO 1 
 

TEMARIO PARA LA BOLSA DE PERSONAL DE AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA 
 
- Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Valores 
superiores y principios inspiradores. Derechos y deberes fundamentales. 
El Derecho a la protección de la salud. 
 
- Tema 2.– La Organización territorial del Estado: Las 
Comunidades Autónomas: Constitución, distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración Local: 
entidades que la integran. La Provincia, el municipio y la isla. 
 
- Tema 3.- El procedimiento administrativo: concepto, 
naturaleza y caracterización. El procedimiento administrativo común y 
sus fases. Los recursos administrativos. La jurisdicción contencioso-
administrativa. 
 
- Tema 4.- Concepto de documento, registro y archivo. 
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de 
ordenación. 
 
- Tema 5.- Administración electrónica y servicios al 
ciudadano. La información administrativa. Análisis de principales páginas 
web de carácter público. Servicios telemáticos. Oficinas integradas de 
Atención al Ciudadano. Ventanilla única empresarial. El Punto de Acceso 
General de la Administración General del Estado. 
 
- Tema 6.- Informática básica: Conceptos fundamentales 
sobre el hardware y el software. Sistemas de almacenamiento de datos. 
Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática. 
 
- Tema 7.- Introducción al sistema operativo: El entorno 
Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico de Windows: 
Ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y 
sus elementos. El menú inicio. El explorador de Windows. Gestión de 
carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Mi Pc. Accesorios. 
Herramientas del sistema. 
- Tema 8.- Procesadores de texto: Word. Principales 
funciones y utilidades. Creación y estructuración del documento. Gestión, 
grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del 
entorno de trabajo. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y 
utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición 
de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. 
Personalización del entorno de trabajo. 
 



 

 

-  Tema 9.- Bases de datos: Access. Principales funciones y 
utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. Relaciones. 
Importación, vinculación y exportación de datos.” 
 
 
 Del mismo modo, se conoce la solicitud de participación, 
que a continuación se trascribe: 
 
 “SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE ACCESO 

PARA BOLSAS DE TRABAJO. 
 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO APELLIDO 
 

NOMBRE 
 

D.N.I. Nº INDENTID 
EXTRANJERO 

NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA 
 
        Sí             No 

F. NACIMIENTO 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO TELEFONO MOVIL: 

EMAIL 
 
 

MUNICIPIO 
 
 

PROVINCIA 
 
 

COD. POSTAL 
 
 

 
BOLSA DE TRABAJO A LA QUE SE OPTA 

 
 Auxiliar Administrativo  

 
 Auxiliar Contabilidad 

 
 Auxiliar de Recursos Humanos 

 
 Auxiliar de Enfermería 

 
 Conductor de Autobús 

 
  

 
 Peón Especialista EDAR 

 
 Conserje 

 
 Peón Pintor 

 
 Operario Fiestas 

 
 Cámara de televisión 

 
   

  
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 



 

 

 
 Fotocopia D.N.I. (en todos los casos) 
 Informe de Vida Laboral 
 Certificado acreditativo del Instituto Nacional de Empleo (en caso de ser necesario)
 Fotocopia de Titulación académica exigida 
 Fotocopia de carnet de conducir (en caso de ser exigido en el Anexo correspondiente).

 
Otros (especificar): 
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
 
 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
DECLARO bajo mi responsabilidad que todos los datos recogidos en la presente 
solicitud son ciertos y para que así conste a los efectos oportunos firmo la 
presente. Y autorizo al Ayuntamiento de Rota para la petición a la Tesorería de la 
Seguridad Social del informe de vida laboral a los efectos del concurso. 

En _____________________ a ______ de ________________ de 2.016 
EL/LA INTERESADO/A 

 
 
 

Fdo: _______________________________________.” 
 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
estimar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- Aprobar la convocatoria de las bolsas de personal de 
Auxiliar de Administración. 
 
 2º.- Aprobar las bases que han de regirlas anteriormente 
trascritas. 
 
 
9.3.- Propuesta del  Teniente de Alcalde Delegado de 

Personal y Recursos Humanos, para aprobar las Bases 
que regirán la convocatoria de la Bolsa de Trabajo para 
operario de fiestas del Excmo. Ayuntamiento de Rota. 

 
 
 Por el Teniente de Alcalde Delegado de Personal y 
Recursos Humanos, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, se presenta 
directa y personalmente, por urgencias, la propuesta que a continuación 
se trascribe, rogándole el Sr. Secretario General que estos asuntos, 
antes de presentarlos por urgencias, pasen por la Secretaría General: 



 

 

 
 “Los sistemas de modernización de la Administración 

Pública exigen la creación y puesta en marcha de mecanismos que 
agilicen y garanticen la prestación de los servicios públicos, lo que 
resulta contradictorio cuando se produce la necesidad de cubrir 
temporalmente plazas o puestos de trabajo por la lentitud de los 
procedimientos de selección de personal, cuando paradójicamente la 
causa de su ocupación obedece a razones de necesidad y urgencia, 
causas sobrevenidas, ejecución de programas de carácter temporal o 
exceso y acumulación de tareas.  

  
 No obstante, debe garantizarse en estos procedimientos los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
Consecuentemente, para asegurar estos principios y dar respuesta a las 
necesidades de la Administración actual se propone la aprobación de las 
bases de selección de personal cualificado para la creación de la BOLSA 
DE OPERARIO DE FIESTAS del Excmo. Ayuntamiento de Rota, según el 
siguiente tenor literal:  
 

“BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LA 
BOLSA DE TRABAJO PARA OPERARIO DE FIESTAS DEL  EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ROTA” 
 

 Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- La bolsa de trabajo que 
se crea tendrá como objeto la elaboración de una lista de personal 
seleccionado que, mediante contrato laboral, asuma las tareas de 
OPERARIO DE FIESTAS.  
 
 Artículo 2.- Requisitos de los aspirantes.- Todo aspirante 
a ser integrado en ésta bolsa deberá reunir los siguientes requisitos 
generales:  
 
a) Ser español, ciudadano de la Unión Europea o, en su caso, cumplir los 
requisitos que establece la legislación de extranjería.  
 
b) Tener cumplidos los 16 años y no haber excedido, en su caso, la edad 
máxima de jubilación forzosa.  
 
c) Estar en posesión, o en vías de obtener el Titulo o Certificado 
de: 
 
• Estudios Primarios  
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquier Administración Pública o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los 
últimos 5 años, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleo de cargos públicos por resolución judicial para el acceso al 



 

 

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso a la función pública.  
 
e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad para el ejercicio de funciones públicas.  
 
f) No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido 
procedente, en los últimos 5 años. 
 
g) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida o resulte incompatible con el desempeño de las funciones propias 
de la plaza.  
 
 Los interesados que formen parte del proceso selectivo 
deberán reunir los requisitos en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias. Una vez comprobada la documentación 
presentada en la fase de acreditación de la misma, si se verifica que no 
se reúnen dichos requisitos, el candidato quedará automáticamente 
eliminado, salvo que el defecto u error sea subsanable.  
 
 Artículo 3.- Incompatibilidad.- La pertenencia a esta bolsa 
es perfectamente compatible con la pertenencia a cualquier otra bolsa 
de trabajo que haya puesto en marcha tanto el Ayuntamiento como sus 
sociedades o entidades dependientes.  
 
 No obstante, pese a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
nadie podrá ser contratado en virtud de esta bolsa, con independencia 
del puesto que ocupe en la misma, si ha estado trabajando para el 
Ayuntamiento o sus empresas públicas, durante un plazo de más de seis 
meses dentro de los doce meses últimos.  
 
 Artículo 4.- Baremación.- El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición, debiendo valorarse según los siguientes apartados:  
 
 En la fase de concurso se valorará:  
 
a) Experiencia laboral. 
b) Méritos académicos y de formación.  
 
 La fase de oposición consistirá en la realización de una o 
varias pruebas prácticas, y en la realización de un ejercicio teórico.  
 
 La baremación será la siguiente:  
 



 

 

FASE DE CONCURSO.-  
 
A) Experiencia laboral.- máximo 3 puntos. 
 
 Se le otorgará a cada aspirante 0,20 puntos por cada mes 
completo de trabajo realizando funciones de OPERARIO DE FIESTAS con 
un máximo de 3 puntos. Si el trabajo se ha prestado a tiempo parcial, se 
computará proporcionalmente al tiempo de trabajo.  
 
B) Formación académica.- máximo 2 puntos.  
 
 Por formación reglada o no reglada, y asistencia a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas que se encuentren relacionados con el 
puesto de trabajo y que hayan sido organizados e impartidos por 
instituciones de carácter público, o privadas homologados por organismo 
oficial, se valorará según la siguiente escala, con un máximo de 2 puntos. 
 
- Entre 30 horas y 50 horas: 0,10 puntos.  
- Entre 51 horas y 100 horas: 0,20 puntos.  
- Entre 101 horas y 200 horas: 0,50 puntos.  
- Entre 201 horas y 500 horas: 1 punto. 
- Más de 500 horas: 2 puntos. 
 
 Los cursos en que no se exprese la duración no serán 
valorados.  
 
FASE DE OPOSICIÓN.- 
 
A) Prueba teórica.- máximo 10 puntos.  
 
 Los aspirantes deberán contestar a un cuestionario de 20 
preguntas tipo test sobre el temario que figura en el anexo número 1 de 
la presente convocatoria en el tiempo máximo de 30 minutos. Las 
preguntas tendrán tres posibles respuestas de las cuales, sólo una de 
ellas será la válida. Cada pregunta acertada correctamente tendrá un 
valor de 0,50 puntos, quedando excluido completamente del proceso de 
selección, aquellos que no consigan en esta fase al menos 5 puntos. Las 
preguntas contestadas de forma errónea no penalizarán a las 
contestadas correctamente.  
 
B) Prueba práctica.- Máximo 10 puntos.  
 
 El Tribunal podrá realizar una o dos pruebas prácticas 
donde ponga a prueba la pericia del aspirante. Todo aspirante tendrá que 
realizar el mismo número de pruebas prácticas en el tiempo que marque 
el tribunal.  
 



 

 

 No superará esta fase, y por tanto quedará excluido del 
proceso de selección, los que no obtengan al menos 5 puntos en esta 
fase.  
 
 Artículo 5.- Documentación a aportar.- Los que quieran 
formar parte de la presente bolsa deberán aportar la siguiente 
documentación.  
 
a) Copia del DNI.  
b) Copia de los documentos que acrediten de la experiencia 
laboral relacionada con las tareas a desarrollar. 
c) Copia de los documentos que acrediten la formación 
académica que pueda ser objeto de valoración en la fase de concurso.  
d) Cuantos documentos oportunos consideren los aspirantes a 
efectos de valoración. 
 
 La acreditación de la experiencia, se hará mediante 
aportación de informe de vida laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, y/o de contratos de trabajo o nóminas, en su 
caso, o por la certificación correspondiente de haber desarrollado los 
trabajos requeridos en una Administración Publica. En el caso de 
Autónomos deberá haber cotizado en el Régimen Especial 
correspondiente Se deberá acreditar el servicio prestado o puesto 
ocupado, la duración y categoría profesional.  
 
 Los cursos y certificaciones se acreditarán mediante 
aportación del diploma o certificado de aprovechamiento o asistencia, 
debiendo constar la duración de los mismos.  
 
 Todos los documentos deberán aportarse en fotocopias 
junto con los originales para su cotejo en el momento de presentarse la 
solicitud.  
 
 Artículo 6.- Integrantes.- La calificación definitiva 
resultará de la suma de puntuaciones obtenidas por los diferentes 
apartados. 
 
 Los aspirantes que cumpliendo los requisitos, hayan 
presentado la solicitud en tiempo y forma, hayan realizado las pruebas 
prácticas y teóricas de cada categoría, y hayan quedado con una 
puntuación dentro de las 20 más altas, se integrarán en la bolsa de 
trabajo, y a cada uno de ellos se le asignará un número correlativo en 
atención a la puntuación obtenida según los criterios de baremación.  
 
 En caso de empate en las puntuaciones, se dirimirá a favor 
del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la prueba teórica, 
y si aún persiste el empate, se tomará como preferencia la puntuación en 



 

 

la prueba práctica. Si el empate continúa, se seleccionaría mediante 
sorteo. 
 
 Artículo 7.- Criterios de llamamiento.- Los llamamientos 
se realizarán siempre por el orden de prelación de la bolsa en atención al 
número asignado a cada uno de ellos dentro de cada categoría. Dichos 
llamamientos se realizarán por vía telefónica, por correo electrónico o 
por cualquier medio que permita una comunicación inmediata y ágil con 
la persona interesada. En caso de no poder contactar con la persona que 
le corresponda la oferta por las vías mencionada anteriormente, se le 
notificará a través de un medio oficial, dándole un plazo de 24 horas para 
contestar.  
 
 Artículo 8.- Expectativa a ser llamado.- Aquellos 
aspirantes que se integren en la bolsa de trabajo tendrán una 
expectativa a ser llamados según el orden en el que queden dentro de 
cada categoría cuando las necesidades del Ayuntamiento o sus empresas 
públicas así lo exijan, pero no dará derecho alguno a exigir la 
formalización de un contrato si no se necesitara.  
 
 Artículo 9.- Límites de llamamientos.- El integrante de la 
bolsa que haya sido contratado o nombrado no podrá ser llamado de 
nuevo hasta que no hayan sido llamados todos los demás integrantes, 
salvo que el contrato que se le haya ofrecido sea inferior a seis meses en 
cuyo caso será llamado de nuevo en los sucesivos que salgan hasta 
cumplir los seis meses, que será la duración máxima del contrato.  
 
 Artículo 10.- Situación de los integrantes de la bolsa.- 
Los integrantes de la bolsa de trabajo podrán encontrarse en la siguiente 
situación:  
 
a.- Disponible.- Cuando está a la espera de ser llamado para prestar sus 
servicios o esté trabajando en virtud de la bolsa.  
 
b.- Ilocalizable.- Cuando hayan modificado los datos de localización sin 
comunicarlo y al ser llamados por el Ayuntamiento no se pueda 
contactar con esa persona.  
 
c.- Baja.- Cuando renuncie a la bolsa, esté en situación de incapacidad 
permanente, esté inhabilitado, rechace el contrato o nombramiento que 
se le ofrezca sin que exista ninguna causa justificada, renuncie a un 
contrato o nombramiento firmado antes de la finalización prevista, o 
rechace la prórroga del contrato si ésta se pudiera dar, sin que exista 
ninguna causa justificada. 
 
 Artículo 11.- Plazo de presentación de solicitudes.- La 
presentación de las solicitudes se podrán llevar a cabo a partir del día 4 
de Abril de 2016 y hasta el día 20 de Abril de 2016, ambos incluidos, de 



 

 

lunes a sábado. El horario de presentación de solicitudes será de 9:00 a 
13:30 horas.  
 
 El lugar de presentación de las solicitudes será en la Oficina 
de Atención al Ciudadano, ubicada en la Plza. de España s/n.  
 
 Artículo 12.- Lista provisional de admitidos.- Finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, se hará pública una lista provisional 
de todas las personas solicitantes, así como un listado de personas 
excluidas. Estos listados se harán públicos mediante tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en la página web municipal.  
 
 Para subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión u omisión, las personas solicitantes, dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel que tenga 
lugar su publicación. En el mismo plazo, quienes hayan detectado 
errores, podrán solicitar su rectificación. Las personas participantes que 
figuren como excluidas en esta lista provisional y dentro del plazo 
señalado no realicen alegaciones justificando su admisión, serán 
excluidas con carácter definitivo.  
 
 Las alegaciones se presentaran en el Registro General del 
Ayuntamiento, y no tendrán carácter de recurso, y serán admitidas o 
denegadas por la comisión de selección. 
 
 Artículo 13.- Listas definitivas.- Una vez examinadas las 
alegaciones y subsanaciones presentadas, se procederá a la publicación 
definitiva de las listas y se fijará la fecha para la realización de los 
ejercicios teóricos y prácticos.  
 
 Artículo 14.- Tribunal calificador.- El tribunal calificar de 
estas pruebas, estará integrado por los siguientes miembros:  
 
José Manuel Caballero Márquez.- Presidente. 
Ismael Puyana Román.- Vocal y sustituto Presidente. 
Antonio Jiménez Galán.- Vocal. 
Francisco Arjona Laynez.- Vocal. 
Severino Izquierdo Gutiérrez.- Vocal 
 
Suplentes: 
Francisco Arjona Laynez.- Vocal. 
Maria del Carmen Pérez Duran.- Vocal. 
 
Actuará como secretaria Manuela Fuentes Curtido, con voz pero sin voto.  
 
 Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurran en ellos 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de 



 

 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o se hubiesen realizado tareas de preparación de los aspirantes 
a estas pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la presente convocatoria.  
 
 De cada una de las pruebas realizadas, así como de la 
valoración de los méritos aportados por cada aspirante, el tribunal 
levantará acta donde conste la puntuación obtenida por cada uno de 
ellos, que se elevará a la Delegación de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Rota, para que confeccione la lista según el art. 6 de 
las presentes bases.  
 
 Artículo 15.- Plazo de duración de la bolsa.- La presente 
bolsa de trabajo se crea con una duración indefinida, y se extinguirá una 
vez entre en vigor otra bolsa de naturaleza análoga que expresamente la 
derogue.  
 
 Artículo 16.- Derogación de bolsas existentes.- Cuando se 
lleve a cabo la publicación de la lista definitiva se extinguirán las actuales 
bolsas de empleo que pudieran estar vigentes para la selección de 
OPERARIO DE FIESTAS.  
 
 A la presente convocatoria deberá darse los medios de 
publicidad contemplados en el art. 5 de la ordenanza, y en particular se 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en su página web, y 
se dará debida cuenta a los medios de comunicación de la localidad a 
través del gabinete de prensa de este Ayuntamiento.  
 
 En base a lo expuesto, a la Junta de Gobierno propongo:  
 
 Apruebe la convocatoria de las bolsas de personal de 
OPERARIO DE FIESTAS, así como las bases que han de regirla, de 
conformidad con lo expuesto en el texto anterior.” 
 
 
 Igualmente se conoce el Anexo 1, del siguiente tenor literal: 
 

 “ANEXO 1 
 

TEMARIO PARA LA BOLSA DE OPERARIO DE FIESTAS DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ROTA 
 
 
- Tema 1.‐ La Constitución española: concepto, características 
y contenido. El régimen local español. El municipio: organización y 
competencias. La provincia: organización y competencias. 
- Tema 2.‐ Seguridad e higiene en el trabajo: Derechos de los 
trabajadores a la protección frente a los riesgos laborales. Obligaciones 



 

 

de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 
 Tema 3.‐ Funcionamiento de trompos, discos de corte vertical, maquinas 
de calar, cepillo eléctrico, lijadoras eléctricas, herramientas manuales y 
demás tipo de maquinaría de bricolaje. 
Tema 4.‐ Pintura, escarchado, poliestireno expandido, madera, hierro, 
resina de poliéster, cartón fallero.” 
 
 
 Del mismo modo, se conoce la solicitud de participación, 
que a continuación se trascribe: 
 
 “SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE ACCESO 

PARA BOLSAS DE TRABAJO. 
 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO APELLIDO 
 

NOMBRE 
 

D.N.I. Nº INDENTID 
EXTRANJERO 

NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA 
 
        Sí             No 

F. NACIMIENTO 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO TELEFONO MOVIL: 

EMAIL 
 
 

MUNICIPIO 
 
 

PROVINCIA 
 
 

COD. POSTAL 
 
 

 
 

BOLSA DE TRABAJO A LA QUE SE OPTA 
 

 Auxiliar Administrativo  
 

 Auxiliar Contabilidad 
 

 Auxiliar de Recursos Humanos 
 

 Auxiliar de Enfermería 
 

 Conductor de Autobús 
 

 Electricista. 

 
 Peón Especialista EDAR 

 
 Conserje 

 
 Peón Pintor 

 
 Operario Fiestas 

 
 Cámara de Televisión 

 
   

  
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 



 

 

 
 Fotocopia D.N.I. (en todos los casos) 
 Informe de Vida Laboral 
 Certificado acreditativo del Instituto Nacional de Empleo (en caso de ser necesario)
 Fotocopia de Titulación académica exigida 
 Fotocopia de carnet de conducir (en caso de ser exigido en el Anexo correspondiente).

 
Otros (especificar): 
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
 
 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
DECLARO bajo mi responsabilidad que todos los datos recogidos en la presente 
solicitud son ciertos y para que así conste a los efectos oportunos firmo la 
presente. Y autorizo al Ayuntamiento de Rota para la petición a la Tesorería de la 
Seguridad Social del informe de vida laboral a los efectos del concurso. 

En _____________________ a ______ de ________________ de 2.016 
EL/LA INTERESADO/A 

 
 
 

Fdo: _______________________________________.” 
 

 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
estimar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- Aprobar la convocatoria de las bolsas de personal de 
Operario de Fiestas. 
 
 2º.- Aprobar las bases que han de regirlas anteriormente 
trascritas. 
 
 
9.4.- Propuesta del  Teniente de Alcalde Delegado de 

Personal y Recursos Humanos, para aprobar las Bases 
que regirán la convocatoria de la Bolsa de Trabajo para 
auxiliares de recursos humanos del Excmo. 
Ayuntamiento de Rota. 

 
 
 Por el Teniente de Alcalde Delegado de Personal y 
Recursos Humanos, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, se presenta 
directa y personalmente, por urgencias, la propuesta que a continuación 



 

 

se trascribe, rogándole el Sr. Secretario General que estos asuntos, 
antes de presentarlos por urgencias, pasen por la Secretaría General: 
 

 “Los sistemas de modernización de la Administración 
Pública exigen la creación y puesta en marcha de mecanismos que 
agilicen y garanticen la prestación de los servicios públicos, lo que 
resulta contradictorio cuando se produce la necesidad de cubrir 
temporalmente plazas o puestos de trabajo por la lentitud de los 
procedimientos de selección de personal, cuando paradójicamente la 
causa de su ocupación obedece a razones de necesidad y urgencia, 
causas sobrevenidas, ejecución de programas de carácter temporal o 
exceso y acumulación de tareas.  

 
No obstante, debe garantizarse en estos procedimientos los 

principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
Consecuentemente, para asegurar estos principios y dar respuesta a las 
necesidades de la Administración actual se propone la aprobación de las 
bases de selección de personal cualificado para la creación de la BOLSA 
DE AUXILIARES DE RECURSOS HUMANOS del Excmo. Ayuntamiento de 
Rota, según el siguiente tenor literal:  

 
“BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LA 

BOLSA DE TRABAJO PARA AUXILIARES DE RECURSOS 
HUMANOS DEL  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA” 

 
 Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- La bolsa de trabajo que 
se crea tendrá como objeto la elaboración de una lista de personal 
seleccionado que, mediante contrato laboral, asuma las tareas de 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS.  
 
 Artículo 2.- Requisitos de los aspirantes.- Todo aspirante 
a ser integrado en ésta bolsa deberá reunir los siguientes requisitos 
generales:  
 
a) Ser español, ciudadano de la Unión Europea o, en su caso, cumplir los 
requisitos que establece la legislación de extranjería.  
 
b) Tener cumplidos los 16 años y no haber excedido, en su caso, la edad 
máxima de jubilación forzosa.  
 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los últimos 5 años, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de cargos 
públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 



 

 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso a la función pública.  
 
d) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para el 
ejercicio de funciones públicas.  
 
e) No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido 
procedente, en los últimos 5 años. 
 
f) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o 
resulte incompatible con el desempeño de las funciones propias de la 
plaza.  
 
g) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de: 
 
• Graduado Escolar o ESO o equivalentes profesionales y/o 
académicos. 
• Ciclo Formativo de Grado Medio: Gestión Administrativa o 
equivalente. 
• Ciclo Formativo de Grado Superior: Administración y 
Finanzas, o equivalente. 
• Diplomado en Relaciones Laborales / Graduado Social. 
• Licenciado o Grado en Ciencias del Trabajo. 
• Licenciado o Grado en Derecho. 
 
 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá estarse en posesión de la correspondiente convalidación o 
credencial que acredite su homologación. 
 
 Los interesados que formen parte del proceso selectivo 
deberán reunir los requisitos en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias. Una vez comprobada la documentación 
presentada en la fase de acreditación de la misma, si se verifica que no 
se reúnen dichos requisitos, el candidato quedará automáticamente 
eliminado, salvo que el defecto u error sea subsanable.  
 
 Artículo 3.- Incompatibilidad.- La pertenencia a esta bolsa 
es perfectamente compatible con la pertenencia a cualquier otra bolsa 
de trabajo que haya puesto en marcha tanto el Ayuntamiento como sus 
sociedades o entidades dependientes.  
 
 No obstante, pese a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
nadie podrá ser contratado en virtud de esta bolsa, con independencia 
del puesto que ocupe en la misma, si ha estado trabajando para el 
Ayuntamiento o sus empresas públicas, durante un plazo de más de seis 
meses dentro de los doce meses últimos.  
 



 

 

 Artículo 4.- Baremación.- El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición, debiendo valorarse según los siguientes apartados:  
En la fase de concurso se valorará:  
 
a) Experiencia laboral. 
b) Méritos académicos y de formación.  
 
 La fase de oposición consistirá en la realización de una o 
varias pruebas prácticas, y en la realización de un ejercicio teórico.  
 
 La baremación será la siguiente:  
 
FASE DE CONCURSO.-  
 
A) Experiencia laboral.- máximo 3 puntos. 
 
 Se le otorgará a cada aspirante 0,20 puntos por cada mes 
completo de trabajo realizando funciones de auxiliar de Recursos 
Humanos, con un máximo de 3 puntos. Si el trabajo se ha prestado a 
tiempo parcial, se computará proporcionalmente al tiempo de trabajo.  
 
B) Formación académica.- máximo 2 puntos.  
 
 Por formación reglada o no reglada, y asistencia a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas que se encuentren relacionados con el 
puesto de trabajo y que hayan sido organizados e impartidos por 
instituciones de carácter público, o privadas homologados por organismo 
oficial, se valorará según la siguiente escala, con un máximo de 2 puntos. 
 
- Entre 30 horas y 50 horas: 0,10 puntos. 
- Entre 51 horas y 100 horas: 0,20 puntos. 
- Entre 101 horas y 200 horas: 0,50 puntos. 
- Entre 201 horas y 500 horas: 1 punto. 
- Más de 500 horas: 2 puntos.  
 
 Los cursos en que no se exprese la duración no serán 
valorados.  
 
FASE DE OPOSICIÓN.- 
 
A) Prueba teórica.- máximo 10 puntos.  
 
 Los aspirantes deberán contestar a un cuestionario de 20 
preguntas tipo test sobre el temario que figura en el anexo número 1 de 
la presente convocatoria en el tiempo máximo de 30 minutos. Las 
preguntas tendrán tres posibles respuestas de las cuales, sólo una de 
ellas será la válida. Cada pregunta acertada correctamente tendrá un 
valor de 0,50 puntos, quedando excluido completamente del proceso de 



 

 

selección, aquellos que no consigan en esta fase al menos 5 puntos. Las 
preguntas contestadas de forma errónea no penalizarán a las 
contestadas correctamente.  
 
B) Prueba práctica.- Máximo 10 puntos.  
 
 El Tribunal podrá realizar una o dos pruebas prácticas 
donde ponga a prueba la pericia del aspirante. Todo aspirante tendrá que 
realizar el mismo número de pruebas prácticas en el tiempo que marque 
el tribunal.  
 
 No superará esta fase, y por tanto quedará excluido del 
proceso de selección, los que no obtengan al menos 5 puntos en esta 
fase.  
 
 Artículo 5.- Documentación a aportar.- Los que quieran 
formar parte de la presente bolsa deberán aportar la siguiente 
documentación.  
 
a) Copia del DNI.  
b) Copia de los documentos que acrediten de la experiencia laboral 
relacionada con las tareas a desarrollar. 
c) Copia de los documentos que acrediten la formación académica que 
pueda ser objeto de valoración en la fase de concurso.  
d) Cuantos documentos oportunos consideren los aspirantes a efectos de 
valoración. 
 
 La acreditación de la experiencia, se hará mediante 
aportación de informe de vida laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, y/o de contratos de trabajo o nóminas, en su 
caso, o por la certificación correspondiente de haber desarrollado los 
trabajos requeridos en una Administración Publica. En el caso de 
Autónomos deberá haber cotizado en el Régimen Especial 
correspondiente Se deberá acreditar el servicio prestado o puesto 
ocupado, la duración y categoría profesional.  
 

 Los cursos y certificaciones se acreditarán mediante 
aportación del diploma o certificado de aprovechamiento o asistencia, 
debiendo constar la duración de los mismos.  
 
 Todos los documentos deberán aportarse en fotocopias 
junto con los originales para su cotejo en el momento de presentarse la 
solicitud.  
 
 Artículo 6.- Integrantes.- La calificación definitiva 
resultará de la suma de puntuaciones obtenidas por los diferentes 
apartados. 
 



 

 

 Los aspirantes que cumpliendo los requisitos, hayan 
presentado la solicitud en tiempo y forma, hayan realizado las pruebas 
prácticas y teóricas de cada categoría, y hayan quedado con una 
puntuación dentro de las 20 más altas, se integrarán en la bolsa de 
trabajo, y a cada uno de ellos se le asignará un número correlativo en 
atención a la puntuación obtenida según los criterios de baremación.  
 
 En caso de empate en las puntuaciones, se dirimirá a favor 
del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la prueba teórica, 
y si aún persiste el empate, se tomará como preferencia la puntuación en 
la prueba práctica. Si el empate continúa, se seleccionaría mediante 
sorteo. 
 
 Artículo 7.- Criterios de llamamiento.- Los llamamientos 
se realizarán siempre por el orden de prelación de la bolsa en atención al 
número asignado a cada uno de ellos dentro de cada categoría. Dichos 
llamamientos se realizarán por vía telefónica, por correo electrónico o 
por cualquier medio que permita una comunicación inmediata y ágil con 
la persona interesada. En caso de no poder contactar con la persona que 
le corresponda la oferta por las vías mencionada anteriormente, se le 
notificará a través de un medio oficial, dándole un plazo de 24 horas para 
contestar.  
 
 Artículo 8.- Expectativa a ser llamado.- Aquellos 
aspirantes que se integren en la bolsa de trabajo tendrán una 
expectativa a ser llamados según el orden en el que queden dentro de 
cada categoría cuando las necesidades del Ayuntamiento o sus empresas 
públicas así lo exijan, pero no dará derecho alguno a exigir la 
formalización de un contrato si no se necesitara.  
 
 Artículo 9.- Límites de llamamientos.- El integrante de la 
bolsa que haya sido contratado o nombrado no podrá ser llamado de 
nuevo hasta que no hayan sido llamados todos los demás integrantes, 
salvo que el contrato que se le haya ofrecido sea inferior a seis meses en 
cuyo caso será llamado de nuevo en los sucesivos que salgan hasta 
cumplir los seis meses, que será la duración máxima del contrato.  
 
 Artículo 10.- Situación de los integrantes de la bolsa.- 
Los integrantes de la bolsa de trabajo podrán encontrarse en la siguiente 
situación:  
 
a.- Disponible.- Cuando está a la espera de ser llamado para prestar sus 
servicios o esté trabajando en virtud de la bolsa.  
 
b.- Ilocalizable.- Cuando hayan modificado los datos de localización sin 
comunicarlo y al ser llamados por el Ayuntamiento no se pueda 
contactar con esa persona.  
 



 

 

c.- Baja.- Cuando renuncie a la bolsa, esté en situación de incapacidad 
permanente, esté inhabilitado, rechace el contrato o nombramiento que 
se le ofrezca sin que exista ninguna causa justificada, renuncie a un 
contrato o nombramiento firmado antes de la finalización prevista, o 
rechace la prórroga del contrato si ésta se pudiera dar, sin que exista 
ninguna causa justificada. 
 
 Artículo 11.- Plazo de presentación de solicitudes.- La 
presentación de las solicitudes se podrán llevar a cabo a partir del día 4 
de Abril de 2016 y hasta el día 20 de Abril de 2016, ambos incluidos, de 
lunes a sábado. El horario de presentación de solicitudes será de 9:00 a 
13:30 horas.  
 
 El lugar de presentación de las solicitudes será en la Oficina 
de Atención al Ciudadano, ubicada en la Plza. de España s/n.  
 
 Artículo 12.- Lista provisional de admitidos.- Finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, se hará pública una lista provisional 
de todas las personas solicitantes, así como un listado de personas 
excluidas. Estos listados se harán públicos mediante tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en la página web municipal.  
 
 Para subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión u omisión, las personas solicitantes, dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel que tenga 
lugar su publicación. En el mismo plazo, quienes hayan detectado 
errores, podrán solicitar su rectificación. Las personas participantes que 
figuren como excluidas en esta lista provisional y dentro del plazo 
señalado no realicen alegaciones justificando su admisión, serán 
excluidas con carácter definitivo.  
 
 Las alegaciones se presentaran en el Registro General del 
Ayuntamiento, y no tendrán carácter de recurso, y serán admitidas o 
denegadas por la comisión de selección. 
 
 Artículo 13.- Listas definitivas.- Una vez examinadas las 
alegaciones y subsanaciones presentadas, se procederá a la publicación 
definitiva de las listas y se fijará la fecha para la realización de los 
ejercicios teóricos y prácticos.  
 
 Artículo 14.- Tribunal calificador.- El tribunal calificar de 
estas pruebas, estará integrado por los siguientes miembros:  
 
Francisco José Delgado Armario.- Presidente. 
Antonio Barba Villalba.- Vocal y sustituto Presidente. 
Antonio Jiménez Galán.- Vocal. 
Francisco Arjona Laynez.- Vocal. 
Cándida González Seba.- Vocal. 



 

 

 
Suplentes: 
M. Carmen Pérez Durán.- Vocal. 
Rocío Patino Vargas.- Vocal. 
 
Actuará como secretaria Manuela Fuentes Curtido, con voz pero sin voto.  
 
 Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurran en ellos 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o se hubiesen realizado tareas de preparación de los aspirantes 
a estas pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la presente convocatoria.  
 
 De cada una de las pruebas realizadas, así como de la 
valoración de los méritos aportados por cada aspirante, el tribunal 
levantará acta donde conste la puntuación obtenida por cada uno de 
ellos, que se elevará a la Delegación de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Rota, para que confeccione la lista según el art. 6 de 
las presentes bases.  
 
 Artículo 15.- Plazo de duración de la bolsa.- La presente 
bolsa de trabajo se crea con una duración indefinida, y se extinguirá una 
vez entre en vigor otra bolsa de naturaleza análoga que expresamente la 
derogue.  
 
 Artículo 16.- Derogación de bolsas existentes.- Cuando se 
lleve a cabo la publicación de la lista definitiva se extinguirán las actuales 
bolsas de empleo que pudieran estar vigentes para la selección de 
AUXILIARES DE PERSONAL.  
 
 A la presente convocatoria deberá darse los medios de 
publicidad contemplados en el art. 5 de la ordenanza, y en particular se 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en su página web, y 
se dará debida cuenta a los medios de comunicación de la localidad a 
través del gabinete de prensa de este Ayuntamiento.  
 
 En base a lo expuesto, a la Junta de Gobierno propongo:  
 
 Apruebe la convocatoria de las bolsas de personal de 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS, así como las bases que han de 
regirla, de conformidad con lo expuesto en el texto anterior.” 
 
 
 Igualmente se conoce el Anexo 1, del siguiente tenor literal: 
 



 

 

 “ANEXO 1 
 

TEMARIO PARA LA BOLSA DE AUXILIARES DE RECURSOS HUMANOS 
DEL  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA 
 
- Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Valores 
superiores y principios inspiradores. Derechos y deberes fundamentales. 
El Derecho a la protección de la salud. 
- Tema 2.– La Organización territorial del Estado: Las 
Comunidades Autónomas: Constitución, distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración Local: 
entidades que la integran. La Provincia, el municipio y la isla. 
 
- Tema 3.- El procedimiento administrativo: concepto, 
naturaleza y caracterización. El procedimiento administrativo común y 
sus fases. Los recursos administrativos. La jurisdicción contencioso-
administrativa. 
 
- Tema 4.- Historia y Teoría de las Relaciones Laborales. 
Elementos Jurídicos Básicos para las Relaciones Laborales: Bases de 
Derecho Administrativo y Derecho Constitucional del Trabajo. 
 
- Tema 5.- Administración electrónica y servicios al 
ciudadano. La información administrativa. Análisis de principales páginas 
web de carácter público. Servicios telemáticos.  
 
- Tema 6.- Organización y Administración de Empresas. 
Marco Normativo de las Relaciones Laborales. Derecho Sindical. Derecho 
Administrativo del Trabajo. Clasificación de los diferentes tipos de 
Contrato. 
 
- Tema 7.- Organización del Trabajo, Dirección y Gestión de 
Recursos Humanos: Dirección y Gestión de Personal. Auditoría de 
Recursos Humanos. Dirección Estratégica de Recursos Humanos. 
Sistemas comparados de las Relaciones Laborales 
 
-  Tema 8.- Recursos Humanos: Técnicas de Gestión y 
Evaluación de Recursos Humanos. Gestión de la Calidad y Recursos 
Humanos. Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral en el Puesto 
de Trabajo.” 
 
 
 Del mismo modo, se conoce la solicitud de participación, 
que a continuación se trascribe: 
 
 “SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE ACCESO 

PARA BOLSAS DE TRABAJO. 
 



 

 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO APELLIDO 
 

NOMBRE 
 

D.N.I. Nº INDENTID 
EXTRANJERO 

NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA 
 
        Sí             No 

F. NACIMIENTO 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO TELEFONO MOVIL: 

EMAIL 
 
 

MUNICIPIO 
 
 

PROVINCIA 
 
 

COD. POSTAL 
 
 

 
 

BOLSA DE TRABAJO A LA QUE SE OPTA 
 

 Auxiliar Administrativo  
 

 Auxiliar Contabilidad 
 

 Auxiliar de Recursos Humanos 
 

 Auxiliar de Enfermería 
 

 Conductor de Autobús 
 

  

 
 Peón Especialista EDAR 

 
 Conserje 

 
 Peón Pintor 

 
 Operario Fiestas 

 
 Cámara de Televisión 

 
   

  
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 
 

 Fotocopia D.N.I. (en todos los casos) 
 Informe de Vida Laboral 
 Certificado acreditativo del Instituto Nacional de Empleo (en caso de ser necesario)
 Fotocopia de Titulación académica exigida 
 Fotocopia de carnet de conducir (en caso de ser exigido en el Anexo correspondiente).

 
Otros (especificar): 
________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
 
 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 



 

 

DECLARO bajo mi responsabilidad que todos los datos recogidos en la presente 
solicitud son ciertos y para que así conste a los efectos oportunos firmo la 
presente. Y autorizo al Ayuntamiento de Rota para la petición a la Tesorería de la 
Seguridad Social del informe de vida laboral a los efectos del concurso. 

En _____________________ a ______ de ________________ de 2.016 
EL/LA INTERESADO/A 

 
 
 

Fdo: _______________________________________.” 
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
estimar la propuesta anterior y, en consecuencia: 
 
 1º.- Aprobar la convocatoria de las bolsas de personal de 
Auxiliar de Recursos Humanos. 
 
 2º.- Aprobar las bases que han de regirlas anteriormente 
trascritas. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión, siendo las diez horas, redactándose la presente acta, de todo lo 
cual, yo, como Secretario General, certifico. 
 
 
                                     
 Vº.Bº.                                                          EL  SECRETARIO 
GENERAL,     
                   EL ALCALDE, 
 


